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ESPECIFICACIONES LEGALES GENERALES 

 

CAPÍTULO 1: GENERALIDADES 

 

Artículo 1.1. OBJETO DE LA LICITACIÓN:  

  La Municipalidad de Saladillo, llama a Licitación Pública para la ejecución de la obra cuyo 

nombre y objeto se detallan en el Pliego de Condiciones Legales Particulares.  

 

Artículo 1.2. MEMORIA DESCRIPTIVA, UBICACIÓN, CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS:  

  Las obras se detallan en el artículo 2 del Pliego de Condiciones Legales Particulares.  

 

Artículo 1.3. PRESUPUESTO OFICIAL:   

  El presupuesto oficial de la obra es el detallado en el artículo 3 del Pliego de Condiciones Legales 

Particulares.  

 

Artículo 1.4. MODALIDAD:  

  La presente Licitación queda comprendida en la siguiente modalidad: 

“SIN PRECALIFICACIÓN “ 

  Para ser considerada válida, la Oferta deberá cumplir con todos los requisitos exigidos en el 

artículo 3.2 y demás contenidos en el Pliego de Condiciones Legales Particulares. 

 

Artículo 1.5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN:   

  La Obra se contratará por el sistema descripto en el artículo 4 del Pliego de Condiciones Legales 

Particulares. 

 

Artículo 1.6. FORMA DE PAGO:  

  El pago de la obra se hará de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del Pliego de Condiciones 

Legales Particulares. 

 

Artículo 1.7. PLAZO DE EJECUCIÓN:   

  Las obras deberán ser ejecutadas en el plazo establecido en el artículo 7 del Pliego de 

Condiciones Legales Particulares, contados a partir de la firma del Acta de Iniciación de Obra. Sólo se 

considerará un mayor plazo por lluvia si cumple con lo especificado en el artículo 6.9  Vencido este plazo se 

procederá a la entrega  de los  trabajos de  la presente  obra totalmente terminados (Recepción Provisoria).  

 

Artículo 1.8. NORMAS GENERALES A APLICAR:   

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/MUNICIPIO/1.1Argentina%20Hace%202020/Usuario/AppData/Local/Temp/02-Esp%20Leg%20Par%20V1.doc%23Articulo_3
file:///C:/Users/Usuario/Desktop/MUNICIPIO/1.1Argentina%20Hace%202020/Usuario/AppData/Local/Temp/02-Esp%20Leg%20Par%20V1.doc%23Articulo_5
file:///C:/Users/Usuario/Desktop/MUNICIPIO/1.1Argentina%20Hace%202020/Usuario/AppData/Local/Temp/02-Esp%20Leg%20Par%20V1.doc%23Articulo_7
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  Esta  obra  se  someterá  a  lo establecido  en  el presente  Pliego  de  Bases y  Condiciones. 

Además serán de aplicación supletoria las  disposiciones y sus modificatorias de la Ley Orgánica  de las 

Municipalidades, Decreto 2980/00 (RAFAM), del Reglamento de Contabilidad y Disposiciones de la 

Administración del Honorable Tribunal de  Cuentas de  la Provincia  de Buenos Aires,  de  la  Ley  6021 de  

Obras  Públicas,  su  Reglamento; la Ley Nº 19.587 y su Decreto Reglamentario; la Ordenanza General Nº 

165;  y cualquier otra que surja) y toda otra vigente en la materia a  la fecha de licitación. La citada legislación 

se entiende como integrante de este Pliego.  

  En relación a la Seguridad e Higiene en el Trabajo, se deberá cumplir con lo establecido en las 

normas que se citan a continuación: 

 Ley 19587, Dto. Reglamentario 351/79 y su modificatorio Dto. 1338/96 

 Ley 24557 de Riesgos de Trabajo 

 Decreto 911/96 (Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción) 

 Resolución de la SRT Nº 231/96 

 Resolución de la SRT Nº 51/97 

 Leyes Provinciales y Ordenanzas Municipales cuando sean de aplicación 

  Las disposiciones citadas, aclaratorias o nuevas, establecidas en el presente Pliego, constituyen 

por adhesión las facultades y obligaciones a que deberán ajustarse las partes.  

  Los distintos documentos se complementan entre sí, de manera que cualquier omisión en uno 

de ellos queda salvado por su referencia en el otro. 

 

Artículo 1.9. CONSULTAS:  

  Las aclaraciones, consultas, presentación de ofertas y la documentación referente a la licitación 

serán dirigidos a:  

 

MUNICIPALIDAD DE SALADILLO 

- JEFATURA DE COMPRAS - 

Calle: Belgrano y Sarmiento 

(7260) Saladillo - Pcia. de Buenos Aires - Rca. ARGENTINA 

Teléfonos: 02344 431710 / 711 / 712 / 713 (Int. 119 – 120) 

Mail: lic.publica5.2021saladillo@gmail.com 

 

Artículo 1.10. TERMINOLOGÍA:   

  En este Pliego se utilizan las siguientes expresiones con el significado que se indica a 

continuación:  

 

1.- Nombre de la Obra: (ver artículo 1 del Pliego de Condiciones Legales Particulares).-  

 

2.- "Obras": por el trabajo objeto de la licitación.-  

 

3.- "Comitente de la Obra": Municipalidad de Saladillo.-  

 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/MUNICIPIO/1.1Argentina%20Hace%202020/Usuario/AppData/Local/Temp/02-Esp%20Leg%20Par%20V1.doc%23Articulo_1
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4.- "Adquirente": por la Empresa   que adquiere el Pliego de Licitación.-  

 

5.- "Oferente": por la Empresa que presenta la Oferta. Equivale a Proponente.-  

 

6.- "Adjudicataria": es el Oferente que ha recibido la Adjudicación del Contrato.  

 

7.- "Contratista": adjudicatario obligado a ejecutar la obra.-  

 

8.- "Sub - Contratista": persona física o jurídica auxiliar, con quien el Contratista contrata determinados 

trabajos de la obra.-  

 

9.- "Documentos  de  la  Licitación":  es  el  Pliego  de  Bases  y Condiciones,  el Pliego  de Condiciones  

Legales, el  Pliego de Especificaciones Técnicas, los Planos del Proyecto y todo otro documento escrito 

que haya sido fehacientemente  entregado por la Municipalidad de Saladillo a los  Oferentes, Pre 

adjudicatario y Adjudicatario relacionados con  la presente licitación. Quedan incluidas dentro de esta 

documentación la totalidad de las normas legales y técnicas que se mencionan dentro del presente 

Pliego de Bases y Condiciones y las que, sin estar expresamente mencionadas, sean de aplicación para 

cada materia. Asimismo se incluyen todas las aclaraciones y/o modificaciones que curse la 

Municipalidad de oficio o en contestación de consultas, que sean notificadas fehacientemente a los 

Adquirentes.-  

 

10.- "Oferta": es la parte económica de la propuesta. 

 

11.- "P.B.y C.": por el Presente Pliego.-  

 

12.- "P.E.T.": por el Pliego de Especificaciones Técnicas.-  

 

13.- "Contrato": por  el Convenio que  rige las relaciones  entre la Comitente y  la Adjudicataria y cuyas  

condiciones se estipulan en  todos los  documentos  técnicos y legales  que integran  y complementan 

la contrata.  

 

14.- "Contrata": por el instrumento legal escrito que firmado por la Comitente y la Adjudicataria, encabeza la 

documentación del contrato y estipula sus condiciones fundamentales.-  

 

15.- "Municipalidad": por la Municipalidad del Partido de Saladillo. 

 

16.- "Comisión de Calificación": es la comisión nombrada por el DEM, que procederá en su nombre a realizar 

la evaluación de las propuestas presentadas en el acto licitatorio.   Considérense sinónimos las 

siguientes expresiones: Comisión de Evaluación o Comisión de Estudio de Ofertas o Comisión de 

Adjudicación.  La Comisión definida en este artículo tendrá los deberes y atribuciones establecidos en 
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este P.B.y C. y los que la legislación vigente determine, como así también las necesarias para cumplir 

eficazmente con su cometido.-  

 

17.- “COOPERATIVA ELÉCTRICA SALADILLO”: Empresa Distribuidora de Energía”. 

 

18.- "Legajo": es la documentación que se entrega con el Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones 

Técnicas y Planos.-  

 

19.- “Propuesta”: es toda la documentación presentada por el oferente. 

 

20.- "Inspección de la Municipalidad, Inspección Técnica, Inspector o control de calidad": grupo de personas 

de la Municipalidad, o su designada, encargado de efectuar el seguimiento de la fabricación, recepción, 

instalación y cumplimiento de los documentos y normas referidos a las obras en cuestión.-  

 

21.- "MIySP": Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires.-  

 

22.- "H.C.D.": Honorable Concejo Deliberante.-  

  

23.- "O.S.N.": Obras Sanitarias de la Nación.-  

  

24.- "Ley 6021": Es la Ley de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires y su reglamentación.   

 

25.- "Ordenanza General Nº 165": es la disposición que rige en la ejecución de Obras Públicas Municipales, 

de acuerdo a las modalidades que la misma especifica.  

 

26.- "Provincia": es la Provincia de Buenos Aires.  

 

27.- "DEM": Es el Departamento Ejecutivo Municipal.  

 

28.- "Representante Técnico": es el profesional inscripto en el Registro de la Ley 10416 designado por el 

Contratista y que le representa en todas las operaciones, gestiones técnicas y en la conducción de la 

obra.  

 

29.- "Auxiliar Técnico": es el profesional inscripto en el Registro Profesional que corresponda y con 

incumbencias profesionales adecuadas al tipo de Obra que actúa en las obras en ausencia del 

Representante Técnico.  

 

30.- "Planos": son   los que integran la   documentación de la licitación y el o los ejemplares que la Dirección 

de Obras Sanitarias o la Inspección entregue al Contratista debidamente firmados.  
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31.- “Pre adjudicataria”: es el Oferente en el cual ha recaído por el acto administrativo correspondiente, la 

pre adjudicación de la obra.  

 

32.- “D.O.S”: por la Dirección de Obras Sanitarias de la Municipalidad de Saladillo. 

 

33.- “Oficina Técnica”: Es la Oficina Técnica de la Municipalidad de Saladillo. 
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CAPÍTULO 2: DOCUMENTACIÓN DE LA LICITACIÓN 

 

Artículo 2.1. COMPRA DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES:  

  Los Pliegos licitatorios podrán ser consultados en la página web 

www.saladillo.gob.ar/?q=licitaciones (www.saladillo.gob.ar – Secretarias - Hacienda – licitaciones). Los 

interesados podrán adquirir un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 

documentación en la página referida. El valor de la documentación ha sido fijado en la suma de Pesos CERO 

($ 0.00). 

  Toda la información oficial relacionada con la presente licitación será publicada en la web 

indicada. Incumbe a los posibles oferentes la carga de consultar la citada página para conocer la información 

publicada.  

 

Artículo 2.2. CONOCIMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN:  

  El Oferente examinará todas las instrucciones, condiciones, términos y especificaciones de los 

documentos del Concurso. La presentación de la oferta implica que el Oferente ha aceptado todas y cada 

una de las obligaciones que se derivan de la presente licitación.-  

 

Artículo 2.3. ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN:  

  La Empresa adquirente deberá solicitar por escrito a la Municipalidad cualquier aclaración que 

le sea necesaria para la preparación de su oferta. Esta responderá por escrito a la totalidad de los adquirentes 

en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. Las aclaraciones deberán solicitarse por lo menos diez (10) 

días hábiles administrativos antes de la fecha estipulada para la presentación de ofertas.-  

 

Artículo 2.4. ENMIENDA DE LOS DOCUMENTOS:   

  Hasta tres (3) días hábiles administrativos antes de la fecha establecida para la presentación 

de propuestas, la Municipalidad podrá enmendar los documentos de la Licitación mediante comunicación 

dirigida a todas las firmas adquirentes.-  

 

Artículo 2.5. ORDEN DE PRELACIÓN:  

  A los efectos de la interpretación de la documentación del Legajo se establece el siguiente orden 

de prioridad:  

 

1.- Especificaciones Legales Particulares.-  

2.- Especificaciones Técnicas 

3.- a) Planos de Detalle.   

 b) Planos de Conjunto.  

4.- Especificaciones Legales Generales. 

5.- Planilla de Cómputos y Presupuestos Oficial. 

 

http://www.saladillo.gob.ar/?q=licitaciones
http://www.saladillo.gob.ar/
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  Si la discrepancia surgiera en un mismo plano, entre la medida en escala y la acotada, primará 

esta última.-  

  En  caso de  discrepancia entre dos especificaciones de igual validez, en lo que respecta al orden 

de prioridad establecido, el Contratista quedará eximido de responsabilidad, siempre que  hubiese ejecutado 

el trabajo en la forma prevista por cualquiera de las disposiciones que se opongan entre sí.-  

 

Artículo 2.6.- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES:  

  Los Oferentes que se presenten a la Licitación deberán estar inscriptos y con número de 

matrícula acordado en el Registro de Proveedores de la Municipalidad, conforme lo prescribe la Ley Orgánica 

de las Municipalidades.  

CAPÍTULO 3: PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Artículo 3.1. IDIOMA:  

  Los documentos de la oferta deberán ser escritos en idioma castellano, con excepción de folletos 

y catálogos que podrán estar escritos también en inglés, francés o portugués, debiendo la Oferente presentar 

la correspondiente traducción al castellano, efectuada por un traductor habilitado al efecto.  

 

Artículo 3.2. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ CONTENER LA PROPUESTA:  

  La PROPUESTA se deberá presentar en dos Sobres (cajas o paquetes), cerrados y sellados, y 

deberán contener:  

 

 Sobre   “A”  - ANTECEDENTES  

 Sobre   “B”  - PROPUESTA ECONÓMICA.  

 

correspondientes a las firmas Oferentes.  

  Toda la documentación presentada deberá estar firmada y con aclaración de firmas de:  

 

   * El Proponente.  

   * El Representante Técnico.  

   * El Profesional que hubiera efectuado el estudio de la Oferta 

      (si no fuese la misma persona que el Representante Técnico).  

 

 El SOBRE "A", deberá expresar en su anverso:  

 

SOBRE “A” ANTECEDENTES 

Licitación Pública Nº................. 

Objeto: ".........................................................". 

Fecha y hora de Apertura:.......... 

Nombre del Proponente:............. 
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  Deberá contener en forma ordenada según lo establecido a continuación, la siguiente 

documentación:  

A) ANTECEDENTES: 

 

A.1.) Índice de la documentación presentada.  

 

A.2.) Carta de presentación de acuerdo al ANEXO "A" de este Pliego. 

 

A.3.) Datos del Proponente de acuerdo al  ANEXO “B"  debidamente certificados por Escribano Público y 

legalizados. Se deberán adjuntar los instrumentos que se indican en el ANEXO “B”.   

 

A.4.) Certificado de Capacidad Técnico - Financiera expedido por el Registro de Licitadores de Obras 

Públicas de la Pcia. de Buenos Aires y/o Nación, en la especialidad requerida en el Pliego de 

Condiciones Legales Particulares. 

 

A.5.) Garantía de oferta.  

 

A.6.) Constancia de estar inscripto en el Registro de Proveedores de la Municipalidad.  

 

A.7.) Acreditar haber dado cumplimiento a la Ley Nº 10.490.  (Nómina del personal efectivo en los últimos 6 

meses con los comprobantes de SUSS presentados y pagos) 

 

A.8.) Recibo de compra del Pliego entregado por la Municipalidad.  

 

A.9.) Certificación expedida por Contador Público Nacional y visada por el Consejo Profesional respectivo, 

en la cual conste que el oferente no registra deuda laboral ni previsional. Certificado de Cumplimiento 

Fiscal emitido por ARBA. Reporte de deuda AFIP vigente donde conste que no registra 

incumplimientos, con fecha 5 a 10 días hábiles previos a la fecha de la Apertura de Sobres. O el que lo 

reemplaze. 

 

A.10.) Certificados de Libre Deuda expedido por la Municipalidad en el que conste que no es deudor moroso 

por las tasas y servicios en relación a los inmuebles en los que hubiere sido o sea titular de 

concesiones, durante el tiempo de las mismas o en relación a los inmuebles de los que sea propietario 

o respecto a los que en virtud de algún otro tipo de relación jurídica le generen la obligación de pago 

de dichos servicios o tasas. 

 

A.11)  Antecedentes Empresarios de la Oferente: 

 

A.11.1.) Antecedentes demostrativos de la Capacidad Empresaria para ejecutar obras cuyas características 

principales, destino, magnitud, extensión o complejidad tecnológica concuerdan con la obra licitada. 
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Estos antecedentes deberán incluir una memoria descriptiva de cada obra ejecutada certificada por el 

ente contratante, el monto contratado y el valor actualizado de dicho monto a la fecha de apertura de 

esta licitación. 

  

A.11.2.) Antigüedad de la firma en la ejecución de las obras señaladas en el punto anterior y continuidad de 

su actividad. Siendo esto no menor a cinco años de obras similares a las que se licita. 

 

A.11.3.) Certificados emitidos por los entes contratantes en los que se  acredite el cumplimiento de los plazos 

contractuales, calidad del trabajo ejecutado y concepto (muy bueno, bueno, regular, malo) que a juicio 

del comitente ha merecido el Contratista, contemplando asimismo el desempeño general que ha 

presentado durante el período de contratación. Se entiende para este caso por “obras similares” las 

de similar volumen, tecnología y localización que se hallen terminadas. 

 

A los efectos de recabar los referidos conceptos, la Comisión de evaluación podrá solicitar a los anteriores 

comitentes del oferente, opinión sobre el mismo en base al detalle de obras ejecutadas que éste 

declare. 

 

A.12)  Antecedentes Técnicos de la Oferente: 

 

A.12.1.) Obras similares realizadas: Deberán presentar un listado completo de obras ejecutadas cuyas 

características principales, destino, magnitud, extensión y complejidad concuerden con la obra licitada. 

Deberá acompañarse una memoria certificada por los entes contratantes donde conste además de la 

descripción de la obra, el monto contratado y el monto actualizado a la fecha de apertura de la presente 

licitación. ( ANEXO “D” ) 

 

A.12.2.) Obras en ejecución o adjudicadas: Deberán presentar un listado completo de obras en ejecución y/o 

adjudicadas cuyas características principales, destino, magnitud, extensión y complejidad concuerden 

con la obra licitada. Deberá acompañarse una memoria certificada por los entes contratantes donde 

conste además de la descripción de la obra, el monto contratado y el monto actualizado a la fecha de 

apertura de la presente licitación. ( ANEXO “E” ) 

 

A.12.3.) Detalle del personal que será afectado a la ejecución de la obra licitada. 

 

A.12.4.) Declaración Jurada de equipos y herramental del Proponente, según ANEXO "F" y ANEXO "G". 

 

A.12.5.) Capacidad de producción del Oferente demostrada por el importe de certificación mensual promedio 

de los últimos dos (2) años.  

 

A.13.) Antecedentes de Capacidad Económica - Financiera de la Empresa Proponente: Serán presentados 

documentos avalados por datos concretos que demuestren a la Comisión de Calificación la situación 
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real de los proponentes, sean personas físicas o jurídicas (balances, memorias de ejercicio, créditos 

de proveedores, etc.), dirigidos fundamentalmente a la justificación de la capacidad del Proponente. 

   

  Toda información complementaria que a juicio de la Comisión de Calificación se estime necesaria, 

deberá presentarse en el plazo que se fije. Deberán incluirse dentro del sobre los siguientes elementos 

cumplimentando los requisitos mínimos que se detallan: 

 

a) Estado contable del último ejercicio económico cerrado, confeccionados de acuerdo con las normas 

contables vigentes, con informe de Auditoría e intervenido por el Consejo Profesional de Ciencias 

Económicas de la respectiva jurisdicción, y los últimos 12 meses de presentaciones de IVA y su acuse 

de recibo. Los valores mínimos para los indicadores económico-financieros, serán considerados por la 

Comisión para evaluar la evolución de la empresa a lo largo de sus ejercicios económicos; del análisis 

efectuado surgirá la admisibilidad de las Ofertas. Dichos valores mínimos serán los siguientes: Se 

deberán cumplir al menos 3 condiciones 

 

 
 

 

  b) Referencias bancarias, comerciales y financieras de la Empresa Proponente, donde se detallarán 

además, las líneas de crédito de mayor magnitud de que haya dispuesto y pueda disponer, y sus 

características (explicitar y certificar los créditos obtenidos para esta obra). 

  Para el caso de asociación de dos o más empresas (UTE), se realizará el análisis individual de cada 

una de ellas, debiendo cumplimentar los requisitos del presente artículo separadamente. En caso de 

que una de ellas no resulte admisible, automáticamente quedará descalificada toda la Unión 

Transitoria de Empresas. 

 

INDICE FORMULA 
NIVEL MINIMO  

REQUERIDO 

PN 

ACTIVO TOTAL 

ACTIVO TOTAL 

PASIVO TOTAL 

PASIVO CTE 

PN 

PASIVO TOTAL 

PN 

ACTIVO CTE 

PASIVO CTE 

PASIVO CTE 

ACTIVO TOTAL 

Mayor o Igual     0,5 1° AUTONOMIA FINANCIERA 

2° SOLVENCIA Mayor o Igual   0,9 

5° LIQUIDEZ Mayor o Igual    1,1 

Menor o Igual    0,5 6°IMPORTANCIA DEL PASIVO EXIGIBLE 

3°ENDEUDAMIENTO Menor o Igual    1,0 

4°ENDEUDAMIENTO TOTAL Menor o Igual   0,95 



 

 

 

 

01 PELG                                                                                                                                                                                                                                      

Página | 13  

 

A.14.) Las personas físicas deberán acreditar titularidad de acciones societarias y otro tipo de valores, 

mediante las certificaciones pertinentes, como también en cuanto a la inexistencia de gravámenes y a 

la libre disposición de los mismos. La presentación de este requisito corresponde únicamente a 

aquellas personas que posean la titularidad solicitada. 

 

A.15.) Las personas jurídicas deberán presentar: 

 

A.15.1.) Copia autenticada y legalizada en caso de corresponder del contrato constitutivo, estatutos y 

reglamentos junto con sus modificaciones; con documentación que acredite legalmente que el o los 

signatarios de la propuesta tienen representación suficiente como para realizar la presentación y 

obligar a la entidad oferente. El término de duración del contrato social deberá superar el plazo de 

contratación previsto en la presente Licitación. Deberán acompañarse las constancias que acrediten 

fehacientemente la inscripción del Ente por la autoridad competente respecto del control de 

constitución de la persona jurídica que se trate. 

 

A.15.2.) Las sociedades de responsabilidad limitada deberán presentar por cada uno de los integrantes del 

órgano de administración, contrato de fianza comercial solidaria e ilimitada, con renuncia expresa a 

los beneficios de excusión y división,  respecto de las obligaciones que contraiga la sociedad con la 

Municipalidad a raíz de la presente Licitación y del contrato que en su consecuencia se celebre, en su 

caso; conjuntamente con una Declaración Jurada de Bienes de cada uno de los integrantes del órgano 

de administración, que se acompañará con un dictamen emitido por Contador Público Nacional con 

firma autenticada por el Consejo Profesional respectivo, que certificará sobre el estado de situación 

patrimonial de dichas personas físicas. 

 

A.15.3.) En el caso de ser sociedades recién constituidas quedaran excluidas aquellas sociedades que no 

tengan más de 3 años de constituidas y no tengan como mínimo dos ejercicios cerrados y auditados, 

el que será considerado a los efectos del inc. A. 15.2) del presente artículo. 

 

A.16.) Declaración  Jurada  de   los  antecedentes  del  Representante Técnico que  tendrá a  su cargo la  

dirección de  los trabajos, como así  también el plantel  permanente de personal  técnico y 

especializado de la firma. (ANEXO "C").  

 

A.17.) El Pliego y todas las aclaraciones que haya emitido la Municipalidad de oficio o en respuesta a 

consultas, durante el llamado a licitación. Se deberá certificar que el contenido sea idéntico a la 

presentación en formato papel por escribano público. 

 

La firma de este Pliego por el Representante Legal será prueba de que es de pleno conocimiento y aceptación 

por parte del Proponente. 

 

A.18.) La constancia de visita a obra.- 
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A.19.) Declaración Jurada del Certificado IERIC. 

 

A.20.) Declaración jurada de casilla de correo electrónico donde serán cursadas las comunicaciones, 

notificaciones e intimaciones que el Municipio deba realizar durante el procedimiento de evaluación y 

adjudicación. A tales efectos serán únicamente válida las que se cursen desde el correo electrónico: 

lic.publica5.2021saladillo@gmail.com.  

 

 El SOBRE "B", deberá expresar en su anverso:  

 

SOBRE “B” PROPUESTA ECONÓMICA 

Licitación Pública Nº................. 

Objeto: ".........................................................". 

Fecha y hora de Apertura:.......... 

Nombre del Proponente:............. 

 

  Deberá contener en forma ordenada según lo establecido a continuación, la siguiente 

documentación: 

 

B) PROPUESTA ECONÓMICA 

 

B.1.) Índice de la documentación presentada.  

 

B.2.) Plan de trabajos e inversiones para la ejecución de la obra en un todo de acuerdo con el artículo 3.10  

de estas Especificaciones Legales.  

  Será causal de rechazo la no inclusión de un plan de trabajo dentro de la documentación del sobre “B”, 

sin embargo si éste no fuera satisfactorio, la Municipalidad solicitará a la Oferente que dentro de los 

DOS  (2) días hábiles de la notificación que se le curse, presente los cambios que se adecuen a los 

requerimientos. Si habiendo solicitado los cambios y/o aclaraciones a la Oferente, ésta no los 

presentara o lo hiciera reincidiendo en las características presentadas originariamente, la 

Municipalidad rechazará la Oferta. 

 

B.3.) Propuesta Económica de acuerdo a “Planilla de Pedido de Cotización” - Expedida por Oficina de 

Compras que forma parte de este Pliego.  

  Nota de descuento: Se considerará parte de la Propuesta Económica cualquier Nota de Descuento que   

se presente conjuntamente.  En dicha nota deberá consignarse el descuento en porcentual de la Oferta 

original. En caso de discrepancia entre el porcentual y el valor consignado, prevalecerá el primero.  

Únicamente en esta Nota de Descuento se aceptará que esté firmada solamente por el Proponente, 

eximiéndose de esta obligación al Representante Técnico y al profesional que haya efectuado el 

estudio de la Oferta.  

mailto:lic.publica5.2021saladillo@gmail.com
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  En caso de presentarse nota de descuento, el Oferente deberá presentar dentro de los dos (2) días 

hábiles de notificado, la siguiente documentación que deberá corresponderse con los precios 

definitivos ofertados: 

   1.- Análisis de precios de todos los ítems de la obra; 

   2.- Planilla de cómputos y presupuesto; 

   3.- Plan de trabajos e inversiones.- 

  En caso de discrepancia entre el importe en letras y en números prevalecerá el primero. 

 

B.4.) Planilla de Cómputo y Presupuesto de acuerdo a las que forman parte del presente P.B. y C. Si el 

Oferente transcribiera las mencionadas planillas, deberá consignar correctamente los números de 

ítems, los   cuales deberán coincidir con las planillas adjuntas a este Pliego.   Si existieran errores en 

el texto descriptivo de los ítems, se los considerará como "errores formales", dando validez únicamente 

a la numeración de los mismos.  

 

B.5.) Análisis de Precios de todos los ítems de la obra.  

 

B.6.) Planilla de características y datos garantizados de los suministros consignados en el Anexo II de las 

Especificaciones Técnicas. 

 

Artículo 3.3. DOCUMENTOS QUE NO DEBEN FALTAR EN LA PROPUESTA: 

  Se considerará causal de rechazo de oferta la no inclusión de los siguientes documentos: A3, 

A4, A5, A6, A7, A9, A13 a A20 en el SOBRE “A”; y el B.2, B.3, B.4, B.5, B6 en el SOBRE “B”. 

  Analizada la Documentación por la Comisión de Calificación, si se detectara que no se han 

incluido alguno/s de los documentos enumerados, recomendará al DEM el rechazo de las propuestas que 

presentaren tal omisión. 

  El resto de los documentos, de no entregarse dentro de los sobres, deberán ser entregados en 

el Área Compras de la Municipalidad, en el plazo que fije la Comisión de Calificación al efecto. Si esta 

documentación no se presentara en término o estuviere incompleta o fuere incorrecta, la Comisión podrá 

efectuar nuevos requerimientos a los Oferentes a fin de que subsanen los incumplimientos. En el plazo de 

dos (2) días hábiles, deberán subsanarse las deficiencias formales que presentaren las ofertas y que la 

Comisión de Calificación a su solo juicio las considere tales. El incumplimiento de lo dispuesto en el presente 

párrafo será causal de rechazo de la propuesta. 

 

Artículo 3.4. REDACCIÓN DE LA PROPUESTA:  

  A excepción del ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones firmado que deberá  presentarse 

únicamente en el ORIGINAL adquirido en la Tesorería de la Municipalidad, el resto de la documentación 

contenida en los sobres se presentará en:  

 

 - UN (1) ORIGINAL.   

 - UNA (1) COPIA SIMPLE del original, idéntico a éste y con igual número de folios.  

 

file:///C:/Users/Usuario/Desktop/MUNICIPIO/1.1Argentina%20Hace%202020/Usuario/AppData/Local/Temp/00-Caratula%20Pliego%20v1.doc%23Planilla_CyP
file:///C:/Users/Usuario/Desktop/MUNICIPIO/1.1Argentina%20Hace%202020/Usuario/AppData/Local/Temp/04-Esp%20Tec%20Gen%20V1.DOC%23Parte_A_Art_6
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  La documentación que  se presente a la  Licitación deberá estar debidamente encarpetada 

(original  y cada una de  las copias en forma  independiente)  y  foliada  en  su  totalidad  en  forma correlativa, 

respetando  preferentemente el  orden establecido en el artículo  3.2 de las presentes Cláusulas.  

  Las COPIAS   SIMPLES deberán presentarse   encarpetadas por separado, cada una de ellas.  

  El ejemplar ORIGINAL  deberá estar firmado y  con aclaración de firmas  tal  como  se  establece  

en el artículo 3.2 de estas Especificaciones; todas  las hojas útiles  (excluidas portadas, portadillas y  

separaciones), deberán  foliarse secuencialmente hasta la última hoja del último documento de la Oferta.  

  El ejemplar ORIGINAL y LA COPIA se girarán a la Comisión de Calificación. 

 

Artículo 3.5. BENEFICIOS EXTRAS:  

  La Empresa adjudicataria no tendrá derecho a beneficio  alguno, ya  sea  directamente  o 

indirectamente,  de regalía,  gratificación o  comisión en  relación con  cualquier elemento o proceso 

patentado que se utilice en o para los fines del Contrato. Todo lo anteriormente mencionado se considerará 

incluido dentro de la oferta.  

 

Artículo 3.6. GRAVÁMENES:   

  Correrán  por  cuenta   exclusiva  de  la  Empresa Adjudicataria  todos los  impuestos de  cualquier 

jurisdicción, derechos,  tasas, aportes,  contribuciones  y demás  gravámenes nacionales, provinciales o 

municipales que le corresponda abonar para la correcta y completa ejecución de las obras incluyendo los 

emanantes por cruce de instalaciones viales, eléctricas,  ferroviarias,  etc., como  consecuencia  de  las 

prestaciones a que se obliga en el Contrato.  

  Cuando por los conceptos mencionados en este artículo, la Municipalidad hubiese ya abonado 

o deba abonar en cualquier fecha dentro del plazo de la contratación los importes correspondientes, la 

Contratista queda obligada a su restitución a la Municipalidad en el plazo en el que oportunamente se le 

notifique. 

 

Artículo 3.7. GARANTÍA DE LA OFERTA:  

  En concordancia con lo dispuesto en el Art. 16 de la Ley de Obras Públicas N° 6021, la garantía 

de la propuesta será igual al uno por ciento (1%) del valor correspondiente al presupuesto oficial. Deberá ser 

constituida en alguna de las formas previstas en el artículo 3.8 de las presentes Cláusulas en la Tesorería de 

la Municipalidad.  

 

Artículo 3.8. FORMAS DE CONSTITUIR LAS GARANTÍAS:  

  Las garantías exigidas en el presente Pliego podrán constituirse, además de lo establecido en el 

Art. 16 de la Ley de Obras Públicas N° 6021 reglamentado por Decreto, en alguna de las siguientes maneras:  

 

a) Cheque certificado 

b) Pólizas de Garantía 

c) Fianza Bancaria a otorgarse sin reservas ni limitaciones y hasta la extinción total de las obligaciones 

cuyo cumplimiento cubre, debiendo certificarse las firmas incluidas en los respectivos instrumentos 

por Notario Público quién deberá dejar constancia del cargo que desempeña el firmante, como 



 

 

 

 

01 PELG                                                                                                                                                                                                                                      

Página | 17  

 

asimismo de los documentos de los que surge la aptitud para obligar a la entidad crediticia. Asimismo, 

ésta deberá constituir domicilio en el ámbito del Partido de Saladillo y establecer expresamente su 

sometimiento a la Justicia Ordinaria del Departamento Judicial La Plata. 

 

  En el sobre de presentación de la propuesta adjuntar la garantía de oferta.se admitirá el recibo 

del depósito de garantía emitido por la Tesorería de la Municipalidad. 

 

Artículo 3.9. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:    

  El  sobre  o  paquete  que contiene  la  documentación  de la  Propuesta,  deberán  ser presentado 

en la JEFATURA DE COMPRAS de la MUNICIPALIDAD hasta DOS (2) HORAS ANTES de  la hora  fijada 

para  el Acto  de Apertura,  en horas hábiles de oficina.  

  Cuando  sin expresa  habilitación  de día  y  hora, se  hubiese fijado para el acto un  día feriado, 

o cuando con posterioridad al  llamado  a Licitación,  se  declare  feriado o  se  acuerde asueto, el acto tendrá 

lugar el  siguiente día hábil a la misma hora.  

  Las Ofertas deberán presentarse ÚNICAMENTE en forma PERSONAL. La Municipalidad emitirá 

el correspondiente recibo firmado por el Jefe de Compras.  No se aceptará ningún reclamo respecto de la 

presentación en término de las Ofertas sin la presentación del recibo anteriormente mencionado.   

  Llegada la hora de cierre de recepción de Ofertas, el/la Jefe/a de Compras de la Municipalidad 

labrará un acta donde conste lo siguiente:  

 Que llegada la hora de cierre de recepción de las ofertas, se constató la entrega de los paquetes bajo 

recibo de las empresas que se mencionan en el acta. 

 Que siendo la hora oficial establecida para el cierre de la recepción, se declara el mismo.  

 Que firman al pie del acta, el/la Jefe/a de Compras y los Oferentes que quisieran hacerlo y se 

encontraran presentes en ese momento. 

  El ejemplar original del acta quedará   en el expediente de esta licitación; se extenderán copias 

a todos los Oferentes que así lo solicitaran. 

 

Artículo 3.10. PLAN DE TRABAJO E INVERSIONES:  

  Cada proponente deberá presentar el Plan de Trabajo con que proyecte ejecutar la obra, dentro 

de las previsiones del Pliego. Dicho Plan de Trabajo deberá responder en líneas generales al Plan de Trabajos 

e Inversiones Oficial que forma parte de esta documentación, en relación a los porcentajes de obra a ejecutar 

mensualmente. El mismo deberá referirse a la totalidad de ítems consignados en el Plan de Trabajo que 

forma parte de este Pliego.-  

 

  Dicho Plan deberá incluir:  

 Cantidad de obras a ejecutar mensualmente en cada ítem, porcentaje con respecto al total del 

mismo.  

 Se deberá consignar solamente unidades completas con respecto a cada ítem terminado.  

 Nómina  del  plantel y  equipo  de  construcción que  utilizará mensualmente en la ejecución de la 

obra.-  

 Memoria Descriptiva. 
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Artículo 3.11. CONOCIMIENTO DE LAS OBRAS A REALIZAR:  

  La obra a realizar por el Contratista, está definida en el presente Pliego y sus Anexos.  Son  parte 

integrante del Pliego,  los planos, las especificaciones  técnicas,  de  materiales,  los  estudios  de suelos, 

análisis químicos y  demás elementos técnicos y legales que  la Municipalidad ha  preparado según  sus 

propias  estimaciones y  que propone de buena fe. 

  Debe  quedar claro, no obstante, que la Municipalidad presupone y así queda  establecido en 

este Pliego, que el  Oferente ha visitado el  lugar de emplazamiento de  las  obras,  que  conoce las  

condiciones  de  trabajo,  la disponibilidad  de  servicios,  mano  de  obra,  condición  del terreno, 

características geológicas e hidrológicas superficiales  y  del  terreno, los  aspectos  administrativos, 

impositivos   y   laborales  referentes   a   la   obra  y   su emplazamiento, no pudiendo alegar desconocimiento, 

imprevistos, u otras  razones   para  demorar   las  obras,   modificar  las condiciones  del contrato  o 

solicitudes  similares las  que no serán consideradas.-   

 

Artículo 3.12. CERTIFICADO DE CAPACIDAD TÉCNICO FINANCIERA:  

  Para presentarse a esta Licitación, las Empresas Oferentes deberán tener una capacidad 

financiera conforme a lo requerido en las Especificaciones Legales Particulares del presente Pliego de Bases 

y Condiciones. 

   

Artículo 3.13. PERSONAS QUE PODRÁN SER OFERENTES:   

  Las personas físicas, jurídicas o consorcios, que tengan capacidad suficiente para adquirir 

derechos y contraer obligaciones, podrán ser oferentes en la presente Licitación.    

  Tratándose de personas jurídicas, deberán estar constituidas de acuerdo con la Legislación 

vigente en nuestro país.-  

  Los  oferentes  podrán  hacer   propuestas  individuales  o  en conjunto,  formando   consorcios  

o  uniones   transitorias  de empresas,  en  cuyo  caso  se  atendrán  al  índice  porcentual indicado para su 

composición orgánica.-  

  Referente a los consorcios se entiende aquellos contratos de colaboración empresaria normados 

por el Cap. III de la Ley 19.550 (texto ordenado por decreto 841/84).- Los consorcios deberán presentar en 

el acto licitatorio el contrato constitutivo de su formación, cuyo objeto comprenda la ejecución de obras como 

la licitada y un compromiso de inscribir el contrato conforme lo prescribe la legislación para el caso de 

resultar adjudicatario. 

  Dentro de los (15) quince días  de serle requerido por la Municipalidad, el  Oferente  deberá  

acreditar mediante  la  certificación  de Escribano  Público,  la  presentación   ante  la  autoridad  de contralor  

correspondiente de  la  República  Argentina de  los instrumentos constitutivos  de la entidad jurídica  

mediante la cual operará.- 

 

Artículo 3.14. ASOCIACIÓN DE EMPRESAS:  

  En caso de presentarse dos o más empresas asociadas, deberán cumplimentar los siguientes 

requisitos:  
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a) Adquisición del  Pliego podrá hacerse  en forma conjunta  o por una de las Empresas miembro 

de la Asociación.-  

b) El  contrato con  firma  certificada ante  Escribano Público  y Colegio de Escribanos,  o copia 

certificada del  mismo, que las obliguen conjunta y solidariamente.  

c) Firma de la propuesta por todas las Empresas Asociadas y por el Profesional actuante designado 

al efecto.  

d) Certificado de capacidad Técnico - Financiera, individual o de empresas asociadas, para la obra 

licitada, con constancia de haber sido expedido para ser presentado en forma conjunta.  Se deja 

establecido que a los efectos del presente artículo, se sumarán los saldos de la Capacidad 

Financiera y en cuanto a la Capacidad Técnica, al menos una de las Empresas integrantes de la 

Asociación deberá tener la Capacidad mínima exigida en este Pliego.  

 

Artículo 3.15. DISCRIMINACIÓN DEL I.V.A.: 

   Los precios consignados en la Planilla de Cómputo y Presupuesto deberán consignarse 

únicamente en Pesos con IVA discriminado si correspondiere, debiendo indicarse expresamente. 

 

Artículo 3.16. PERSONAS QUE NO PODRÁN SER OFERENTES:  

  No podrán participar en esta Licitación, bajo ninguna forma ni por interpósita persona: 

 

a) Los deudores morosos del Fisco Nacional, Provincial, Municipal, declarados por la autoridad 

competente. Para el caso de personas jurídicas, la totalidad de los integrantes del órgano de 

administración quedan comprendidos en esta inhabilidad. 

b) Los incapaces para contratar según la legislación vigente. 

c) Los que hayan sido sancionados con caducidad de concesión o permiso en cualquier jurisdicción, 

mientras no se encuentren rehabilitados. En caso de personas jurídicas, además, la inhabilitación 

alcanzará en forma individual a sus componentes. 

d) Los agentes del servicio del Estado Nacional, Provincial ó Municipal y las Sociedades integradas total 

o parcialmente por aquellos, o cuyos Gerentes lo fueren. 

e) Los separados de la administración pública por exoneración. 

f) Los inhabilitados por las situaciones legisladas en las Normas del Concurso Comercial. 

g) Los interdictos judicialmente o que sufran inhibición general de bienes. 

 

  Por intermedio del ANEXO “A” que forma parte de este Pliego, los Proponentes declararán no 

estar comprendidos en los impedimentos establecidos en el presente artículo. Lo expresado, además de todo 

lo declarado en el citado Anexo, revestirá el carácter de Declaración Jurada. En caso de comprobarse con 

posterioridad a su presentación el falseamiento de lo manifestado, la Municipalidad podrá declarar la 

inhabilidad del Proponente para presentarse en futuras licitaciones convocadas por la misma durante el 

término de cinco (5) años, sin perjuicio del rechazo de la Propuesta de oficio o a petición de parte, o de la 

Resolución de caducidad con pérdida del Depósito de Garantía de Oferta, de Contrato o de Obra, con más 

los daños y perjuicios que pudieren corresponder sin necesidad de previa interpelación extrajudicial o 
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judicial, e independientemente de las acciones que pudieren corresponder ante la justicia en lo criminal y 

correccional competente.  

CAPÍTULO 4: APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Artículo 4.1. ACTO DE APERTURA:  

En la fecha del llamado, a la hora y lugar previstos en la carátula del presente Pliego y con la presencia de 

las autoridades de la Municipalidad, se procederá a la apertura de los paquetes que contienen los Sobres A 

– Antecedentes de las Ofertas en el orden en que fueron recibidos.  En cada  caso la Mesa examinará  los 

documentos que contienen, informando  al público presente si  la documentación se  encuentra  completa y  

en  caso  contrario cuáles  son  los documentos  faltantes.  Los documentos sólo serán examinados 

sumariamente, haciéndose constar en el Acta si se ha omitido alguno de los solicitados de acuerdo al artículo 

3.2 de las presentes Cláusulas.  

  Se  confeccionará   al  finalizar   el  Acto  de   Apertura  el correspondiente Acta,  detallando el 

proceso del  mismo; en este punto se invitará a los  presentes a formular las observaciones que estimen 

pertinentes relacionadas con el Acto y se procederá a su firma  por quienes deseen  hacerlo y por  los 

funcionarios presentes.  

  Se  deja  constancia  que  la aceptación  de  la  documentación correspondiente  al sobre durante  

el Acto  de Apertura  no implica  aprobación de  la misma,  pues ello  o su rechazo  podrán ser  efectuados 

una  vez que  las Ofertas  sean examinadas por  la Comisión  de Calificación que  aconsejará al DEM la 

admisibilidad  de la misma, cuando lo considere pertinente de acuerdo al presente Pliego.  

  Todas las Ofertas serán derivadas a la Comisión de Calificación para su estudio.  

  Foliada la documentación, presentada y formadas las actuaciones que correspondan, los 

oferentes podrán tomar vista de las mismas. Quienes deseen hacerlo, deberán solicitarlo por escrito ante la 

Jefatura de Compras hasta dos (2) días hábiles desde el vencimiento del último plazo otorgado a los oferentes 

para presentar documentación faltante. 

  La Comisión de Calificación se expedirá mediante Acta/Informe fundado sobre cada una de las 

propuestas recibidas, del cual surgirá la preselección de postulantes que estarán habilitados para la segunda 

etapa de la presente Licitación Pública. 

 

El resultado de la preselección será notificado fehacientemente a todos los Oferentes. En la notificación se 

incluirá también el lugar, fecha y hora a partir de la cual durante un plazo de cinco (5) días hábiles los 

Oferentes que no hayan calificado podrán pasar a retirar su sobre B, y su correspondiente garantía de 

mantenimiento de la oferta. 

 

Una vez notificado el Acta de Preselección a todos los Oferentes, y transcurrido el plazo para las 

impugnaciones, se dictará el acto administrativo fijando el lugar, día y hora de la apertura de los Sobres B. 

 

Los sobres B – Propuesta Económica quedarán en custodia hasta el sexto (6) día hábil contados a partir de 

la fecha de Apertura del Sobre A, en el cual se realizará su respectiva apertura.  
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Concluida la apertura de los sobres B se labrará un acta indicando el monto ofertado por cada uno de los 

Oferentes admitidos en el procedimiento de preselección, que será firmado por los funcionarios 

intervinientes y los presentes. 

   

Artículo 4.2. ACLARACIONES:  

  La Comisión de Calificación podrá exigir a los Oferentes que fueron admitidos en el Acto 

Licitatorio, mediante comunicación fehaciente, la aclaración o ampliación de la información presentada que 

considere necesaria. La negativa del Oferente a proporcionar la información requerida será causal de rechazo 

de la oferta. Las aclaraciones solicitadas deberán ser presentadas dentro del plazo que se indicará en la 

notificación que la Municipalidad curse al respecto. 

  Por este motivo se solicitará a los Oferentes que declaren una casilla de correo electrónico 

Oficial para las comunicaciones que fueran pertinentes. 

 

Artículo 4.3. OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES:   

 

a) OBSERVACIONES: Los Oferentes podrán hacer observaciones a las presentaciones de otros Oferentes. A 

tal fin deberán dirigirse únicamente por escrito a la Comisión de Calificación. La Municipalidad y la 

Comisión de Calificación no estarán obligadas a dar respuesta a estas observaciones, reservándose el 

derecho de dar traslado de las mismas a la Oferente observada, quien podrá elevar una respuesta a la 

mencionada Comisión. Estas observaciones podrán ser tenidas en cuenta por la citada Comisión para 

el análisis de las Ofertas. 

 

b) IMPUGNACIONES:  Sin perjuicio de las  observaciones e impugnaciones efectuadas en los  Actos de 

Apertura  de los Sobres, los  Oferentes podrán formular impugnaciones  por escrito, dentro del  plazo de 

dos (2) días  hábiles administrativos a  partir de la  Apertura de los Sobres.-  

 Conjuntamente con la presentación de la impugnación, los Oferentes deberán acompañar constancia 

de haber efectuado en la Tesorería de la Municipalidad, un Depósito en concepto de GARANTÍA DE 

IMPUGNACIÓN, equivalente al valor de la Garantía de Oferta, el que podrá efectuarse en alguna de las 

formas admitidas en este Pliego para las Garantías en general, bajo apercibimiento de rechazo “in 

limine” de la impugnación planteada, sin necesidad de intimación previa para el depósito de la Garantía. 

 La Garantía será retenida hasta tanto se sustancie la impugnación, procediéndose a su devolución, de 

acogerse favorablemente la misma, dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos contados 

a partir de la fecha de notificación de la Resolución correspondiente. 

 En caso de rechazo de la impugnación, el impugnante perderá el importe depositado en garantía, el cual 

beneficiará a la Municipalidad en concepto de indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por 

las demoras del proceso de adjudicación. 

 En caso de que un mismo oferente presente más de una impugnación, o una sola impugnación que 

prospere parcialmente, la devolución de la garantía se realizará en forma proporcional a las 

consideraciones aceptadas y rechazadas. 

 Las Impugnaciones serán dirigidas a la Comisión de Calificación y serán resueltas por el DEM como 

única y última instancia administrativa. 
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Artículo 4.4. OFERTA ÚNICA:  

  La presentación de una sola Oferta no será causal de la anulación de la Licitación conservando 

la Municipalidad el derecho de adjudicarla o no de acuerdo al resultado de la evaluación por ella realizada, 

ajustándose a lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires y al 

Reglamento de Contabilidad. 

 

Artículo 4.5. PLAZO DE MANTENIMIENTO:   

  Los Oferentes deberán mantener sus propuestas por el término de NOVENTA (90) días corridos 

contados a partir de la apertura del Sobre. El plazo de mantenimiento de la propuesta quedará prorrogado 

de pleno derecho hasta el momento de la adjudicación a menos que los Oferentes se retracten por escrito.  

Si la retractación se produjera durante el período de mantenimiento de la oferta, dará lugar a la pérdida del 

depósito de garantía, sin perjuicio de las sanciones legales que correspondan. 

 

Artículo 4.6. DESCALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS:   

  Serán descalificadas las propuestas en las que se compruebe:  

 

a) Que  el  mismo  proponente  o  Representante  Técnico  se  haya interesado en más de una 

propuesta.-  

b) Que  exista  acuerdo  tácito  entre  dos  o  más  licitantes  o Representantes Técnicos para la misma 

obra.-  

c) Que se  establezcan en las propuestas  variantes o alternativas que condicionen las mismas.-  

 

  Los  proponentes  que  resulten  responsables, en  el  caso  de comprobarse  lo  establecido en  

el  inciso  a)  y b)  de  este artículo,  perderán  el  Depósito  de  Garantía  y  podrán  ser suspendidos en el 

Registro de  Proveedores de la Municipalidad.-    

  Los Representantes Técnicos que resulten responsables, serán pasibles de las mismas 

sanciones y su actuación será sometida al Colegio profesional respectivo de la Provincia de Buenos Aires.-  

  Las siguientes causas serán motivo de rechazo de las Ofertas, cuando no fueran subsanadas 

íntegramente y a satisfacción de la Comisión de Calificación dentro del plazo establecido en este Pliego:  

 

a) No estar firmadas  por las personas que deben  hacerlo según lo estipulado en el artículo 3.2 de estas 

Cláusulas.-  

b) No estar firmadas algunas de las hojas o anexos que integran la documentación licitatoria.-  

c) Estar escrita con lápiz.-  

d) Tener  enmendaduras, raspaduras,  tachaduras, o  palabras entre renglones y que no hayan sido 

debidamente salvadas.-  

e) Incluir  cláusulas que  se aparten  del contenido  del presente pliego.-  

 

Artículo 4.7. CALIFICACIÓN:  
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  Las Ofertas serán consideradas y estudiadas por la Comisión de Calificación, que será   

nombrada por el DEM.   Esta Comisión examinará la documentación   presentada por los Oferentes, 

recomendando al DEM:  

 

a) La admisibilidad y rechazo de las Ofertas de acuerdo al resultado del estudio realizado en relación al 

contenido de los Sobres “A”. 

b) La admisibilidad y rechazo de las Ofertas de acuerdo al resultado del estudio realizado en relación al 

contenido de los Sobres "B".  

c) El orden de prelación de las Ofertas admitidas luego de la apertura del Sobre “B”. 

 

  La Comisión de Calificación tendrá amplias facultades para requerir informes, aclaraciones o 

documentación accesoria a los Oferentes; también definirá a su exclusivo juicio el carácter formal o 

sustancial de las omisiones en que incurran los oferentes. 

 

Artículo 4.8. LLAMADO A MEJORAMIENTO DE OFERTAS:  

  Si dos o más Ofertas se presentaran en condiciones igualmente convenientes, la Municipalidad 

podrá optar a su sólo juicio por: 

 

1º.- Proceder a un llamado a mejoramiento de Ofertas, restringido a las empresas presentantes de tales 

Propuestas. Este  llamado  se efectuará en  oportunidad de  declarar elegibles las  ofertas y consistirá en  la 

presentación de  un descuento sobre  el valor original de la  oferta, que se presentará en el  lugar, fecha y 

hora que se notifique para el llamado,  y en  sobre cerrado, firmado y sellado.  Se procederá a abrir los citados 

sobres en Acto Público en el lugar, fecha y hora especificada en el llamado.  La no presentación del sobre 

por parte de alguno de los Oferentes será tenido en cuenta como la ratificación de su oferta original.   A 

todos los  efectos, el precio  obtenido de aplicarle el descuento a la oferta original será tomado como el 

definitivo  y  el  Oferente  no   podrá  dejar  sin  efecto  el descuento, estando incurso en ese  caso en causal 

de rechazo de la oferta y pérdida de la garantía correspondiente. 

2º.- Pre adjudicar a la primera empresa que se encuentre en el orden de prelación. 

 

Artículo 4.9. PREADJUDICACION:  

  El DEM, considerando el estudio realizado por la Comisión de Calificación, pre adjudicará 

mediante Decreto a la Empresa cuya Oferta sea considerada a su exclusivo juicio como la “Oferta más 

conveniente”.  

 

Artículo 4.10. NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACION:   

  La pre adjudicación  será comunicada  en  forma  fehaciente  a la  empresa  en  que  haya 

recaído, la cual deberá concurrir en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles a formalizar  el cumplimiento 

de las  exigencias de los artículo  4.11  y  artículo 4.15.  

 

Artículo 4.11. DE FORMA 
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Artículo 4.12. RESCISIÓN DE LA PREADJUDICACION:   

  En caso de incumplimiento por parte de la empresa pre adjudicataria, la Municipalidad ejecutará 

la garantía de oferta a su favor y adjudicará a la empresa que sigue el orden de prelación o bien desestimará 

el resto de las Ofertas anulando la licitación. La empresa ahora pre adjudicada y notificada según este 

mecanismo cumplirá los requisitos exigidos en el artículo 4.10.-  

  

Artículo 4.13. NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN:   

  Una vez formalizados los requisitos indicados en el artículo 4.10, la empresa beneficiada será 

comunicada en forma fehaciente de la adjudicación que fuera dictada mediante decreto que el DEM deberá 

dictar al efecto, debiendo concurrir a suscribir el contrato en el plazo de DIEZ (10) días hábiles de ser 

notificado de la adjudicación.-  

 

Artículo 4.14. ANÁLISIS DE PRECIOS:  

  Cuando la Comisión de Calificación o la Municipalidad lo estimen conveniente, las empresas 

deberán presentar Análisis de Precios justificativos y/o ampliatorios de los consignados en su propuesta.  

 

Artículo 4.15. GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN (0 CONTRATO):   

  Dentro del  Plazo de SIETE (7) días hábiles administrativos  de notificada la adjudicación, la 

adjudicataria deberá concurrir a afianzar el cumplimiento de su compromiso mediante el Depósito de 

Garantía, equivalente al cinco por  ciento (5%) del monto contractual,  el que deberá formalizarse en las 

formas previstas en el presente pliego (art. 3.8).-  

 

Artículo 4.16. REVOCACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN:   

  Si el Adjudicatario no se presentare a suscribir el contrato en el plazo indicado en el artículo 

4.13, la Municipalidad podrá, sin necesidad de intimación previa de ninguna clase, aplicar una multa al mismo 

equivalente al 0,5 % diario del monto total del contrato. Si dentro de los CINCO (5) días corridos siguientes 

al vencimiento de dicho plazo, el contrato no se hubiese formalizado por la no presentación del Adjudicatario 

o por su desistimiento, la Municipalidad podrá, sin necesidad de intimación previa de ninguna clase, dejar 

sin efecto la adjudicación con la pérdida del Depósito de Garantía indicado en el artículo 4.15 y sin perjuicio 

de la  responsabilidad civil que pueda corresponderle al Adjudicatario, como asimismo por el mayor costo 

resultante  de la adjudicación de la obra a un tercero.-  

  La Municipalidad podrá contratar con el proponente que siga el orden de conveniencia o llamar 

a nueva Licitación a su exclusivo juicio.-  

 

Artículo 4.17. FIRMA DEL   CONTRATO:   

  El Contrato será   suscripto por el Adjudicatario y por aquellos funcionarios que tengan facultad 

para representar a la Municipalidad. El Adjudicatario firmará el número de ejemplares que le indique la 

Municipalidad.-  

    

Artículo 4.18. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA:  
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  La garantía de oferta será reintegrada de la siguiente forma:  

 

a.- Empresas no calificadas: a los QUINCE (15) días de notificada la resolución de precalificación.-  

b.- Empresas calificadas:  

 1.- No adjudicatarias: dentro de los QUINCE (15) días de suscripto el contrato.-  

 2.- Adjudicatarias: una vez constituida o integrada la garantía de adjudicación.- 

 

Artículo 4.19. CLÁUSULAS DEL CONTRATO:   

  El Contrato se perfecciona desde la fecha de su firma. El Contrato tendrá las siguientes 

cláusulas:  

 

a) Compromiso de  admitir las inspecciones y  verificaciones según disponga el Pliego.-  

b) Constancia de  haber depositado la garantía de Adjudicación y forma como se ha integrado.-  

c) Plazo de iniciación de la Obra.-  

d) Renuncia a fueros no locales y constitución de domicilio legal en el partido de Saladillo.-  

e) Compromiso de ejecución de acuerdo a la condiciones de Pliego.  

f) Plazo de ejecución de Obra.  

g) Importe contractual y recargo   por pago diferido, cuando correspondiere.  

h) En caso de adjudicación con acopio, se deberá dejar expresa constancia.  

i) Deberá además contener las siguientes Cláusulas:  

 

a. “La contratista será responsable por los daños causados a la Municipalidad o a terceros en 

virtud de acciones u omisiones imputables a sus órganos directivos, administradores, 

dependientes, así como a sus subcontratistas y personal contratado por éstos, en el supuesto 

previsto en el artículo 4.22 del Pliego de Bases y Condiciones. Responderá igualmente por 

los daños causados por y con las cosas y por su vicio o riesgo, en los términos del art. 1113 

del Código Civil.”;  

 

b. “La contratista se compromete en forma irrevocable a mantener indemne a la Municipalidad 

por cualquier reclamo, acción judicial, demanda, daño o responsabilidad de cualquier tipo y 

naturaleza que sea entablada por cualquier persona pública o privada, física o jurídica, con 

motivo de la ejecución del contrato”. 

 

Artículo 4.20. DOCUMENTACIÓN INTEGRANTE DEL CONTRATO:  

  El Contrato se integra con la Contrata y los siguientes documentos:  

 

a) Toda la documentación de la  Licitación, el presente P.B. y C., aclaraciones y ampliaciones.-  

b) La  oferta, la  resolución  de adjudicación  y  el depósito  de garantía.-  

c) Todos los  documentos administrativos y técnicos  que se libren durante  el período  de obra,  órdenes 

de  servicio, pedido  de empresas, etc.-  

d) Memoria descriptiva.-  
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e) Planilla de análisis de Precios (una para cada ítem) si hubiera sido solicitada. 

  

  Se considerará documentación accesoria, que hará fe en lo pertinente la que se indica a 

continuación:  

  

a) La orden de comienzo de  los trabajos que la Inspección Técnica impartirá por escrito.-  

b) El Acta de Iniciación de Obra.-   

c) El plan  y diagrama  de ejecución  de la  obra aprobado  por la Inspección.-  

d) Las ordenes que por escrito imparta la Municipalidad.-  

e) Los planos complementarios que la Inspección Técnica entregue a la Contratista durante la ejecución 

de la obra y los preparados por ésta aprobados por la Inspección.-  

f) Los comprobantes de modificaciones ordenados por la Inspección Técnica.-  

 

Artículo 4.21. SUBCONTRATACIÓN:  

  La Municipalidad podrá autorizar, si lo estima pertinente, subcontratar cuando fuese solicitado 

por escrito por la Adjudicataria. La Adjudicataria   sólo podrá subcontratar en el caso que la Municipalidad 

le otorgara la respectiva autorización.-   

  La Adjudicataria deberá someter a la aprobación del Comitente el objeto y detalle de las tareas 

a subcontratar y cualquier modificación de éstas.-  

  Tal autorización, si fuera acordada, no relevará a la Adjudicataria de ninguna responsabilidad u 

obligación emergente del Contrato.-  

  La Adjudicataria será responsable por los actos, errores y negligencia de cualquier 

subcontratista, sus representantes o empleados, como si fueran actos, errores o negligencia de la 

Adjudicataria, sus propios representantes o empleados.  

  Todas las técnicas y condiciones de los subcontratados deberán, en la misma medida en que 

fuera aplicable, concordar con los términos y condiciones del Contrato.  

 

Artículo 4.22. TRANSFERENCIA DEL CONTRATO:   

  La Municipalidad podrá autorizar, si lo considera pertinente, a la Adjudicataria la transferencia 

del Contrato si ésta lo solicitara por escrito y siempre que se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

a) Que la  Empresa cesionaria cumpla  a la fecha  de transferencia con los requisitos exigidos por el 

presente Pliego a la Empresa Cedente.-  

b) Que al tiempo  de la cesión, se haya ejecutado  por lo menos el 30 % de los trabajos contratados, los 

que deberán evaluarse por su monto porcentual con respecto al valor total de la obra.-  

c) Que  el saldo  de  la  capacidad de  contratación  anual de  la Empresa cesionaria supere el monto  

de la Obra cuyo Contrato se transfiere.-  

d) Que  el cesionario  presente  documentos que  sustituyan a  las garantías de  cualquier naturaleza 

que hubiera  presentado o se le hubieran retenido al Contratista cedente.-  

 

Artículo 4.23. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS:  
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  La  Contratista será responsable por los daños y perjuicios que  causaren a LA MUNICIPALIDAD 

o a  terceros,  sus actos  y  hechos  resultantes de  cualquier acción  u  omisión,  así  como  los  de  sus  

representantes  o empleados, sus  subcontratistas y  los dependientes  y personal contratado de éstos, ó en 

el supuesto previsto en el artículo 4.22 de las presentes cláusulas.-  

 

Artículo 4.24. COMPROMISO FRENTE A TERCEROS:   

  La   Contratista no   será responsable por compromisos frente a terceros que hubiese asumido 

la Comitente, salvo que éstos estén especificados en el Contrato o que la Adjudicataria hubiese sido 

prevenida por la Comitente con anterioridad y por escrito.-  

 

Artículo 4.25. ERRORES U   OMISIONES:  

  La contratista será responsable por los daños causados a la Municipalidad o a terceros en virtud 

de acciones u omisiones imputables a sus órganos directivos, administradores, dependientes, así como a 

sus subcontratistas y personal contratado por éstos, en el supuesto previsto en el artículo 4.22 del Pliego de 

Bases y Condiciones. Responderá igualmente por los daños causados por y con las cosas y por su vicio o 

riesgo, en los términos del art. 1113 del Código Civil”.-  

 

Artículo 4.26. RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD:  

  En caso de muerte o quiebra del Contratista, quedará de   pleno derecho rescindido el Contrato, 

a menos que los herederos o síndicos de la quiebra ofrezcan llevar a cabo las obligaciones contraídas, en las 

condiciones estipuladas. En tales casos la Municipalidad fijará los plazos de presentación de los 

ofrecimientos y podrá admitirlos o desecharlos, sin que en este último supuesto tengan dichos presentantes 

derecho a indemnización alguna.-  

  La Municipalidad tendrá derecho a la rescisión del Contrato, sin necesidad de intervención 

judicial, ni previa constitución en mora, en los siguientes casos:  

a) Cuando la Contratista incurra en fraude o negligencia o contravenga las obligaciones y  condiciones 

estipuladas en el Contrato.-  

b) Cuando la Contratista proceda a la ejecución de  las Obras con lentitud, de modo  que la parte 

ejecutada no corresponda a los tiempos previstos en  los planes de trabajo y a juicio del DEM no 

pueda terminarse en los plazos estipulados.-  

c) Cuando la Contratista se exceda del plazo fijado en las bases de Licitación para la iniciación de las 

Obras.-  

d) Cuando  la  Contratista  transfiera (artículo 4.22) en todo o en parte el Contrato, se asocie con otro 

para la construcción o subcontrate, sin previa autorización escrita otorgada por la Municipalidad.-  

e) Cuando  la  Contratista interrumpa los trabajos  por un  plazo  mayor  a ocho  (8)  días  en tres  (3) 

ocasiones o cuando la interrupción sea  por el término de veinte (20) días corridos.-  

f) Cuando haya  evidente falta de calidad en las obras, o  en las maquinarias, equipos u otros bienes, o 

las obras no se adecuen a las especificaciones de este Pliego y del contrato.-  

g) Otras causales establecidas por las leyes y decretos reglamentarios vigentes.-  

  En el caso del inciso b) se exigirá de la Contratista que disponga de los medios necesarios para 

acelerar los trabajos hasta alcanzar el nivel contractual de ejecución en el plazo fijado, procediéndose a la 
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rescisión del Contrato si no adoptara las medidas exigidas con ese objeto.   En el caso del inciso c) se podrá 

prorrogar el plazo si la Contratista demostrase que la demora en la iniciación de las obras se ha producido 

por causas inevitables y ofrezca cumplir su compromiso. En caso de que se proceda al otorgamiento de esa 

prórroga y la Contratista tampoco dé comienzo a los trabajos en el nuevo plazo fijado, el Contrato quedará 

rescindido con pérdida de la garantía.- 

   Operada la rescisión del Contrato por causas imputables a la Contratista, ella tendrá las 

siguientes consecuencias: 

 

a) La Contratista responderá por los perjuicios que sufra la Municipalidad, motivados por el nuevo 

contrato que celebre para la continuación de las obras o por la ejecución de éstas por administración.    

b) La Municipalidad dispondrá, si lo cree conveniente y previa evaluación, de los equipos y materiales  

necesarios que se encuentren en obra, para la continuación de la misma.-  

c) En ningún caso la Contratista tendrá derecho al beneficio que se obtuviese en la continuación  de 

las obras, o la explotación correspondiente,  ni percibirá  ningún  pago  por los  trabajos realizados, 

aún cuando estén recepcionados.-  

d) Sin perjuicio de las demás sanciones dispuestas en este Pliego, la Contratista perderá todas las 

garantías depositadas. 

 

Artículo 4.27. RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE LA CONTRATISTA:  

  La Contratista tendrá derecho a rescindir el Contrato en los siguientes casos:  

 

a) Cuando la Municipalidad suspenda por más de tres  (3) meses la ejecución de las obras.-  

b) Cuando la Contratista se vea obligada a reducir el ritmo previsto en más de un cincuenta  por ciento 

(50%), durante cuatro (4) meses, como consecuencia de la falta de cumplimiento en término, por 

parte  de la Municipalidad, de la entrega de elementos a que se hubiera comprometido según 

contrato. 

c) Por caso fortuito y/o fuerza mayor que imposibilite el cumplimiento de las obligaciones emergentes 

del Contrato.-  

 

  Producida la rescisión del Contrato en virtud de las causales previstas en el inciso a) de este 

artículo ello tendrá las siguientes consecuencias:   

 

1.- Liquidación a favor del Contratista del importe de los materiales acopiados y los  contratados, en viaje o 

en elaboración que sean de recibo, al precio promedio corriente a la fecha de la liquidación.-  

2.- Transferencia, sin pérdida para la Contratista, de los Contratos celebrados por la misma para la ejecución 

de las obras.  

3.- Liquidación a favor de la Contratista de un dos por ciento (2%) en concepto de gastos improductivos, el 

que se calculará sobre el monto de la obra que falte ejecutar como consecuencia de la rescisión del 

Contrato.  

4.- No se liquidará a favor de la Contratista suma alguna por concepto de indemnización y de beneficio que 

hubiere de obtener sobre las obras no ejecutadas.-  
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5.- Si hubiese trabajos ejecutados, la Contratista de los mismos deberá requerir la inmediata recepción 

provisoria, debiendo realizarse su recepción definitiva una vez vencido el plazo de garantía.  

 

  Las consecuencias enumeradas en los inciso 1) al 5) serán los únicos reconocimientos que la 

Municipalidad hará a favor del Contratista y sus subcontratistas con motivo de la rescisión del contrato.  

 

Artículo 4.28. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CONTRATO:   

  La garantía de contrato será devuelta (pólizas o las que haya presentado previsto en el art. 3.8) 

-en forma íntegra o el saldo que corresponda- a los treinta (30) días hábiles de efectuada la Recepción 

Definitiva sin actualización ni intereses.-  

 

Artículo 4.29. LEGISLACIÓN ARGENTINA:  

  La Adjudicataria, su personal dependiente y contratado, como  así también sus subcontratistas 

y su personal dependiente y contratado,  deberán respetar las leyes, decretos y reglamentaciones vigentes 

emanadas del Gobierno Nacional, del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y, en particular, las dictadas 

por la Municipalidad del Partido de Saladillo y por cualquier otra autoridad local, que resulten aplicables a la 

ejecución del Contrato, y las demás normas que consagren derechos en  favor de entidades públicas o 

privadas que pudiesen resultar  afectadas en cualquier forma por la realización de las obras, durante el 

término de duración del Contrato, incluso las reglamentaciones y ordenanzas de cualquier autoridad local o 

de otra legalmente constituida dentro de la República Argentina que pudieran ser aplicables a la ejecución 

del contrato y las normas y reglamentaciones de todas las instituciones públicas y privadas cuyas 

propiedades o derechos resultasen o pudiesen resultar afectados en cualquier forma por la realización de 

las tareas. 

 

Artículo 4.30. CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL Y TELEFONÍA CELULAR:  

  La Empresa Contratista dentro de los cinco (5) días de notificada la adjudicación, deberá 

informar a la Municipalidad el Correo Electrónico Oficial (mail) donde recibirá las notificaciones que puedan 

corresponder. 

  A partir de la fecha de firma del Acta de Inicio de Obra , el Representante Técnico de la 

Contratista deberá contar con teléfono celular al servicio de esta obra, debiendo mantenerlo en condiciones 

de prestar servicio las 24 has del día en todo el plazo de la obra, incluyendo sábados, domingos y feriados. 

Quedará obligado a atenderlo personalmente, no admitiéndose su reemplazo por el servicio de box de 

mensajes.  

  Asimismo, se exigirá que en cada frente de obra exista servicio de telefonía celular en idénticas 

condiciones a las prescriptas en el párrafo anterior. 

  En caso de incumplimiento, la Contratista se hará pasible de las multas que correspondan. 

 

CAPÍTULO 5: DE LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
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Artículo 5.1. ACTA DE INICIACIÓN:  

  Dentro de los CINCO (5) días hábiles de firmado el contrato, se confeccionará el ACTA DE 

INICIACIÓN de las obras, que estará firmada por el Representante Técnico de la Contratista y el Jefe de la 

Inspección de LA MUNICIPALIDAD, oportunidad en la cual se procederá a hacer entrega de los terrenos y 

documentos que permiten al Contratista iniciar los trabajos, dejándose constancia de todo ello en dicha Acta. 

Dicho término será considerado como fecha máxima para la iniciación de las obras a los efectos de 

determinar los plazos de ejecución. A partir de esta Acta, podrán iniciarse trabajos preliminares, tales como 

montaje del obrador, movimiento de suelos y otros similares según el Plan de Trabajo que se apruebe.-  

 

Artículo 5.2. PLAN DE TRABAJO:  

  Dentro de los CINCO (5) días hábiles de firmar el Acta de Iniciación de obra, la Contratista 

ajustará el Plan de Trabajo presentado conjuntamente con la propuesta.-  

  Dicho ajuste consistirá en modificar la fecha de iniciación y los meses calendarios del año y 

podrá consignar variaciones en las inversiones mensuales que no superen el CINCO por ciento (5%) en más 

o en menos con respecto al Plan de Trabajo Oficial. 

  Si dentro del plazo de CINCO (5) días hábiles a partir de la presentación del Plan de Trabajo 

Definitivo, LA MUNICIPALIDAD no formulara observaciones, éste quedará automáticamente aprobado.  

  En caso de ser observado la Contratista presentará un nuevo Plan en el mismo plazo establecido 

sin que ello implique una dilación en la iniciación de la obra.  

  Si el Plan de Trabajo Definitivo no se encontrara aprobado al momento de la certificación 

respectiva, LA MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de realizarlo de oficio, aplicando a la Contratista las 

sanciones que correspondan.  

 

Artículo 5.3. PROYECTO EJECUTIVO: 

  Sobre la base del proyecto incorporado al presente pliego, la Contratista deberá elaborar el 

Proyecto Ejecutivo de todas las obras contratadas y presentarlo para su aprobación a la Inspección. 

   

  El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a perfeccionar y optimizar el proyecto existente, 

efectuando todas las tareas necesarias para ello y cumpliendo con las etapas y plazos previstos en el 

presente pliego. 

  Considerando que el proyecto existente define la totalidad de las obras que se licitan, bajo 

ningún concepto se aceptará durante el desarrollo del Proyecto Ejecutivo modificar tales definiciones, ni 

cambiar criterios y/o parámetros de diseño, ni efectuar alteraciones que cambien la funcionalidad del 

proyecto existente. 

  Dentro del marco conceptual expresado en el párrafo anterior la Contratista confeccionará la 

totalidad de los planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos suficientes para 

definir claramente la implantación y construcción de las mismas. Entregará la documentación en formato 

Papel y CAD detalladado. 

  La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva y las Memorias de Calculo. Estas 

incorporarán la totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. El proyecto incluirá 
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también el listado de ítems, presentado en la Oferta, incorporando los ajustes de cantidades que surjan del 

perfeccionamiento y optimización del proyecto existente. 

  El Comitente podrá formular observaciones, requerir demostraciones, fundamentaciones, etc., e 

imponer correcciones, reelaboraciones y toda tarea que considere pertinente para la aprobación de la 

documentación de proyecto presentada. 

 

Artículo 5.4. REPLANTEO DE OBRA:  

  Dentro del término de CINCO (5) días hábiles de  firmada  el  Acta  de Iniciación  de  Obra  la  

Contratista efectuará  el replanteo planialtimétrico de las obras y establecerá puntos fijos de amojonamiento 

y nivel  conforme a las especificaciones de  este Pliego. El Replanteo será controlado por LA 

MUNICIPALIDAD, pero en ningún caso quedará la Contratista liberada de su responsabilidad en cuanto a la 

exactitud de las operaciones de replanteo con respecto  a los planes oficiales y a los errores que pudieran  

deslizarse. Asimismo deberá verificar las cotas de terreno indicadas en el plano de proyecto.-  

  Una vez establecidos los puntos fijos, la Contratista se hará cargo de su conservación e 

inalterabilidad.  

  De cada operación de replanteo se confeccionará un plano y se labrará el acta correspondiente 

que será firmada por LA MUNICIPALIDAD y el Representante Técnico de la Contratista.  Su no 

comparecencia se multará en la forma que se establece en el Capítulo 6 .-  

 

Artículo 5.5. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS:   

  Toda obra se ejecutará en las condiciones en que fue contratada tanto en lo que respecta a los 

materiales como a normas de ejecución.  

  Los trabajos se realizarán en forma que resulten completos y adecuados a los fines previstos, 

de acuerdo a los planes, especificaciones y demás documentos del Contrato.-  

  La ejecución se hará según lo establecido en el presente Pliego, la Oferta aceptada, el Contrato 

y las reglas del Arte. 

  La  Inspección  ordenará  la reconstrucción  o  reparación  por cuenta  del  Contratista  de  los  

trabajos  que  no  se  hayan efectuado en aquellas condiciones.-  

  LA MUNICIPALIDAD entregará a la Contratista los planos de detalles o diagramas 

complementarios que estime necesarios para una mejor ejecución de los trabajos.  

  Cuando  los planos  y demás  documentos del  Contrato presenten dudas  al Contratista,  éste 

deberá  requerir de  la Inspección aclaración correspondiente  con una  antelación de  QUINCE (15) días 

hábiles, siendo  responsable de la demora  o perjuicio que pudiera resultar de  la omisión de la  consulta.  La 

Inspección deberá expedirse dentro de los CINCO (5) días hábiles posteriores a la consulta.  

  En  los  casos de  discrepancias  o  contradicciones entre  los distintos elementos  de la  

documentación, la  Inspección  decidirá el  criterio a seguir.  Los documentos se completarán entre sí de 

manera que cualquier omisión en uno de ellos queda salvado por su referencia en el otro.  El orden de 

prelación de los documentos técnicos es el que se establece en el apartado 14 del artículo 32 de la 

Reglamentación de la Ley 6021.  

  En todos los casos en que el Contratista solicite aclaraciones, la Inspección se expedirá en el 

plazo máximo de QUINCE (15) días contados a partir de la fecha de presentación del Contratista; transcurrido 
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dicho término y siempre que la demora incidiera en forma directa e indudable en el retardo de los trabajos, 

podrá el Contratista solicitar prórroga del plazo contractual.-   

 

Artículo 5.6. DAÑOS A PERSONAS Y PROPIEDADES:  

  La  Contratista adoptará  al debido  tiempo las  disposiciones  y  precauciones para  evitar daños  

en  la obra  que  ejecuta,  a  las personas  que  tengan relación con  la obra y  a terceros, así pudieran  

provenir esos daños de  la obra  en sí, de  la acción de  los elementos  o de causas  eventuales. El 

resarcimiento de los perjuicios que éstos   produjeran, correrá   por cuenta   exclusiva de   la Contratista.-  

  Estas   responsabilidades   subsistirán hasta   la   recepción provisional de la obra y durante la 

ejecución de los trabajos complementarios que se ejecuten en el período de garantía. LA MUNICIPALIDAD  

podrá retener  de las  sumas que  adeudare a  la Contratista, el  importe que  estime conveniente hasta  que 

las reclamaciones o acciones que  llegaran a formularse por algunos de aquellos  conceptos, sean 

definitivamente resueltos o hayan sido satisfechos  las indemnizaciones  a que hubiera  lugar por derecho. 

 

Artículo 5.7. PERSONAL OBRERO:   

  La Contratista empleará el número suficiente de personal obrero idóneo, que a juicio de la 

Inspección sea necesario para la ejecución de los trabajos contratados.  Queda fijado  el  salario  mínimo  

por jornada  de  OCHO  (8)  horas, establecido  para  esta  zona  y   tipo  de  trabajo,  por  las autoridades 

competentes.  La Contratista queda obligada por las presentes cláusulas a respetar lo dispuesto por la 

legislación vigente, referente a días feriados y beneficios sociales.  

  Estarán a cargo del Contratista, los mayores gastos de inspección que se originen debido a la 

diferencia en los horarios laborables entre LA MUNICIPALIDAD y aquella, incluso las horas extraordinarias 

que correspondan. 

  Toda  infracción  a  la legislación  laboral  será  considerada negligencia  grave cualquiera  sea  

la  categoría del  personal afectado.  

  La Inspección a su solo juicio podrá ordenar a la Contratista, el retiro de la obra de operarios 

que por su incapacidad, mala fe, insubordinación, irrespetuosidad o ebriedad perjudiquen el normal 

desenvolvimiento de los trabajos.  Asimismo podrá exigir medidas de seguridad a su juicio necesarias, 

pudiendo ordenar el retiro de obra de aquellos que no cumplieran con los mismos. 

  La Contratista deberá dar cumplimiento con la Ordenanza Municipal, en cuanto prescribe que el 

noventa por ciento (90%) de los trabajadores a contratar para la mano de obra, serán residentes en el Partido 

de Saladillo con DOS (2) años de antigüedad, certificando dicha situación a través del Documento Nacional 

de Identidad o Libreta de Enrolamiento 

 

Artículo 5.8. SEGURO OBRERO:  

  La adjudicataria deberá asegurar a su personal por muerte, incapacidad permanente y 

temporaria y asistencia médico-farmacéutica. A tal fin, deberá presentar dentro de los TRES (3) días hábiles 

de notificado del pre adjudicación: 

 

El contrato de afiliación vigente con una de las Aseguradora de Riesgo del Trabajo (A.R.T), con la certificación 

de firmas y personería de quienes suscriban la documentación por la misma y por el Contratista. Corresponde 
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la intervención del Colegio de Escribanos pertinente cuando fuera de extraña jurisdicción. En dicho plazo, 

deberá agregarse también la constancia de la autorización para que la A.R.T. funcione como tal, expedida 

por la autoridad competente y, en su caso, el recibo de pago del contrato. En éste último se agregará una 

cláusula que establezca que el contrato no podrá anularse, rescindirse y/o, de cualquier modo, cesar en su 

cobertura, sin una previa notificación fehaciente a LA MUNICIPALIDAD, con antelación de TREINTA (30) 

días hábiles. Dentro de este plazo, el Contratista deberá acreditar la celebración de un nuevo contrato en las 

condiciones señaladas “ut supra”. 

  En caso de incumplimiento se suspenderá la ejecución de la obra, sin interrupción del plazo 

contractual y con la aplicación de la multa y demás sanciones pertinentes. 

 

a) Nómina de personal asegurado actualizada -Art. 5, Res. SRT 035/98 y/o Anexo I inc. b) Res. SRT 

051/97- En caso de autónomos / monotributistas: contrato y seguro de accidentes personales.  

b) Aviso de Inicio de Obra (Art. 12, Res. SRT 522/01).  

c) Programa de Seguridad aprobado por ART vigente (Art. 1, Res. SRT 035/98 y/o Art. 2 y 3 Res. 51/97), 

y por la Inspección. 

d) Nómina Vigente actualizada del Seguro Colectivo de Vida Obligatorio (personal autónomo / 

monotributistas). 

e) Capacitación de todo el personal en materia de riesgos generales y específicos de la obra y su 

registro.  

f) Cumplimentación en un todo de la Res. SRT 231/96 y el Dec. 911/96.  

   

Artículo 5.9. PERMANENCIA DEL CONTRATISTA O SU REPRESENTANTE EN OBRA:   

  El Contratista o un Representante suyo autorizado y aceptado por LA MUNICIPALIDAD deberán 

permanecer en la obra durante las horas de trabajo. 

  La presencia del Representante no exime al Contratista de la obligación de concurrir a la obra 

cuando lo requiera la Inspección.- 

 

Artículo 5.10. REPRESENTANTE TÉCNICO:   

  La  empresa adjudicataria  deberá  con anterioridad  a  la firma del Acta de Iniciación de Obra, 

designar al Profesional que actuará de Representante Técnico de la misma,  presentando el correspondiente 

contrato profesional debidamente visado por la  Delegación del Colegio de Ingenieros de la Provincia de 

Buenos Aires.  

  Los honorarios Profesionales por Representación Técnica deben incluirse dentro del ítem 

correspondiente. 

  El Representante  Técnico de la Empresa  deberá residir durante el transcurso de la obra en la 

ciudad de Saladillo , y además de las obligaciones que surgen del artículo 32 de la Ley 6021 y su 

reglamentación, deberá concurrir a  la obra toda vez que sea necesario efectuar  operaciones de  carácter 

técnico  como ser: replanteos,  prueba  de  resistencia,  obtención  de  muestras, análisis de compactación, 
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mediciones, recepciones  de obra, etc.,  así como toda  vez que los requiera la Inspección, debiendo refrendar 

las actas respectivas.  

  La  incomparecencia del  Representante  Técnico o  su negativa  a firmar  las actas  inhabilitará  

al  Contratista para  formular reclamos inherentes a la  operación realizada, sin perjuicio de la aplicación de 

la multa a que hubiera lugar.-  

 

Artículo 5.11. ASISTENTE TÉCNICO:  

  Dentro  de los diez (10) días  de firmada el Acta  de iniciación  de Obra,  el Contratista  presentará 

a  la Inspección a sus Asistentes Técnicos quienes  deberán contar con los requisitos establecidos en el 

Pliego de Condiciones Legales Particulares.- 

  Su presencia en obra deberá ser continua durante el horario de labor establecido para la misma 

en la especialidad correspondiente. Se consideran incluidos los honorarios profesionales y cualquier otro 

pago a los mismos dentro del ítem correspondiente.-   

  La aceptación del Asistente Técnico no releva al Contratista ni al Representante Técnico de la 

vigilancia periódica de los trabajos, ni de su presencia en la obra cuando así lo exigiesen las circunstancias 

o lo requiera la Inspección.  

  En ausencia del Representante Técnico, los asistentes técnicos recibirán las Órdenes de Servicio 

y se notificarán en ellas, y en general efectuarán las operaciones técnicas relacionadas con la marcha de la 

obra y que cuenten con la aprobación de la Inspección.-  

 

Artículo 5.12. INSPECCIÓN:  

  La ejecución de los trabajos se controlará por la Inspección, quién verificará si se cumplen las 

disposiciones legales y técnicas del presente Pliego. La Inspección resolverá todas las cuestiones 

concernientes a la construcción, calidad de los materiales, marcha de los trabajos y correcta ejecución de 

los mismos, dará las ordenes o instrucciones a la Contratista, hará demoler o reconstruir todo trabajo que 

esté mal ejecutado o no se ajuste a los Planos y Pliegos de Condiciones y tendrá las demás facultades que 

se establecen expresamente en el presente Pliego de Condiciones.-  

 

Artículo 5.13. VIGILANCIA, ALUMBRADO, MEDIDAS DE SEGURIDAD Y LIMPIEZA DE LA 

OBRA:  

  La Contratista será  responsable respecto a la vigilancia continua de  la obra  para prevenir robos  

o deterioros  de los materiales, estructuras  y otros  bienes propios o  ajenos, así como lo  relativo al  servicio 

continuo  de guardias  diurnas y nocturnas.-  

  Además deberá adoptar las consiguientes medidas de precaución en todas aquellas partes 

donde durante el transcurso de la obra puedan producirse accidentes.-   

Deberá cumplir además con: 

 

- Señalización de la obra y los riesgos para peatones y vehículos (Art. 61 Cap. 6 De. 911/96). 

- Señalización nocturna para los eventuales peligros (Art. 61 Cap. 6 De. 911/96) 
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  El Contratista realizará el trabajo, ocasionando las menores molestias   posibles   a   terceros.   

Construirá   las   obras provisionales, auxiliares que fueran necesarias, estando a su cargo la conservación 

de las mismas de modo de asegurar su servicio continuado.   Todos estos trabajos, así como los que fueran 

necesarios para lograr el fin de otorgar comodidad y seguridad al público, los ejecutará a su exclusivo costo. 

  Queda establecido   que la Contratista no   podrá reclamar indemnización alguna a LA 

MUNICIPALIDAD en concepto de daños y perjuicios producidos por el tránsito público en la obra.   La  

Contratista  será   la  única  responsable  de  los accidentes  que resulten  atribuibles al  estado del  desvío 

de circulación  o   a  deficiencias,  sustracción  o   roturas  de señalamiento o de medidas de protección.-   

  Durante  la  ejecución  de  las obras,  la  Contratista  deberá mantener en  perfectas condiciones  

de limpieza e  higiene, los lugares de  trabajo.-  

  La Inspección está facultada para exigir la colocación en forma inmediata de todos los elementos 

que crea convenientes e imprescindibles para prevenir accidentes e inconvenientes.-  

 

Artículo 5.14. LIBROS DE ÓRDENES DE SERVICIO:  

  Todas las  Ordenes de Servicio, citaciones, instrucciones que la  Inspección deba impartir a la 

Contratista  y  a su  Representante  Técnico  o a  su  Auxiliar Técnico,  serán  extendidas  en  un  libro,  

triplicado  en  su foliación, visado y sellado en  todas sus hojas por la Inspección, denominado  "LIBRO DE 

ORDENES  DE SERVICIO" en  el que deberá  notificarse  y  del  cual  recibirá  copia.   El libro indicado será 

provisto por la Contratista sin cargo alguno.  

  Se podrá avanzar o adelantar mediante correo electrónico oficial, mientras se confecciona en 

recepción papel. 

  En la primera hoja del libro deberá figurar el Acta de Iniciación de Obra, en la que se determinará:  

 

a) Denominación de la Obra.-  

b) Fecha de Contrato.-  

c) Expediente.-  

d) Denominación de la Empresa Contratista,  de su Representante Técnico y  Asistentes Técnicos.-  

e) Fecha de Iniciación de la  Obra, coincidente con la entrega del Libro y firma del Acta.-  

f) Plazo de Obra.-  

g) Fecha  de terminación  del plazo  contractual, salvo  prórrogas autorizadas.-  

 

  En la segunda hoja deberá constar:  

   - Nómina del Personal de Inspección destinado por LA MUNICIPALIDAD.  

 

  En los casos de negativa a notificarse, la Inspección entregará a la Contratista una copia de la 

Orden de Servicio mediante procedimiento administrativo fijado para estos casos. A partir de ese momento 

comenzará a regir el plazo para el cumplimiento de la Orden mencionada.-  

  El Libro  de Órdenes  de Servicio contendrá  como Orden  Nº 3 la relación del  personal y  equipos 

asignados por  la Contratista para  la ejecución  de las  obras.  El personal deberá ser en cantidad e   idoneidad 

suficiente   para ejecutar   la obra contratada.  El equipo adscripto deberá ser el declarado en la 
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documentación de la Licitación, o en su defecto, otro de por lo menos igual capacidad de trabajo y 

rendimiento, a exclusivo criterio de LA MUNICIPALIDAD.-  

  Las tres primeras hojas precedentes deberán estar conformadas por el Contratista, su 

Representante Técnico y la dependencia correspondiente.  

  Toda Orden de Servicio deberá contener.   

 

 1) Expediente  

 2) Obra  

 3) Empresa  

 4) Texto  

 5) Plazo de Ejecución  

 6) Lugar y fecha  

 

y será firmada por el personal de Inspección.  

  Cuando la  Contratista considere que cualquier  orden impartida excede  los  términos  del 

contrato,  previa  notificación  "en disconformidad"  podrá presentar  a  través  de la  Inspección, dentro  de 

los DIEZ (10)  días hábiles  siguientes, su  reclamación fundada.  

  Si transcurrido este plazo, no  obstante la reserva que hubiera efectuado al pie  de la Orden, la 

Contratista no  hiciera uso de este  derecho,  quedará obligada  a  cumplimentar  la orden  de inmediato,  sin 

poder  luego efectuar  ulteriores reclamaciones por ningún concepto.  

  La  observación   "en  disconformidad"  de  la   Contratista  a cualquier orden de servicio, no  la 

eximirá de la obligación de cumplirla  de  inmediato,  si  así  le  fuera  exigido  por  la Inspección.   Estas 

obligaciones no coartan el derecho de la Contratista de percibir las compensaciones correspondientes en 

caso de que probare su reclamación.  

  La   Contratista, bajo   ningún concepto,   aceptará órdenes verbales, ni de ningún tipo, excepto 

las escritas labradas según el articulado de este Pliego.  

 

Artículo 5.15. LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO:   

  En  todos  los  casos en  que  la Contratista   o  su   Representante   Técnico  formule   alguna 

observación concerniente a  la marcha de la obra  o referente a algún aspecto de la misma, lo hará por medio 

del LIBRO DE NOTAS DE PEDIDO,  de foliación triplicada  y del mismo formato  que el LIBRO DE  ORDENES 

DE SERVICIO. La primera y segunda hoja del Libro deberá llenarse en la misma forma que la correspondiente 

al Libro de Órdenes de Servicios. Cada nota de pedido deberá contener:  Número  de Expediente,  obra,  

Empresa  y Texto,  su redacción  deberá  ser  precisa  y las  enmiendas  deberán  ser debidamente salvadas.  

La  Inspección deberá  acusar recibo  en su  original y  deberá expedirse en  el plazo  de DIEZ (10)  días 

hábiles,  contados a partir de  la fecha  del acuse recibo.  

  Pasado dicho plazo la Contratista podrá dirigirse directamente al DEM por trámite separado.  

  Tanto  el Libro  de  Órdenes de  Servicio como  el  de Nota  de Pedido,  será rubricado  en  todas 

sus  hojas  por la Inspección.  

 

Artículo 5.16. DIVERGENCIAS CON LA CONTRATISTA:  
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  Cualquier divergencia que ocurriera entre la Contratista y la Inspección será resuelta en primer 

término por la Oficina Técnica y en definitiva por el DEM, sin perjuicio de la acción que corresponda por el 

Código Contencioso Administrativo.  

  La Contratista en ningún caso podrá suspender por sí los trabajos ni aun parcialmente si es por 

causa de divergencias en trámite. En caso que esto ocurriera la Inspección ordenará la prosecución de los 

trabajos de qué se trata y si, reiterada la orden, la Contratista rehusara cumplirla, la Inspección podrá hacer 

ejecutar los mismos a costa de aquella, deduciéndose los importes del primer Certificado que se extienda, o 

en caso necesario del fondo de reparos, sin perjuicios de las sanciones que por el incumplimiento le 

correspondan.   

 

Artículo 5.17. LETREROS DE OBRA:   

  Dentro de  los  DIEZ (10)  días contados  a partir  de  la  fecha  del  Acta  de  Iniciación  de  Obra,  

la Contratista deberá  emplazar, en los lugares  que la Inspección determine,  los  letreros de  obra,  de  

acuerdo a  modelo  que suministre  LA MUNICIPALIDAD.  Los carteles deberán quedar instalados y 

mantenidos en perfectas condiciones por la Contratista, durante el período comprendido entre la iniciación 

de la obra y su Recepción Provisoria.  

 

Artículo 5.18. INTERFERENCIAS   E IMPREVISTOS:    

  La   Contratista  tiene   la obligación  de efectuar  todas  las gestiones  o trámites  ante Empresas  

Nacionales, Provinciales  o  Municipales y  entidades privadas que poseyeran instalaciones afectadas por la 

ejecución de los trabajos.  

  Estas gestiones deberán ser realizadas por la Empresa con la suficiente anticipación, de modo 

tal de contar con las debidas interferencias de la totalidad de los Entes y Empresas a los efectos de dar inicio 

a la obra en forma inmediata a la firma del Contrato. 

  No será admitida por parte de la Inspección de Obra, solicitud de prórroga alguna para el inicio 

de la obra, o de ampliación de plazo, por motivos referidos a interferencias no entregadas. 

  Antes de  iniciar las obras,  y con la debida  anticipación, la Contratista  iniciará   las  gestiones   

para  la   remoción  y reconstrucción de las instalaciones superficiales o subterráneas  que  interfieren  con   

la  obra  contratada,  se encuentren o no  consignadas en los planos,  no excluyéndose al Contratista de la 

responsabilidad de verificar la exactitud de los datos  consignados  en  los mismos,  para  lo  que  deberá 

realizar todas las gestiones conducentes a tal fin.  

  Todas estas gestiones serán realizadas en forma tal que una eventual demora en la obra no 

resulte atribuible a su falta de diligencia. El Contratista  elevará a la Inspección una copia de   cada  

comunicación   presentada  a   los  prestatarios   o usufructuarios  de  las  instalaciones   que  den  lugar  a  

la interferencia   o  imprevisto   con  su   acuse  de   recibo  y observaciones si las hubiere.  

  La Contratista será la única responsable de los desperfectos que la remoción y reconstrucción 

de   las interferencias produzcan en la obra contratada.  

  Será asimismo responsable de los daños y perjuicios causados por su impericia o negligencia 

de la ejecución de la obra a su cargo o por deficiencia en las averiguaciones a que se refiere este artículo, 

ocasionados en las instalaciones que interfieran con las mismas.  
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  La  Contratista   deberá  hacerse   cargo  del  pago   a  quien corresponda   de   los  derechos   y   

costo   de  remoción   y reconstrucción de las instalaciones tanto en el caso en que los trabajos sean  

ejecutados por  los terceros interesados  en las mismas o directamente por ella.  

  Estos gastos serán reconocidos por LA MUNICIPALIDAD previa presentación por parte de la 

Empresa, de la documentación que acredite los gastos realizados por dicho concepto.  En el caso de que los 

trabajos los realice directamente la Contratista, el presupuesto elevado será confeccionado en base a los 

precios cotizados en el momento de la Licitación, y de surgir ítems no cotizados en la propuesta de 

adjudicación se elevará análisis de los mismos.  

  En todos los casos el gasto reconocido se permitirá que la Empresa lo adicione hasta:  

 

 - Quince por ciento (15%) para gastos generales  

 - Diez por ciento (10%) para beneficios  

 

  Aceptado el presupuesto por la Inspección, ésta lo elevará al DEM, quien luego de aceptarlo, 

dictará el   acto administrativo correspondiente ratificando la necesidad del trabajo a ejecutar, su 

presupuesto y aprobando su pago una vez realizado el mismo.  

 

Artículo 5.19. DE FORMA  

Artículo 5.20. DE FORMA  

   

Artículo 5.21. RESPONSABILIDADES   Y OBLIGACIONES   DE LA   CONTRATISTA:  

  La Contratista es siempre responsable de la correcta ejecución de las obras conforme a lo 

dispuesto por el Código Civil y las Leyes vigentes.-  

  Hasta la recepción definitiva  la contratista deberá garantizar los  materiales,  elementos  y   

obras  de  las  degradaciones, obstrucciones  o falta  que pudieran  surgir por  efecto de  la intemperie, riesgo 

o cualquier otra  causa, quedando a su cargo las reparaciones y reposiciones correspondientes.  

  La Contratista  está obligada  a ejecutar  los trabajos  de tal suerte que resulten enteros, 

completos  y adecuados a su fin en la forma que se infiere de los planos, especificaciones y demás 

documentos del contrato, aunque en  los planos no figuren o las especificaciones no mencionen todos los 

detalles necesarios al efecto, sin que por ello tenga derecho alguno.  

  La Contratista  será en todos  los casos la responsable  de los daños y  perjuicios ocasionados 

por la  impericia o negligencia de  su personal,  así como  también de  la deshonestidad  en el suministro  y   

empleo  de  los  materiales. La Contratista responderá directamente ante LA MUNICIPALIDAD o ante 

terceros de los daños producidos a las personas y/o las cosas por los trabajos   contratados. Solamente   

podrá   pedir compensación en aquellos casos en que:  

 

 a.- Exista error por insuficiencia de proyecto, o  

 b.- Haya obtenido orden explícita de la Inspección. 
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  En lo referente a los daños y perjuicios resultantes de la ocupación temporaria de cualquier 

propiedad privada por la Contratista, con el fin de establecer su obrador o campamento, la misma responderá 

por ellos. 

  Si no lo hiciera, LA MUNICIPALIDAD puede hacerlo por cuenta de la Contratista y con cargo a 

la garantía de obra, intimando de inmediato al Contratista y por Orden de Servicio para que efectúe la 

reposición del monto pagado. El incumplimiento se sancionará con la multa que corresponda.  

  La   Contratista  tomará   a  su   debido  tiempo,   todas  las disposiciones y precauciones 

necesarias para evitar daños a las obras  que  ejecuta,  a  las  instalaciones de  LA MUNICIPALIDAD, a las  

personas que dependen de ellas,  a las de la Inspección  destacados en  la obra  y a terceros, cualquiera sea  

la causa que provoque esos daños, ya sea en el obrador, o  por la  acción de los  elementos, causas 

eventuales, etc.  

  El  resarcimiento   de  los  perjuicios  que   no  obstante  se produjeran,  correrán por  cuenta 

exclusiva  de la  Contratista salvo  en los  casos que  esas pérdidas,  averías o  perjuicios resulten  por  culpa   

de  los  empleados  de  LA MUNICIPALIDAD,  de fuerza  mayor  o caso  fortuito  ajena a  la Contratista.  

  Estas responsabilidades subsistirán hasta la Recepción Provisoria de la Obra y durante la 

ejecución de los trabajos complementarios que se ejecuten en el período de garantía.  

  LA MUNICIPALIDAD  podrá retener en  su poder, de las  sumas que adeudara a  la Contratista,  

el importe que  estime conveniente hasta que las aclaraciones o acciones que llegaran a formularse por 

algunos de aquellos conceptos, sean definitivamente resueltas  y  hayan  sido  satisfechas las 

indemnizaciones  a  que hubiere lugar en derecho. 

 

Artículo 5.22. PARALIZACIÓN POR CAUSA DE TERCEROS:   

  Si la Contratista se viese obligada a paralizar los trabajos por causa de terceros, deberá dar aviso 

de inmediato a la Inspección por Nota de Pedido.-  

 

Artículo 5.23. DEMORA EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS:  

  La  Contratista  será responsable de toda  demora en la ejecución de  las obras salvo que  dentro 

del  término de  QUINCE (15)  días hábiles  quedara demostrado  que la  demora  obedece a  causa  de fuerza  

mayor, entendiéndose por tal:  

  

a- Días de lluvia que impidan totalmente la ejecución de trabajos o que reduzcan la eficiencia 

de la jornada del plantel en más del cincuenta por ciento (50%) comprobada y avalada por la 

Inspección. 

b- Encomienda de trabajos adicionales imprevistos que demanden un tiempo mayor para la 

ejecución de las obras. 

c- Demora comprobada en la entrega de planos modificatorios o de instrucciones sobre 

dificultades técnicas imprevistas. 

d- Imposibilidad   o   dificultad imprevisible   para   conseguir transportes, mano de obra o 

materiales, cuya incorporación en el momento sea impostergable.  

e- Casos fortuitos o de fuerza mayor contemplados por la Ley 6021.  
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  Las causas enunciadas deberán ser declaradas por el Contratista en Nota de Pedido dentro de 

los QUINCE (15) días de producidas, las que serán aceptadas o rechazadas en Orden de Servicio por la 

Inspección según corresponda.  

  El Contratista  que no  cumpla con la  entrega de  los trabajos enunciados en el artículo 7.1, se  

hará pasible del descuento de una suma equivalente al  0,5 %  diario del monto total del Contrato, por cada  

día de retraso  respecto del plazo establecido  en el Plan  de Trabajo  aprobado por  LA MUNICIPALIDAD.  

Esta suma se define de antemano como   indemnización de   los daños   y perjuicios ocasionados a LA 

MUNICIPALIDAD. 

  El  importe   deberá  ser descontado por  LA MUNICIPALIDAD de todas  las sumas  que deba 

percibir  la  Contratista,  con   la  simple  constatación  del vencimiento del plazo y el lapso de tiempo 

transcurrido.  Si no existieran sumas   pendientes de pago o   estas resultaran insuficientes, el descuento se 

efectivizará de la Garantía de Obra.  

 

Artículo 5.24. MATERIALES: APROBACIÓN O RECHAZO:  

  La Contratista tendrá siempre en las obras los materiales necesarios que aseguren la buena 

marcha de los trabajos.  Según sea su naturaleza se los tendrá acondicionados   en forma   que   no   sufran 

deterioros   ni alteraciones.   Todos los  materiales deberán  responder a  las especificaciones  técnicas  y  

deberán  ser  aprobados  por  la Inspección previamente a su acopio en el sitio de las obras.  A tal efecto y 

con la anticipación necesaria, la Contratista hará entrega de las muestras respectivas para realizar los 

ensayos y análisis y para el contralor ulterior de los materiales que se emplean.  La inspección, será avisada 

con la debida antelación para presenciar la toma de muestras.  

  Si la Contratista depositara en  la obra materiales sin aprobar o rechazados, deberá  retirarlos 

dentro  del plazo que  fije la Inspección  y si  así no  lo  hiciera, ésta  podrá disponer  el retiro  y  depositarlos  

donde  crea  conveniente,  por  cuenta exclusiva de la Contratista.  

  Los gastos que provengan de las muestras, su transporte, los ensayos y   análisis, serán   por 

cuenta exclusiva   de la Contratista.  

  Cuando se determine la realización de ensayos de vigilancia de materiales ya aprobados por la 

Inspección, serán por cuenta de la Contratista únicamente si los resultados determinan el rechazo del 

material testado.  

  Si  por causas  especiales  debiera utilizarse  un material  de inferior  calidad  a  la  prescripta  y  

fuera  autorizado,  se liquidará la obra  ejecutada de acuerdo al  precio inferior que se establezca de  común 

acuerdo entre la Inspección  y la Contratista.  

  Si los materiales fueran de mayor calidad se aplicará el precio del contrato. Si la Contratista 

estimara injusto el rechazo de algún material podrá reclamar ante LA MUNICIPALIDAD, no pudiendo utilizar 

dicho material   antes de   los QUINCE (15)   días hábiles subsiguientes al reclamo, plazo en el que se deberá 

expedir la Inspección. 

  En caso que LA MUNICIPALIDAD proveyera algún material o equipo, antes de su incorporación 

a la obra, la Contratista deberá realizar las observaciones y objeciones que pudieran merecerle y hasta 

negarse a usarlo si con fundamento demostrara que las características del mismo no son adecuadas para el 

cumplimiento de las funciones a que se les destinara. 
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  Si LA MUNICIPALIDAD insistiera en su utilización, el Contratista quedará librado de las 

responsabilidades emergentes. 

 

Artículo 5.25. MATERIALES   DE DEMOLICIONES   Y DESMONTES:    

  Los  materiales provenientes de  demoliciones y desmontes, cuyo  uso no hubiera sido previsto  

en este  Pliego, quedará  de propiedad  de LA MUNICIPALIDAD, debiendo  la Contratista  sin cargo  alguno, 

transportarlos  al lugar  que indique  la Inspección  y a  la distancia  máxima de QUINCE (15)  kilómetros del  

lugar en  que se  produzca. Queda terminantemente prohibido a la Contratista retirar material excedente 

producto de la excavación sin autorización expresa de la Inspección quien definirá su destino.  Será  

considerada falta grave, sujeto a multa  y acciones judiciales el retiro de materiales  con fines  comerciales  

u otros,  por  parte de  la Contratista o  por cualquiera  de sus  subordinados, ya  sea en horario de  trabajo 

o fuera de  él, como asimismo por  parte de terceros ya  que la Contratista deberá  vigilar permanentemente 

la obra.  

 

Artículo 5.26. TRANSPORTE DE MATERIALES:  

  El  Contratista podrá transportar los materiales  desde  la fuente  de  producción  hasta el  

obrador indistintamente por medio de ferrocarril o automotor,  sin derecho a reclamo de indemnización  

alguna ni  ampliación del  plazo contractual, debido a la imposibilidad de realizar el transporte en la forma 

prevista en su análisis de precio. 

 

Artículo 5.27. MATERIALES DE RECUPERACIÓN:  

  Una vez  finalizada la obra o en el transcurso  de  la misma,  la  Contratista  deberá proceder  al 

retiro de  los materiales o  instalaciones que quedan  fuera de servicio.  Los materiales retirados, 

transportados sin cargo, deberán ser entregados bajo recibo en los lugares que indique la Inspección, dentro 

de un radio de QUINCE (15) kilómetros medidos desde el lugar en que se encuentren.-  

  Dicho recibo o copia del mismo, deberá ser entregado a LA MUNICIPALIDAD sin cuyo requisito 

no se autorizará la devolución del depósito de garantía de Contrato.-  

  Tanto en el retiro como en el transporte y entrega de los materiales existentes se deberán tomar 

las mayores precauciones para evitar daños o roturas, de ocurrir la Contratista deberá responder por los 

perjuicios ocasionados ante el propietario de los elementos afectados.-  

 

Artículo 5.28. MEDICIONES:  

  Los gastos, que en  concepto de jornales de peones, útiles, instrumentos, transporte,  etc., sea 

necesario invertir o emplear en las  mediciones, ensayos y pruebas  que se indican en este pliego, ya sean 

éstas parciales o definitivas, o en las variaciones  de  las  mismas, que LA MUNICIPALIDAD  considere  

necesario realizar, serán por cuenta exclusiva de la Contratista.-  

  Regirán para las obras las normas de medición del Ministerio de Obras Públicas Nación. Las 

obras ejecutadas de  conformidad y los materiales acopiados que reciban pago y que cumplan  los  requisitos  

de  las especificaciones, se medirán mensualmente, salvo pedido expreso de la  Contratista, formulado  por 

escrito, para  postergar las mediciones  cuando   los  trabajos   se  hayan   ejecutado  tan lentamente que no 

existan cantidades apreciables de obra nueva.  
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  La Contratista o su  Representante debidamente autorizado, está obligada a asistir  a todas las 

mediciones para el  pago de las obras  ejecutadas  así como  para  la  Recepción Final  de  las mismas.  En 

las actas y cómputos de estas mediciones deberá constar la conformidad del Contratista o su Representante.  

En caso de que la Contratista no estuviere conforme con las clasificaciones o mediciones de obra, deberá 

manifestarlo en el Acta o en las fojas de medición.  La reserva deberá ser clara y precisa.  

  Dentro del término de TREINTA (30) días corridos ratificará su disconformidad detallando las 

razones que le asisten sin cuyo requisito sus observaciones quedarán sin efecto, perdiendo todo derecho a 

reclamación ulterior.  Las observaciones o falta de conformidad que se refieren a la medición o clasificación 

de obras cubiertas o trabajos cuyas medidas,   características, etc.   puedan  alterarse   con  el transcurso 

del tiempo, por el uso o por otra causa o que resulte dificultoso  o imposible  verificar posteriormente, deberán 

ser formuladas  en  la  primera  oportunidad  que  tales  obras  se clasifiquen o midan.  

  No tendrá ningún derecho la Contratista a reclamación alguna de ninguna especie, si las 

observaciones no fuesen formuladas en la oportunidad que se menciona en el párrafo precedente.  

  Cuando hubiere trabajos en condiciones de ser medidos, correspondientes a obras susceptibles  

de  modificación  por acción del tiempo, o del uso,  y las mismas no fuesen incluidas en  la  primera  medición   

ordinaria,  la  Contratista  deberá reclamar su inclusión  en la foja de medición.  Su silencio en esa oportunidad 

significará su conformidad con la medición que en otro momento practique LA MUNICIPALIDAD.  

  En   las  mediciones   parciales  o   finales,  provisorias   o definitivas, si la  Contratista se negase 

a  presenciarlas o no concurriese a  la citación que  por escrito se le  formulase al efecto,  se le  tendrá  por  

conforme con  el  resultado de  la operación practicada por la Inspección. 

 

Artículo 5.29. HONORARIOS:  

  La contratista deberá considerar incluido dentro de la oferta los Honorarios de Representación 

Técnica, de los Asistentes Técnicos y todo aquel necesario para la construcción de la obra y  reconocerá a  

este fin, los  que resulten  de la aplicación del  arancel establecido por el  Colegio Profesional correspondiente   

de  la   Provincia  de   Buenos  Aires. LA MUNICIPALIDAD no reconocerá ningún   tipo de honorario ni 

aranceles, por considerarlos incluidos dentro del monto de obra. 

 

Artículo 5.30. VARIACIONES DE COSTO:  

  En ningún caso se reconocerán variaciones de costos.-  

 

Artículo 5.31. PLAZO DE ADMISIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE OBRA:   

  Una vez transcurridos QUINCE (15) días corridos de efectuadas la certificación mensual de los 

trabajos por parte de LA MUNICIPALIDAD, no serán admitidos con posterioridad liquidaciones adicionales, 

ni   reclamos por parte del Contratista. 

 

Artículo 5.32. PLAZO DE TERMINACIÓN DE OBRA Y SUS PRORROGAS:  

  Las obras a que se refiere este Pliego deberán ser terminadas totalmente dentro del plazo que 

se establece en el presente pliego y que será contado desde la fecha de la firma del Acta de Iniciación.  Si la 

terminación no se cumpliera dentro del plazo contractual estipulado o en las prórrogas debidamente 

acordadas, se hará pasible la Contratista de la multa a que hubiere lugar.-  



 

 

 

 

01 PELG                                                                                                                                                                                                                                      

Página | 43  

 

  Las suspensiones de obra que se ordenen, por incumplimiento de Ordenes de Servicio por 

divergencias en trámites, no implicarán la suspensión o interrupción del plazo fijado para la terminación de 

la obra. 

  Se considera como obra no realizada aquella que aunque haya sido construida y liquidada, no 

pueda librarse al servicio público por causas imputables a la Contratista y/o no llene satisfactoriamente el 

objeto de su construcción. 

 

Artículo 5.33. AMPLIACIONES DE PLAZOS DE OBRA:  

  En los casos en  que deban ser fijados  nuevos plazos  de  obras como  consecuencia de  causas 

justificadas  y aceptadas  por  LA MUNICIPALIDAD o  por  la realización  de trabajos adicionales,  los mismos 

se determinarán  de acuerdo a las normas siguientes:  

a) Cuando los trabajos adicionales que deban ser efectuados como consecuencia de  modificaciones o 

ampliaciones  del  proyecto original o por causas  justificadas interfieran en la ejecución de  la  obra,  

el  plazo  otorgado  será  adicionado  al  plazo contractual original. En ese  caso se confeccionará un 

nuevo Plan de Trabajo a aprobar por  la Inspección en el que se ajustará el ritmo de ejecución de los 

ítems a la prórroga otorgada.-  

b) Cuando se trate de trabajos adicionales o causas justificadas que no interfieran la ejecución de la 

obra original, los plazos serán computados a partir de la fecha en que se ordene su comienzo, tanto 

sea de obras nuevas o de ítems cuyo corrimiento se autorice, con independencia del plazo contractual 

fijado para la realización de la totalidad de la obra. 

 

Artículo 5.34. DOCUMENTACIÓN QUE LA CONTRATISTA GUARDARA EN OBRA:   

  En la obra existirá permanentemente, una copia legalizada de cada documentación 

correspondiente a la misma, a disposición de la Inspección. 

  Cuando los planos y demás documentos que conforman el contrato presenten dudas para el  

Contratista, éste deberá con una antelación de QUINCE (15) días hábiles a la ejecución del trabajo, recabar 

de la Inspección la aclaración correspondiente, la  que deberá  expedirse dentro de  los CINCO (5) días 

hábiles de efectuada la consulta. 

 

Artículo 5.35. SOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS:  

  Si  en la interpretación del Contrato bajo  su  faz  técnica   surgieran  divergencias,  éstas  serán 

resueltas por la Inspección de LA MUNICIPALIDAD cuyas  decisiones serán  definitivas  respecto a  la  calidad  

de materiales,  la solidez de  las estructuras,  eficiencia de las  mismas y  a la interpretación de las normas. 

  La  Contratista  no  podrá   suspender  los  trabajos,  ni  aun parcialmente,  con  el  pretexto de  

que  existen  divergencias pendientes. 

 

Artículo 5.36. OBRADOR Y CAMPAMENTO PARA EL PERSONAL:  

  El Contratista instalará en obra todas las construcciones aptas para la realización de los 

trabajos, conservación de acopios, equipos e instrumental y, si fuera necesario, vivienda para el personal 

afectado a la obra, con instalación de alumbrado, agua y sanitarios.-  

  El costo de las instalaciones quedará a cargo de la Contratista.-  
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Artículo 5.37. DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA:  

  Previo a la terminación de las obras, la Contratista deberá entregar a LA MUNICIPALIDAD el 

original y seis (6) copias de los Planos Conformes a Obra en formato papel de todos los trabajos realizados 

según lo especificado en el Pliego de Condiciones Legales Particulares y en un archivo digital generado 

mediante el uso de un programa C.A.D. (dibujo asistido por computadora), en formado DWG, como así 

también los manuales de los equipos que hubiera instalados, en idioma español. Sin cuya concreción esta 

última no será efectuada.  

  Se deberán presentar dos copias de los archivos mencionados en los soportes magnéticos 

especificados en el Pliego de Condiciones Legales Particulares. 

  En la etiqueta de dicho soporte magnético se deberá indicar el nombre de la Obra y los archivos 

correspondiente a la misma. 

  La Contratista deberá solicitar a la Inspección los formatos en que deberá confeccionarse la 

documentación.  

  La documentación será aprobada por la Inspección, la que podrá pedir ampliación si lo creyera 

conveniente.  

  La Contratista, con cada Certificado deberá entregar un juego de diagramas de habilitación 

conforme al formato que entregue LA MUNICIPALIDAD, de las obras correspondientes a dicho Certificado. 

La Inspección procederá a su revisión, aprobando o devolviendo para su corrección; en este último caso, la 

Contratista tendrá un plazo máximo de DIEZ (10) días para volver a efectuar la entrega. 

  LA MUNICIPALIDAD podrá requerir que la documentación conforme a obra sea entregada por 

la Contratista en soporte magnético. 

 

Artículo 5.38. FACTURACIÓN Y CERTIFICACIÓN:  

  La certificación de la obra se efectuará mediante “Certificado Mensual de Obra” que deberá 

confeccionar y presentar la Contratista de acuerdo al modelo suministrado por LA MUNICIPALIDAD, 

teniendo en cuenta el acta de medición aprobada por la Inspección de obra. 

  Este certificado será presentado ante LA MUNICIPALIDAD dentro de los QUINCE (15) días 

corridos del mes siguiente de efectuados los trabajos; si la Contratista dejare de cumplir con las obligaciones 

a su cargo para obtener la expedición de certificados, éstos serán expedidos de oficio, notificando por Orden 

de Servicio su inobservancia y aplicándose una multa cuyo importe será equivalente a QUINCE (15) días de 

incumplimiento de una Orden de Servicio. 

  El Certificado deberá ser acompañado de la siguiente documentación: 

 

a) Nota de presentación suscripta por la Contratista o persona autorizada al efecto. 

b) Certificado original y DOS (2) copias firmados por la Contratista y su Representante Técnico y visados 

por el Colegio Profesional que corresponda. 

c) Constancia fotográfica según se especifica en el artículo 5.40 de las Cláusulas Legales Generales 

(tamaño 18 cm x 24 cm). 

d) Plan de trabajo y curva de inversión, reflejando lo ejecutado y certificado en el mes. 
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e) Los ítems del Art 5.8 de a) al f)  

 

  LA MUNICIPALIDAD dispondrá de DIEZ (10) días hábiles administrativos para efectuar el control 

y aprobación del Certificado de Obra respectivo. 

  En caso de formularse observaciones la Contratista dispondrá de DOS (2) días hábiles 

administrativos para rehacer la documentación, pasados los cuales las correcciones serán efectuadas de 

oficio, aplicándose las multas según lo anteriormente enunciado. 

 

Artículo 5.39. GARANTÍA DE OBRA:  

  La garantía de obra queda constituida por la Garantía de Adjudicación (ó de Contrato según 

artículo 27 - ley 6.021). 

 

Artículo 5.40. VISTAS FOTOGRÁFICAS:  

  La Contratista deberá entregar a LA MUNICIPALIDAD mensualmente y durante el curso de 

ejecución de la Obra DIEZ (10) fotografías con cada certificación y a la terminación de la misma DIEZ (10) 

vistas más. Asimismo se solicita cada 100 más de avance, la vista en Drone, antes, durante y al finalizar la 

obra. 

  La Inspección decidirá en cada caso cuales son las vistas de conjunto o de detalles a sacar.  Las  

fotografías serán  del tamaño  18  x  24  cm. con  indicación  marginal  de  lo  que representan, nombre de la 

obra y fecha en la que se han tomado. 

  Deberán ser, en colores, claras, nítidas y perfectamente reveladas.  La Contratista entregará la 

placa o película y DOS (2) copias de cada una de ellas en papel sema-mate de primera calidad.  

 

Artículo 5.41. FONDO DE REPARO:  

  En cada certificado, sea de obra, adicionales e imprevistos, se deducirá el cinco por ciento (5%) 

en concepto de FONDO DE REPARO, el que será devuelto después de efectuada la Recepción Provisoria 

Total de la Obra. Este depósito podrá ser reemplazado por su equivalente en pólizas de caución, Títulos 

ajustables, fianza bancaria, y/o en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 3.8. De estas 

Especificaciones, previa autorización de la dependencia contable pertinente y según el mecanismo 

establecido en el artículo 3.8. Una vez efectuada la sustitución indicada, el organismo reintegrará los 

importes retenidos, dentro de los TREINTA (30) días hábiles administrativos siguientes.  

  A opción del Contratista, podrá ingresar con anterioridad al pago, los títulos y fianza bancaria 

que correspondan a cada certificado; en tal caso el organismo no retendrá el importe en efectivo.  Para el 

caso que los títulos o fianza bancaria sean insuficiente para cubrir el FONDO DE REPARO, se retendrá el 

importe necesario hasta completar el monto aludido.  

  En  caso de  optar el  Contratista  por la  entrega de  títulos públicos reajustables,  se tomará 

como cotización  del mismo la del último día hábil inmediato anterior al tipo vendedor de la Bolsa de Comercio 

de Buenos Aires o la fijada por el Ente Oficial Emisor, de éstas la  que resulte menor.  Las fracciones hasta 

completar el Depósito de Garantía que no pueden ser cubiertas, quedarán retenidas en efectivo.  

  El Contratista se obliga a retirar de la sede de LA MUNICIPALIDAD los cupones para el cobro 

de los servicios de renta, los que estarán a su disposición desde los DIEZ (10) días hábiles administrativos 
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inmediatos anteriores a la fecha fijada para cada pago.  En oportunidad de realizarse el rescate parcial o 

total del título se deberán reponer o sustituir por otros de igual o equivalente especie por el mismo valor de 

cotización al que se hayan rescatado. Serán a cargo del Contratista todos los gastos y/o impuestos que se 

originen en la operación. Dicha sustitución deberá hacerse simultáneamente al retiro de los cupones de 

rescate. Caso contrario LA MUNICIPALIDAD efectuará el reemplazo con cargo al Contratista de todos los 

gastos, impuestos y las diferencias de cotización que se originen en la operación. Se tomará en todos los 

casos la cotización fijada para el día del rescate.  

  Al momento de su devolución se entregarán al Contratista los mismos títulos recibidos, 

independientemente de su cotización.  

  En caso de procederse a su venta para aplicar al pago parcial o total de la garantía para la cual 

fueron entregados, será también a cargo del Contratista todos los gastos y/o impuestos que se originen en 

la operación.  

  El Fondo de Reparo está destinado a garantizar fundamentalmente, las deficiencias o anomalías 

que puedan surgir con posterioridad a la fecha de certificación; como es sabido, éstas deficiencias o 

anomalías tienen su origen en los denominados “vicios ocultos".   De lo  antedicho se  desprende que,  toda  

anomalía  o  deficiencia,  como  así  también  todo faltante que se vaya produciendo a  lo largo de la marcha 

de la obra,  no  deberán  ser  demorados  en  su  corrección  por  el Contratista, con  el argumento de  que el 

saneamiento  de éstas irregularidades se halla con el Fondo de Reparo.  

  Accesoriamente, el Fondo de Reparo constituye un respaldo para:  

  

a) Todo débito del Contratista, que, habiéndose originado por cualquier circunstancia, no hubiera sido 

efectivizado antes de la Recepción Provisoria.  

b) Toda omisión  por parte del  Contratista en el  cumplimiento de normas  legales  o  contractuales,  no 

subsanada  antes  de  la Recepción Provisoria.  

 

Artículo 5.42. LIBRO DE PARTES DIARIOS:  

  La Contratista deberá proveer un libro para “Partes Diarios", según las indicaciones que dicte al 

efecto el Área Inspección de Obras.  Este libro será llevado por la Inspección de LA MUNICIPALIDAD con 

todas las novedades, equipos, materiales   y mano de obra empleados durante el día. 

  Diariamente dicho libro deberá ser rubricado por el Representante Técnico de la Contratista.  

 

Artículo 5.43. REPRESENTANTE LEGAL:  

  La Empresa Contratista deberá presentar un Representante Legal para las cuestiones que 

demande la obra, el que deberá residir en la ciudad de Saladillo   durante el transcurso de la misma.  

 

CAPÍTULO 6: DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 6.1. APLICACIÓN DE LAS PENALIDADES:   
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  Las transgresiones  al presente Pliego de  Bases y Condiciones  hará pasible al  Contratista de 

penalidades que serán impuestas por LA MUNICIPALIDAD de acuerdo a lo que disponga el exclusivo  criterio 

de la Inspección  en  relación a  la construcción  de  la obra,  quién fijará  la oportunidad de su  aplicación y 

de su graduación  en función de los atenuantes y  agravantes existentes y en todo  de acuerdo a las normas 

que a continuación se determinan.  

  Se considerará como agravante la reincidencia o reiteración de una misma trasgresión.  

Se exceptúa la trasgresión al plazo de obra enunciado en el artículo 7.1. En cuyo caso se tomarán las medidas 

descriptas en el artículo 5.23.-    

  En  aquellos  casos en  que  la  multa provenga  de  cuestiones concernientes  a  aquellos  

aspectos  que  deba  resguardar  LA MUNICIPALIDAD, ésta será directamente el Órgano de Aplicación.  

 

Artículo 6.2. LAS PENALIDADES   NO MODIFICAN EL PLAZO   CONTRACTUAL:   

  Las penalidades aplicadas al Contratista no suspenden, interrumpen, ni amplían los plazos 

establecidos contractualmente para la ejecución de las obras.-  

 

Artículo 6.3. MORA:  

  La mora será automática por el mero vencimiento del plazo sin necesidad de intimación alguna.  

 

Artículo 6.4. HONORARIOS PROFESIONALES   POR ESTUDIO DE   PROPUESTAS:   

  Por Resolución  Nº 2868  (13/03/1981), del  Consejo Profesional  de Ingeniería de  la Provincia  

de Buenos  Aires, se  establece el derecho a percibir honorarios a los profesionales que actúen en los trámites  

previos   y  presentación   de  Propuestas  en Licitaciones de trabajos públicos.  

  En consecuencia, se exigirá conjuntamente con la documentación a presentar, el Contrato 

Profesional correspondiente, visado por la Delegación del Colegio correspondiente.  

  Deberá ser confeccionado por un valor igual al Presupuesto Oficial.  Su prestación podrá ser 

cumplimentada dentro de los DOS (2) días hábiles administrativos posteriores al Acto Licitatorio.  

  El   incumplimiento de   este requisito   dará lugar   a la correspondiente comunicación a la 

Delegación del Colegio Profesional.  

  El Estudio de Propuesta podrá  ser realizado por el Profesional que actúe  en calidad  del Director 

Técnico  de la  Empresa (se considerará Director Técnico de  la Empresa a aquel Profesional que así figure 

acreditado  en la correspondiente inscripción en el  Registro de  Licitadores  de la  Provincia), o  Profesional 

integrante  de la  Empresa.  Se  adjuntará nota  aclarando esta situación, en donde se dejará  constancia que 

no corresponde la aplicación de  la citada  Resolución, visada por  la Delegación del Colegio Profesional.-  En 

uno u otro  caso la documentación de  la  Licitación  deberá  estar  totalmente  firmada  por  el Profesional  

actuante, con  sello aclaratorio.- Los  honorarios, correrán por cuenta  de la empresa contratista  y se 

consideran incluidos dentro de la oferta.-  

 

Artículo 6.5. LEGALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA:  

  Toda copia de documentación exigida por el Pliego deberá ser autenticada por profesional y/o 

funcionario autorizado para ello.  En caso de tratarse de un Escribano Público de extraña jurisdicción, su 

firma deberá ser legalizada por el correspondiente Colegio de Escribanos.  
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Artículo 6.6. JURISDICCIÓN:  

  El proponente o Contratista se somete para toda cuestión emergente de la presente Licitación, 

a la competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Buenos Aires - Departamento Judicial LA 

PLATA -, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderle, incluso 

el Federal.  

 

Artículo 6.7. GASTOS GENERALES Y BENEFICIOS:  

  Para el ítem de Gastos Generales y Beneficios se admitirá hasta un máximo del quince por ciento 

(15%) y el diez por ciento (10%), respectivamente.  

 

Artículo 6.8. PAGO DE DERECHOS Y CONEXIONES:  

  El Contratista deberá realizar todos los trámites necesarios ante las entidades oficiales y 

empresas proveedoras de servicios, para lograr las conexiones de las instalaciones que de acuerdo a las 

especificaciones se suministrarán a la obra. La totalidad de estas gestiones serán realizadas en forma tal 

que una eventual demora no provenga de su falta de diligencia.  El pago de todos los sellados, derechos y 

todo otro gasto producto directo de la conexión de los mencionados servicios, será efectivizado por la 

Contratista por su cuenta y costo.-  

 

Artículo 6.9. PLAZO DE OBRA:   

  Cuando los días de lluvia, tomados mensualmente superen a los indicados en el cuadro siguiente 

se considerará ampliado el plazo de obra en un día por cada día de lluvia:  

 

MES E F M A M J J A S O N D 

DÍAS DE 

LLUVIA 
5 5 5 4 4 4 4 4 5 5 5 5 

 

  Se  define  como  día  de  lluvia,  en   el  período  de  veinticuatro  (24)  horas  utilizado   por el  

Servicio  Meteorológico  Nacional  como  unidad  de  tiempo,  al  que  se  refiere  su  registro  de  lluvia  diaria   

y  durante  el  cual  la  precipitación  supere  los   cinco  milímetros (5 mm). Por cada  día de  lluvia que  se 

produzca  en día hábil y  que sobrepase el valor  consignado precedentemente, se adicionará  un   día  de  

plazo  contractual,   salvo  que  sus consecuencias determinen una real  paralización de los trabajos en el o 

los días subsiguientes, en cuyo caso a requerimiento de la  Contratista,  la  Inspección  podrá propiciar  la 

prórroga por los días que correspondan al motivo señalado. Igual procedimiento se seguirá en los casos en 

que se registren paralizaciones de los trabajos como consecuencia de días de lluvia correspondientes a días 

no laborables.-  

 

Artículo 6.10. CERTIFICADO DE CAPACIDAD TÉCNICO - FINANCIERA:  

  Certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y/o Nación. 

 

Artículo 6.11. MODO DE COMPUTAR LOS PLAZOS:  
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  Los plazos que se mencionen en este Pliego de Bases y Condiciones se computarán en días 

hábiles administrativos, salvo expresión en contrario.   

 

Artículo 6.12. DOCUMENTACIÓN LABORAL:   

  La empresa Contratista estará obligada a exhibir a la Municipalidad, a su requerimiento, la 

totalidad de la documentación laboral obligatoria, tales como las que acrediten el cumplimiento de sus 

obligaciones laborales respecto de sus trabajadores, de sus obligaciones previsionales y de aportes de obra 

social, así como de seguros obligatorios y obligaciones emergentes de la ley de Riesgos del Trabajo 24.557 

y toda otra que imponga la ley laboral vigente. 

  En caso de comprobarse falta de cumplimiento en tal sentido, la Contratista se hará pasible de 

la aplicación de las multas previstas en el artículo 6.13. Del presente Pliego de Condiciones.  

  La Contratista, bajo apercibimiento de las penalidades establecidas en el Pliego de Bases y 

Condiciones, deberá cumplir en un todo, con la Ley 19.587 de Seguridad e Higiene en el Trabajo, su Decreto 

Reglamentario 351/79 y la resolución del Ministerio del Trabajo y   Seguridad Social de la Nación Nº 1069/91.-  

Asi también con el Decreto 911/96 para la industria de la construcción y toda normativa referente al COVID-

19 que sea aplicable. 

 

Artículo 6.13. MULTAS:  

  A continuación se indican las circunstancias en que el Contratista se hace pasible de aplicación 

de multas, como así también los valores y forma de aplicación de las mismas.  

  Se establece para las distintas multas, los siguientes porcentajes sobre el monto del Contrato, 

incluyéndose el monto de las ampliaciones de obra (si las hubiera): 

a) Por cada día de retraso en la firma del Acta de Iniciación de Obra y Replanteo: 5‰ (cinco por mil).  

b) Por cada día de retraso en la iniciación de los trabajos: 4‰ (cuatro por mil).  

c) Por cada día de ausencia del Contratista o su Representante Técnico en la Obra: 2‰ (dos por mil).  

d) Por cada día de demora en el cumplimiento de una Orden de Servicio: 1‰ (uno por mil).  

e) Por cada día de demora en la entrega de la Obra Terminada conforme a plazo que se establece en 

éstas Cláusulas Legales: 2‰ (dos por mil).  Excepto la demora en el sector definido en el artículo 

7.1. para el cual el Contratista se hará pasible de una multa del 5‰ (cinco por mil).-   

f) Por cada día de demora en el retiro de material rechazado: 1‰ (uno por mil).  

g) Por cada día de demora en la entrega de cualquiera de los documentos exigidos para la firma del 

Contrato: 5‰ (cinco por mil).  

h) Por cada día de paralización de la Obra por causas imputables al Contratista conforme a lo 

establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones: 1.5‰ (uno y medio por mil).  

i) Por otros casos no previstos: 0.7‰ (siete décimos por mil)   

 

  Su aplicación será automática por el mero vencimiento del plazo, sin necesidad de intimación 

alguna. 

  Los importes a que se refieren los incisos anteriores a) a i) inclusive, serán descontados de 

cualquier suma a percibir por la Empresa Contratista.  
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  Los mayores costos sobre los trabajos faltantes, serán liquidados con el coeficiente del mes en 

que se incurrió en mora, en un todo de acuerdo y condicionado al cumplimiento del Plan de Trabajo corregido.  

 

Artículo 6.14. INSPECCIÓN DE LA OBRA:  

  El Contratista facilitará la tarea de la Inspección proveyendo en el lugar de trabajo los materiales, 

personal, útiles, elementos y máquinas de medición y control que le sean necesarios para el ejercicio de su 

cometido. 

  El Contratista deberá proveer a título precario, durante el período que medie entre las fechas de 

las firmas de las Actas del primer replanteo y de la recepción provisional total de la obra, todo lo descripto 

en el Pliego de Condiciones Legales Particulares. 

  Es facultad de  la Inspección paralizar, parcial o totalmente la obra, en caso de no  cumplimiento 

por el Contratista de órdenes emanadas  de  la  misma,  no dando  lugar  tal  paralización  a reconocimiento 

de  mayores plazos  en la  entrega final  de las obras, ni a corrección del Plan de Trabajos.  

  En caso de incumplimiento por el Contratista de cláusulas de la documentación de la Licitación, 

la Inspección podrá ordenar:  

a) Corrección, demolición y re ejecución de trabajos realizados, en situación de incumplimiento, aún 

cuando los mismos ya estén certificados.  

b) Retiro de la obra de materiales y elementos que no cumplan con las Cláusulas mencionadas.  

  La  Contratista deberá hacerse cargo de los viáticos y traslados que deba hacer la  Inspección 

por  tareas relacionadas con esta obra, como asimismo asegurar al personal de la  Inspección de Obra 

mediante seguro de vida (Riesgo de Muerte), incapacidad  permanente  y  temporaria, asistencia  médico - 

farmacéutica  y responsabilidad  civil. Los montos por estos conceptos corresponderán a los vigentes en la 

MUNICIPALIDAD al momento de su facturación.  

 

Artículo 6.15. MATERIALES QUE LA MUNICIPALIDAD PODRÁ SUMINISTRAR AL 

CONTRATISTA:  

  La MUNICIPALIDAD  se   reservará  el  derecho  de suministrar parte  o el  total de los  materiales 

a  emplear al Contratista, los que serán  descontados del  monto total  de la obra a los precios unitarios del 

contrato.  

  La Contratista deberá verificar el estado en que se encuentra el material que deba recibir y de 

cada partida que se entregue, se labrará un acta en la que se hará constar en detalle la cantidad y estado 

de los materiales; acta que se deberá firmar de conformidad la Contratista y la Inspección.  

  Desde el momento en que la contratista reciba los materiales, serán por su cuenta todos los 

gastos de carga, transporte, descarga y de otras operaciones, hasta su colocación definitiva en obra o hasta 

la entrega en depósito como sobrante.  

  La Contratista  deberá adoptar las medidas  necesarias para que no se  demore la descarga  de 

los  materiales que le  remita la  MUNICIPALIDAD y serán  por su  cuenta  y cargo  los gastos  de estadía 

que pudieran originarse.  
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  La Contratista  presentará mensualmente  a la aprobación  de la inspección,  las  planillas  

demostrativas del  empleo  de  los materiales recibidos,  detallando las unidades colocadas  y las cortadas e 

inutilizadas por índole de los trabajos.  

  A la  terminación  de las  obras,  la  inspección efectuará  el balance  entre los  materiales 

entregados  al Contratista,  los colocados  e   inutilizados  obligatoriamente  y   el  material faltante  cuyo  

empleo  no  se justificase  con  las  planillas mensuales  de colocación.   El importe de estos materiales se 

descontará de los certificados pendientes o del depósito de garantía del contrato.  

  La Contratista no podrá emplear estos materiales en otras obras que aquellas para los que están 

destinados.  

  LA MUNICIPALIDAD comunicará fehacientemente su voluntad de hacer uso del presente 

artículo antes de la firma del Contrato de Obra.  

 

CAPÍTULO 7: DE LA RECEPCIÓN Y TERMINACIÓN DE LA OBRA 

 

Artículo 7.1. RECEPCIÓN PROVISORIA:  

  La obra será recibida en forma provisoria una vez terminados todos los trabajos con arreglo al 

Contrato, en presencia del Representante Técnico, la Contratista o los testigos presentes, en caso de que 

aquellos no concurran a la   citación efectuada   con CINCO   (5) días   hábiles de anticipación.  Si  para que 

las obras  se encuentren terminadas con  arreglos  al  Contrato, sólo  faltare  subsanar  ligeras deficiencias   

o  completar   detalles   que   no  afecten   la habilitación de  las mismas, a  juicio de la Inspección, podrá 

realizarse la  Recepción Provisoria, dejándose constancia de ello  en el Acta  respectiva, a  los efectos de  su 

correcta terminación dentro del plazo de conservación y garantía.  En el Acta que  se debe labrar, se  hará 

constar que los  trabajos se efectuaron de acuerdo al Contrato, de las modificaciones que se hayan  

autorizado,  que  el   Contratista  entrega  los  planos conforme con las obras, las multas, observaciones, 

penalidades, etc., a que  se haga pasible la Contratista,  la duración total de las obras  terminadas y la fecha 

efectiva  de terminación de los trabajos a partir de la  cual correrá el plazo de garantía. 

  La Recepción provisoria será una sola a la terminación total de los trabajos, aun cuando para su 

ejecución hubieran regido plazos parciales. No obstante la Inspección podrá autorizar Recepciones Parciales 

por razones de conveniencia. Asimismo, si a juicio de la Inspección un sector de la obra se encontrara en 

condiciones técnicas de prestar servicio, LA MUNICIPALIDAD podrá ordenar proceder con la Recepción 

Provisoria Parcial de dicho sector. En tal caso la Contratista deberá presentar en un plazo máximo de DIEZ 

(10) días los planos conforme a obra y diagramas de habilitación correspondientes al sector. De no 

cumplimentar en término dicho requisito, la Contratista sin más trámite se hará pasible de una multa 

conforme al artículo 6.13 inciso d) de las presentes Especificaciones Legales. 

  El plazo de conservación o garantía se empezará a contar desde la fecha en que se firme el Acta 

de Recepción Provisoria Total o Parcial, en este último caso con relación exclusiva al sector de que se trate. 

 

Artículo 7.2. RECEPCIÓN DEFINITIVA:  

  La Recepción Definitiva se llevará a cabo al finalizar el plazo de conservación o garantía fijado. 
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  Durante  el mencionado  plazo de  garantía la  Contratista será responsable  de  la   conservación  

de  las  obras   y  de  las reparaciones  requeridas   por  los  defectos   o  desperfectos provenientes de la  

mala calidad de ejecución  de los trabajos. La responsabilidad  de la  Contratista incluye  la conservación 

hasta la  Recepción Definitiva  de la  Obra, de  todas aquellas partes  para  las  que   se  hayan  efectuado  

las  recepciones provisorias  a  que  se   refiere  el  artículo  anterior.   Se exceptúan de la presente obligación 

los defectos resultantes del uso indebido de las construcciones.  Si  la Contratista, vencido  el  plazo  de   

conservación  o  garantía  no  hubiera subsanado las deficiencias consignadas  en el Acta de Recepción 

Provisoria  o  las  que  hubieran aparecido  durante  el  plazo mencionado, la  Inspección lo intimará  para 

que lo haga  en un lapso  perentorio.  Transcurrido  el  mismo  y persistiendo  el incumplimiento, LA 

MUNICIPALIDAD hará ejecutar los trabajos solicitados por sí o  con intervención  de terceros, cargando  los 

gastos  a la Contratista para lo cual emitirá  el aviso correspondiente a LA MUNICIPALIDAD a  fin  de  que   

ésta  lleve  a  cabo  el  acto administrativo correspondiente en relación a los descuentos que se deban 

efectuar.  Asimismo se  procederá a recibir la obra de oficio  determinándose  la  proporción  en  que  se  

afecte  la garantía y créditos pendientes,  sin perjuicio de las sanciones que corresponda aplicar.  

 

Artículo 7.3. PLAZO DE CONSERVACIÓN DE LA GARANTÍA:  

  A partir de la Recepción Provisoria, el  Contratista tendrá  a su  cargo, durante el plazo de SIES 

(6) meses,  la   conservación  de  las  instalaciones  y responderá  por   todas  las  deficiencias  que   se  

observen, motivadas por la mala calidad de  los materiales y/o de la mano de obra utilizados,  como también 

por las que  se produzcan por actos de terceros, accidentes,  daños intencionales, custodia y limpieza 

permanente de todas las instalaciones, etc. 

  También  el  Contratista,  luego de  la  recepción  definitiva, garantizará  los trabajos  por el  

término que  fije el  Código Civil.   Si   se detectan vicios ocultos   o inconvenientes atribuibles al Contratista, 

éste deberá proceder a corregir de inmediato esos defectos, sin perjuicio de las indemnizaciones que 

pudieran corresponder por interrupciones en el servicio, daños de propiedades o bienes de terceros, 

accidentes, etc.  

 

Artículo 7.4. PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO:  

  La Recepción Provisoria Total de la obra quedará sujeta a la aprobación de las pruebas a que 

se refiere este artículo, y por lo tanto hasta que ello no ocurra no podrán devolverse las garantías que 

correspondieren. La Contratista, con SESENTA (60) días de anticipación a la fecha probable de las pruebas, 

deberá presentar a la Inspección, la metodología a utilizar y la fecha de realización. Dicha fecha deberá estar 

comprendida dentro del plazo de obra. 

  La prueba consistirá en verificar el funcionamiento de las instalaciones, las que deberán cumplir 

las Especificaciones de este Pliego y los datos garantizados de la Contratista.  

  Cuando la Contratista habilite totalmente las obras, se realizará la prueba de toda la Obra 

  Quedará a exclusivo juicio de la Inspección la aprobación de la metodología propuesta por la 

Contratista. 

  Si todos o algunos de los ensayos no arrojarán resultados satisfactorios a criterio de la 

Inspección, la Contratista tendrá un plazo de QUINCE (15) días corridos para subsanar las deficiencias. 

Dentro de dicho plazo se deberán repetir los ensayos fallidos. Si en esta nueva oportunidad la totalidad de 
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las pruebas fueran satisfactorias, la Contratista no será pasible de las multas por atraso en la entrega de las 

instalaciones originadas por lo dispuesto en este artículo; por el contrario, si se comprobara que ellas 

nuevamente no son satisfactorias, correrán las multas por atraso en la entrega de las instalaciones, las que 

serán aplicables desde la fecha de finalización del plazo de obra hasta la fecha en que se compruebe que se 

han subsanado las falencias. 

  Todo resultado, observación y/o aprobación, quedarán registrados en Actas que firmarán la 

Inspección y el Representante Técnico. 

  Cuando finalicen las pruebas y todas hubieren arrojado resultados positivos, a entera 

satisfacción de LA MUNICIPALIDAD, la Inspección labrará un Acta de Aprobación, la que será firmada por 

ésta y el Representante Técnico. 

  Los gastos que demande la realización de los ensayos a que se refiere el presente artículo, 

quedarán a exclusivo cargo de la Contratista y se considerarán incluidos en los precios de todos los ítems de 

la Oferta. 

 

Artículo 7.5. VICIOS DE MATERIALES Y OBRAS:   

  Cuando se sospeche  que existen vicios  en trabajos  no visibles,  la inspección  técnica podrá 

ordenar las  demoliciones o desmontajes y  las reconstrucciones necesarias para  cerciorarse del fundamento 

de  sus sospechas y si los defectos fueren comprobados, todos los gastos originados por  tal motivo  y su  

reposición, de  acuerdo a  las cláusulas contractuales, estarán a cargo de la contratista.-  

  Si los  vicios se  manifestaran en el  transcurso del  plazo de garantía,  la contratista  deberá 

reparar  o cambiar  las obras defectuosas en el plazo que se  le fije a contar desde la fecha de su  notificación 

por medio  de orden de servicio,  cédula de notificación o  telegrama colacionado; transcurrido ese plazo, 

dichos trabajos podrán ser  ejecutados por administración o por terceros, a costa de aquella, deduciéndose 

su importe del fondo de garantía de obra y/o contrato.-  

  La recepción final de los trabajos no impedirá el derecho de LA MUNICIPALIDAD a exigir el 

resarcimiento de los gastos, daños y perjuicios que le produjera la reconstrucción de aquellas partes de la 

obra en las cuales se descubriera ulteriormente fraude o vicios ocultos.-  
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ANEXO A 

CARTA DE PRESENTACIÓN CON CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA 

Señores 

Municipalidad de Saladillo 

 

La Firma .................................................................................................................... ................. (consignar nombre de 

la firma o Consorcio de firmas), representada legalmente por el / los señor / es 

.......................................................................................................................... abajo firmantes, con domicilio legal en 

la Calle ................................................................................... ............................................................. Nro. ......................, 

Tel.:...................................., Fax Nº: ....................................... de la ciudad de ...................... ......................., Provincia 

de Buenos Aires de la Rca. Argentina, presenta su Propuesta para la Licitación Pública: 

"...................................................................................................................................”, declara expresamente que: 

 

a) Conoce plenamente y acepta el contenido de la documentación de la presente Licitación Pública y 

de la totalidad de las aclaraciones y comunicaciones emitidas; todo lo cual se encuentra foliado del 

Nro. ................. al Nro. .................; 

b) ha recogido en el sitio en que se ejecutarán las obras las informaciones relativas a las circunstancias 

locales de cualquier naturaleza que pueda influir previsiblemente sobre la ejecución de los trabajos; 

c) garantiza la autenticidad y exactitud de todas sus declaraciones y a la Municipalidad, a solicitar las 

informaciones pertinentes a organismos oficiales, compañías de seguro, bancos, fabricantes de 

equipos o cualquier otra persona física o jurídica; 

d) renuncia a cualquier reclamación o indemnización originada en error en la interpretación de la 

documentación del llamado a Licitación Pública; 

e) conoce la normativa que se aplica a la presente Licitación; 

f) se compromete al estricto cumplimiento de las obligaciones asumidas en su presentación a esta 

Licitación; 

g) se somete expresamente a la Justicia Ordinaria de los Tribunales del Departamento Judicial La Plata; 

h) el Proponente no está comprendido dentro de las inhabilidades del artículo 3.16. de las Cláusulas 

Legales Generales que forman parte de este Pliego. 

 

Se acompaña constancia de la garantía de oferta, consistente en .................................... 

.............................................................................................................. (*)  por la suma de Pesos 

........................................................................................................................................ 

......................................................................... ($ .............................. ), y de los datos del Proponente (Anexo B). 

 

(*) Póliza/Depósito en efectivo/ fianza bancaria/ cheque certificado (indicando Banco o Compañía), etc. 

______________________                 ____________________________ 

Lugar y fecha                                       Firma del Proponente 
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ANEXO B 

 

DATOS DEL PROPONENTE 

 

Licitación Pública Nº:...............   

 

Objeto: “....................................................................................................................” 

 

 

1) Denominación de la firma o del consorcio de firmas: 

 

 

  

 

2) Caracterización del mandato otorgado a favor del firmante de la Propuesta y demás representantes del 

Proponente:  

 

 

 

 

 

Lugar y Fecha: .................................................................................................................... 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________       _______________________________ 

Firma del Representante Legal                  Firma del Representante Técnico 
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ANEXO C 

PLANILLA DE ANTECEDENTES PARA LA 

PRECALIFICACIÓN DE OFERENTES 

C.1.- PERSONAL TÉCNICO DE LOS PROPONENTES ASIGNADOS A LA OBRA 

 

1.1.-  En relación de dependencia: 

 Nómina...................................................................................................................... 

 Título......................................................................................................................... 

 Antecedentes............................................................................................................. 

 

1.2.- Asesores, consultores y contratados: 

 Nómina...................................................................................................................... 

 Especialidad............................................................................................................... 

 Antecedentes............................................................................................................. 

 

1.3.-  Representante Técnico: 

 Nombre y apellido...................................................................................................... 

 Título profesional....................................................................................................... 

 Matrícula Nº.............................................................................................................. 

 Otros datos de interés................................................................................................ 

 (se deberán anexar antecedentes) 

 

C.2.- SUBCONTRATISTAS PARA LA OBRA 

 Nómina...................................................................................................................... 

 Especialidad............................................................................................................... 

 Antecedentes............................................................................................................. 
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ANEXO D 

PLANILLAS DE OBRAS EJECUTADAS SIMILARES A LAS QUE SE LICITAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*): 

Deberá anexarse información de: tipos de obra, diámetros, longitudes, otras características. 
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ANEXO E 

PLANILLAS DE OBRAS EN EJECUCIÓN O ADJUDICADAS SIMILARES A LAS QUE SE 

LICITAN 
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ANEXO F 

PLANILLAS DE EQUIPOS DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA 
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( * ) : Indicar si el mismo es: BUENO – REGULAR. 
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ANEXO G 

 

PLANILLAS DE EQUIPOS A AFECTAR A LA OBRA 
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( * ) : Indicar si el mismo es: BUENO – REGULAR. 
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ESPECIFICACIONES LEGALES PARTICULARES 

Artículo 1: OBJETO DE LA LICITACIÓN 

El objeto de la presente Licitación Pública es la contratación de mano de obra y materiales para la 

obra de “COLECTOR CLOACAL SUR PRIMERA ETAPA Y REDES SECUNDARIAS DE LA CIUDAD DE 

SALADILLO” conforme se define en la planilla de cotización, planos, especificaciones y demás 

documentos incluidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

 

Artículo 2: MEMORIA DESCRIPTIVA, UBICACIÓN, PROYECTO EJECUTIVO Y 

CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS: 

La presente documentación tiene por objeto la construcción colector de red cloacal y red cloacal de 

la localidad de Saladillo, Partido de Saladillo.  

En los planos adjuntos se presenta anteproyecto de colector de Desagües Cloacales para el Barrio 

comprendido por las calles Moreno, Suquia; Rojas y E Che Guevara y el Barrio comprendido entre las 

calles: Saavedra, Ledesma, MC Sánchez y M Fierro. 

Esta primera etapa de colector dará la factibilidad de los servicios a bastos barrio de la localidad, 

como además mejorará el servicio en la red existente que presenta serios problemas de transporte. 

La traza se indica en el plano adjunto con una distribución directa hacia la planta de desagües 

Cloacales existente en Av. Moreno y L Inda. El desborde de la capacidad de las cañerías existentes que 

desaguan el cuadrante antes mencionado plantea la necesidad de construcción de dicho colector que será 

encargado de recepcionar los desagües de los barrios y de esta forma aliviar toda la cañería existente. 

El Anteproyecto contempla la ejecución de cañerías de PVC cloacal, de diámetros de 160mm, 

400mm, y 500mm cuyas longitudes se detallan en la planilla de cómputo y presupuesto anexa. 

Como obras complementarias el colector tiene previsto Una (1) Estación de bombeo cloacal cuyas 

impulsiones y cotas de descarga se determinaran en el proyecto ejecutivo. 

Luego de recorrer aproximadamente 1.433 metros el colector descarga en la cámara existente de 

Av. Moreno y Ledesma. 

 

Entrega y Plazo del Proyecto Ejecutivo:  

El plazo máximo de entrega será de 30 (treinta) días corridos, contados desde la fecha de la firma 

del Contrato de Obra. El Contratista deberá prever en su plan de trabajos los tiempos que demanden la 

elaboración, presentación y aprobación del Proyecto Ejecutivo. 
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Una vez firmado el Contrato, el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma de 

Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada, en un orden correlativo y lógico, 

para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando la misma, a los efectos de ir formulando 

las observaciones que crea pertinente a medida que se va generando la información. 

El Contratista deberá entregar a la Inspección la totalidad de la documentación solicitada y toda 

otra documentación que, sin estar expresamente indicada, sea necesaria para la correcta ejecución de las 

obras, a juicio de la Inspección. 

La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su responsabilidad 

íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera haber cometido, subsistiendo la 

responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a su cargo. 

Sobre la base del anteproyecto incorporado al presente pliego, la Contratista deberá elaborar el Proyecto 

Ejecutivo de todas las obras contratadas y presentarlo para su aprobación a la Inspección. 

 

El Proyecto Ejecutivo a elaborar se limitará a perfeccionar y optimizar el anteproyecto, efectuando todas 

las tareas necesarias para ello y cumpliendo con las etapas y plazos previstos en el presente pliego. 

Considerando que el anteproyecto define la traza de las obras que se licitan, bajo ningún concepto se 

aceptará durante el desarrollo del Proyecto Ejecutivo modificar tales definiciones, ni cambiar criterios y/o 

parámetros de diseño, ni efectuar alteraciones que cambien la funcionalidad del anteproyecto. 

Dentro del marco conceptual expresado en el párrafo anterior la Contratista confeccionará la totalidad de 

los planos de cada una de las partes de las obras a construir con los elementos suficientes para definir 

claramente la implantación y construcción de las mismas. 

 

La Contratista confeccionará la Memoria Descriptiva, Memorias de Calculo, Cálculos de Caudales Actuales 

y futuros, etc... Estas incorporarán la totalidad de las tareas llevadas a cabo durante el Proyecto Ejecutivo. 

El proyecto incluirá también el listado de ítems, presentado en la Oferta, incorporando los ajustes de 

cantidades que surjan del perfeccionamiento y optimización del proyecto existente. 

El Comitente podrá formular observaciones, requerir demostraciones, fundamentaciones, etc., e imponer 

correcciones, reelaboraciones y toda tarea que considere pertinente para la aprobación de la 

documentación de proyecto presentada. 

 

Etapas del Proyecto Ejecutivo 

 

El Proyecto Ejecutivo a confeccionar se divide en dos etapas con distinta escala de elaboración y 

presentación; el Proyecto de Implantación de Obras y el Proyecto de Detalles Constructivos de Obras. 

 

El Proyecto de Implantación de Obras contiene las memorias y planos que definen y acotan las 

dimensiones fundamentales de las obras en conjunto, permitiendo el replanteo de la misma, y el Proyecto 

de Detalle contiene las memorias y planos necesarios para la construcción de la obra. 
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El Proyecto de Implantación deberá contener el estudio de suelos. 

La documentación técnica del Proyecto de Detalle podrá presentarse para su aprobación por etapas o 

sectores de obra. Dichos sectores deben estar definidos en la documentación del Proyecto de Implantación 

de Obras. 

 

Las modificaciones técnicas al Anteproyecto incorporado en el Pliego de Licitación serán expresamente 

presentadas por la Contratista mediante Nota de Pedido a la Inspección. 

Las modificaciones propuestas serán viables solo en los casos que incorporaren una mejora en los 

aspectos técnicos, económicos y/o ambientales. La Contratista deberá realizar y presentar una evaluación 

integral, es decir que en caso que la modificación mejore solo uno de estos aspectos, igualmente deberán 

presentarse las evaluaciones completas de los demás aspectos. Las metodologías de análisis de dichas 

evaluaciones deben ser aprobadas por la Inspección.  

 

Aprobación de la documentación 

La documentación del Proyecto de Implantación deberá ser aprobada por la Inspección Técnica de la 

Municipalidad, la cual se denomina Aprobación Preliminar Del Proyecto. Con dicha aprobación, la 

Contratista queda en condiciones de iniciar el replanteo de la obra, estudio de títulos y mensuras. 

 

La documentación del Proyecto de Detalle podrá presentarse una vez obtenida la Aprobación Preliminar. 

Con la aprobación de esta documentación la contratista obtendrá la Aprobación Final de la etapa o sector 

de obra presentado y quedara en condiciones de iniciar las obras en dicho sector. 

 

Requerimiento de personal profesional especializado 

La Contratista deberá presentar los antecedentes de los profesionales responsables de elaborar la 

documentación técnica. El equipo de profesionales con experiencia de más de 10 años. 

 

Plazo para la realización del proyecto ejecutivo 

La Contratista dispondrá de un plazo de 30 (treinta) días a partir de la firma del Contrato para la 

presentación del Proyecto de Implantación de las obras en su totalidad. 

 

Artículo 3: PRESUPUESTO OFICIAL y VALOR DEL PLIEGO: 

El Presupuesto Oficial asciende a la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE CON 04/100 Centavos ($ 66.407.729,04) 

con impuestos incluidos. 

Valor del Pliego se fija en la suma de pesos CERO ($ 0.00). 

Artículo 4: SISTEMA DE CONTRATACIÓN: 

El sistema de cotización y de pago será: 
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“AJUSTE ALZADO“. PRECIO TOPE $ 73.048.501,94 

 

Artículo 5: ANTICIPO FINANCIERO: 

Los Oferentes tendrán en cuenta para elaborar su Oferta que la Municipalidad otorgará un 

financiero del 30%; o hasta el 30% del Presupuesto Oficial. 

 

Artículo 6: CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN: 

La presente obra se contratará mediante LICITACIÓN PÚBLICA.  

 

Artículo 7: PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

El plazo de ejecución de la obra será de SEIS (06) meses corridos a partir de la firma del acta de 

inicio de obra.  

Dichos plazos se computarán de la siguiente manera: 

 El Contrato: se firmará a los 5 (cinco) días hábiles de notificada la Adjudicación. 

  El Acta de Inicio de Obra: se firmará a los 5 (cinco) días hábiles de firmado el contrato. 

 En caso de no cumplirse con dichos plazos se aplicarán las sanciones previstas en el presente 

Pliego. 

Artículo 8: CERTIFICADO DE CAPACIDAD TÉCNICA - FINANCIERA: 

Inscripción en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y/o Nación: 

ESPECIALIDAD: Obras Sanitarias Tipo A y B 

Capacidad Técnica: $ 66.407.729,04 

Capacidad Financiera: $ 132.815.458,10       

Se deberá presentar Certificado con saldo de capacidad a la fecha de licitación. 

 

Artículo 9: MONEDA DE PAGO: 

El pago se efectuará con cheque en la Tesorería de la Municipalidad, por interdepósito en el Banco 

de la Provincia de Buenos Aires o por títulos que entren en vigencia durante el periodo de obra. Los 

proveedores radicados en otras localidades deberán poseer cuenta en el Banco de la Provincia de Buenos 

Aires (Caja de Ahorros, etc.) que posibilite el pago a través de interdepósito o bien enviar cobrador munido 

de recibo oficial, corriendo todos los gastos que ello demande por su exclusiva cuenta. La Municipalidad no 

enviará cheques ni ordenes de entrega por correo.  
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Artículo 10: PLAZO DE PAGO DE LOS CERTIFICADOS DE OBRA: 

El pago de los certificados se hará efectivo a partir de los cuarenta y cinco (45) días corridos desde 

aprobación. Sujeto a Recepción de fondos del Gobierno Nacional. 

El pago de los certificados se hará de acuerdo a la recepción de Fondos del Gobierno Nacional, de 

la siguiente forma: Primer desembolso equivalente al Treinta por ciento (30%) del presupuesto oficial de la 

obra en concepto de anticipo financiero. El saldo, hasta completar el Noventa por Ciento (90%) del monto 

total de obra contra la presentación y aprobación de los certificados correspondientes a la ejecución física 

de la obra y el importe equivalente al Diez por ciento (10%) en concepto de final de obra contra la 

presentación de los certificados correspondientes a la ejecución total y recepción provisoria de la misma. 

Artículo 11: DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A INCORPORAR EN LOS SOBRES: 

 Será causal de rechazo el no cumplimento de los requisitos mínimos solicitados, en el presente Art 

11. 

Además de la documentación exigida en el artículo 3.2 del Pliego de Bases y Condiciones – 

Especificaciones Legales Generales deberá incorporarse la siguiente: 

 

SOBRE “A” Antecedentes:  

 Certificado de cumplimiento de aportes previsionales otorgado por la Caja de Previsión Social para 

Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, Decreto 

Provincial 2370/02, correspondiente al Representante Técnico y al Profesional que haya realizado 

el estudio de la propuesta. 

 Copia certificada de la boleta de aportes previsionales por la tarea de estudio de la propuesta.  

  Antecedentes de obras similares en los últimos 5 años: Se deberá haber ejecutado al menos 200 ml 

de obra de saneamiento a una profundidad de 5 mts; también deberán tener una red cloacal de 

más de 5.000 mts lineales en diámetros igual o mayores a 160 mm ejecutada en la misma 

provincia. A tal efecto se deberán presentar certificaciones de los contratos de obra, certificados de 

avance de obra, y actas de recepción que avalen dicho antecedente. 

 Se deberá haber ejecutado al menos UNA Estación Elevadora de líquido cloacal a una profundidad 

de 4 mts o mayor. 

 Equipos mínimos requeridos: el licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave 

necesarios para ejecutar la obra, que se enumeran a continuación. Asimismo deberá denunciar si 

los mismos son propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o compromiso 

cierto de alquiler y disponibilidad. 

../../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/12-Especificaciones%20Legales%20Generales-2007-modificado-2008%20v2.doc#Art_3_2
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N° Tipo de equipo y característica Número mínimo exigido 

1 Retroexcavadora 75 HP 1 

2 Retroexcavadora 120 HP 1 

3 Camión volcador 140 HP 4 

4 Minicargadora 60 HP 2 

5 Tunelera 1 

 Será causal de rechazo el no cumplimento de los requisitos mínimos solicitados, en el presente Art 

11. 

 

Artículo 12: REDETERMINACIONES DE PRECIOS: 

No está prevista Redeterminaciones de Precios. 

 

Artículo 13: CARTELES DE OBRA: 

La cantidad de carteles que la Contratista deberá instalar en obra serán DOS; la Tipología se 

adjunta en  Anexo. 

 

Artículo 14: INSPECCIÓN DE OBRA: 

La obra será inspeccionada por el personal técnico de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 

Se deducirá de cada certificado el 0.5% correspondiente a gastos administrativos e inspección. 

Y además en cumplimiento de la Ordenanza Municipal N° 94/2016, se deducirá el 1% del monto 

certificado. Se detalla el inc. Correspondiente. 

“inc. B8. -Las compras o contratación de servicios que la Municipalidad de Saladillo efectué a 

proveedores cuyo local de comercio, industria o actividad de cualquier otra índole se encuentre 

radicado en otra jurisdicción municipal distinta del partido de Saladillo, serán gravadas por 

concepto de servicios de trámites administrativos, técnicos, contables y similares por un derecho 

de venta equivalente  al 10 0/00 ( Diez por mil) del monto facturado cuando todo el proceso de 

contratación de tales adquisiciones o prestaciones se hayan llevado a cabo en la jurisdicción del 

partido de Saladillo. Dicho derecho será retenido en forma proporcional en cada pago sobre el 

importe que se toma como base para practicar la retención del Impuesto sobre los Ingresos Brutos. 
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No estarán alcanzadas por el punto B8, las compras o contrataciones que a continuación se 

enumeran: 

1) Pago de Alquileres 

2) Pólizas de seguros. 

3) Proveedores de servicios de agua, energía eléctrica, gas, telefonía fija y celular, internet y 

televisión por cable.” 

 

Artículo 15: DE FORMA 

 

Artículo 16: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA Y DIAGRAMAS: 

La documentación conforme a obra que deberá entregar la Contratista a la Municipalidad será la 

siguiente: 

 Planos conforme a obra original en papel; 

 DOS (2) copias en papel de cada original; 

 UNA (1) copia en pendrive conteniendo los archivos de los planos conforme a obra en AUTOCAD 

2000; 

 

Los formatos de la documentación serán suministrados por la Inspección. 

La documentación será revisada por la Inspección, y aprobada cuando considere que se ha 

cumplido exactamente con todos los requerimientos descriptos en el presente párrafo. 

 

Artículo 17: SEGUROS: 

Para los seguros a constituir por riesgo de muerte e incapacidad del personal que se desempeñe en 

la obra sin relación de dependencia con la Contratista, se fija el monto que la Superintendencia de Riesgo 

de Trabajo establezca como tope máximo por riesgo de muerte. Para daños a terceros (responsabilidad 

civil) los topes serán los siguientes: 

Hasta la Recepción Provisoria Total: $ 2.500.000,00 

Durante el periodo de Garantía: $ 1.200.000,00 

 

Artículo 18: VISITA DE OBRA: 

Antes de presentar las propuestas, el proponente deberá obtener todas las informaciones 

relacionadas con la ejecución de las obras, y no se admitirá reclamación alguna en la carencia de dichas 

informaciones. Los oferentes deberán realizar la visita a obra el día Lunes 21 de Junio en el horario entre 

las 09 y 12 hs, y deberán agregar en el Sobre “A”: “Constancia de visita a obra” suscrita por el 

funcionario municipal designado a tal fin, como así también una declaración firmada por su máxima 

../../../../AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/01-Esp%20Leg%20Gen%20V1.doc#Sobre_A
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autoridad estatutaria y su Representante Técnico “declarando conocer el lugar físico de la obra y todas las 

condiciones en que se realizará la misma”. 

 

Artículo 19: PROVISIÓN DE LOCAL Y ELEMENTOS PARA LA INSPECCIÓN: 

Los gastos que demanden el presente artículo deberán incluirse en Gastos Generales. 

El adjudicatario se hará cargo de entregar los siguientes elementos: 

 5 sillas ergonómicas – Modelo similar Smart High - Apoyo Lumbar graduable en 7 

posiciones y regulación neumática de altura del asiento. A-Syncro: mecanismo oscilante de 

respaldo con posiciones de ajuste y control de tensión. Regulación neumática de altura del 

asiento. 

 3 pares de Botines de Seguridad – Modelo similar a Funcional Capri 

 Una (1) batería para Cat s61. Batería 4530 mah 3.85v original para Smartphone CATS61 

 Un (1) Medidor laser – Modelo Similar BOSCH GLM40 

 Un (1) detector de 5 gases MSA 5X Bluetooth 

 Una (1) linterna led. Tactica 12000 lumens con zoom. Led T6 recargable. 300 mts 

 Un (1) reflector led. Einhell TE CL 18/1800 con kit bat 2.5ª + cargador 

 Un (1) Smart TV - monitor 40¨con soporte (LED FULL HD) 

 Un (1) drone Modelo similar a: Drone Dji Mavic mini 2 Fly More Combo + 3 baterias y bolso 

 Un (1) Equipo de aire acondicionado split frio-calor de 2200 kcal/h. 

 Un (1) KIT de 4 de Handies BAOFENG BF MOD.999S con 8 baterías Ah 

 Un (1) Cinta métrica 50 mts con manivela plegable 

 Un (1) Martillo demoledor Makita SDS Mmax con 25 joules de potencia. HM1203C – 220 V – 

Potencia 1500W – 

 Un (1) Destructora de Papel Cifra 880 mfcv  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

. 
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ANEXO 

 

CARTEL DE OBRA 

ESPECIFICACIONES LEGALES GENERALES 

LETREROS DE OBRA:   

Dentro de  los  DIEZ (10)  días contados  a partir  de  la  fecha  del  Acta  de  Iniciación  de  Obra,  la 

Contratista deberá  emplazar, en los lugares  que la Inspección determine,  los  letreros de  obra,  de  

acuerdo a  modelo  que suministre  LA MUNICIPALIDAD.  Los carteles deberán quedar instalados y 

mantenidos en perfectas condiciones por la Contratista, durante el período comprendido entre la iniciación 

de la obra y su Recepción Provisoria.  

 

ESPECIFICACIONES LEGALES PARTICULARES 

CARTELES DE OBRA: 

Se incluirá dentro del ítem: dos (2) carteles de obra por cada frente de trabajo de 2,00 x 3,00 mts. El mismo 

deberá ser aprobado por el área competente del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la 

Nación. 

Las medidas de los dos (2) carteles de obra será: DOS (2) o TRES (3) metros de alto. 

 

Se imprimirán en lonas vinílicas de 8 onzas, tipos Front line (para estructuras de metal) o BlockOut o Mesh 

(microperforada para montar en bastidores) o equivalente similar o superior. Impresión a cuatro colores. 

Terminación laqueado mate o similar que asegure la durabilidad de los carteles durante el tiempo que dure 

la obra y permanezcan a la intemperie. 

En caso de no contar con terminación, pueden imprimirse utilizando un sistema que remplace la protección 

de la terminación, asegurando su duración. 

La lona debe ser montada sobre un bastidor de chapa y madera, con la correspondiente sujeción que 

asegure la estabilidad del cartel. La altura en que se colocará dependerá de su ubicación y se determinará 

a partir de la normativa municipal vigente que garantice la seguridad y las condiciones óptimas de 

visibilidad. 
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El diseño será provisto por el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA En tanto corre 

por cuenta del contratista la producción gráfica y colocación, así como garantizar su durabilidad y estado 

durante el tiempo que dure la obra. Si se rompiera o se viera afectado en su materialidad durante el tiempo 

que dure la obra deberá ser repuesto por el contratista. 

 

 

ESPECIFICACIONES CARTEL DE OBRA 

 

Bastidor sobre una estructura de perfiles de hierro, montada sobre soporte de chapa de hierro galvanizada 

calibre 23. Sobre el que se apoyará la lona impresa, respetando las medidas definidas en el ANEXO. 

Deberá la Contratista presentar para su aprobación un esquema de la estructura de sostén del cartel 

previo a su instalación; así también con el ploteo de la lona.  

 

ESPECIFICACIONES CARTEL DE OBRA MODELO 

Datos de la obra a completar 

 

• Nombre de obra 

• Localidad, Provincia 

• Expediente N°: xxxx 

• Licitación Pública N°: xxxx 

• Monto de la Obra: xxxx 

• Plazo de ejecución: XX meses 

• Fecha de inicio: xx/xx/xx 

• Puestos de trabajo: xx 

• Contratista: xxxxx 

 

Tener en cuenta: 

• Utilizar tipografía oficial “Encode Sans” (se adjunta). 

• Tamaño único de cartel: 300 x 200 cm. 

• Tamaños sugeridos de tipografía: el título en 600, Localidad y Provincia en 200, y       

datos técnicos en 150. 

• Respetar la ubicación de los logos de Provincia y Municipio. En el caso de que no 

vaya logo de Provincia, el logo del Municipio pasa a dicha ubicación. 

• Colocar logo de organismo y/o empresa en el caso correspondiente. Ej. Vialidad 

Nacional, AySA, ENOHSA, Corredores Viales, etc. 
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MODELO DE CARTEL DE OBRA 
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PLANILLA DE LIBRE DEUDA 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SALADILLO CERTIFICA POR MEDIO 

DE LA PRESENTE QUE LA EMPRESA ............................................................. SE ENCUENTRA 

EN CONDICIONES DE PARTICIPAR DE LA  PRESENTE LICITACION POR NO TENER 

DEUDAS CON ESTE MUNICIPIO. 

 

 

 

 

 

 

        ……………………………………                             ……………………………………… 

 

Firma Secretaria de Hacienda                                           Fecha  
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             L I C I T A C I O N      P U B L I C A     Nº  …../ 2021 

 

 

 

 

             DESIGNACION DEL REPRESENTANTE TECNICO 

 

 

 

 

 

 

La empresa …………………...........................................................................................designa al    

Sr………………………………………………………………… como  REPRESENTANTE  

TECNICO  de  la  misma  en  caso  de  resultar adjudicataria de la obra objeto de la 

presente licitación privada.  Del mismo modo el 

Sr. ..................................................................................................................................... declara 

conocer las especificaciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones y aceptar la 

designación de la Empresa. 

 

 

 

 

 

         …………………………………                               …………………………… 

 

           Firma empresa                                    Firma representante técnico  
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CERTIFICADO DE VISITA DE OBRA 

 

 

 

Por la presente se certifica que el Sr.  

..........................................................................................................en representación de la 

empresa........................................................................................., a visitado la obra en el día de la 

fecha. 

Licitación Pública N° 05/2021 

 

OBRA “COLECTOR CLOACAL SUR PRIMERA ETAPA Y REDES SECUNDARIAS”   

 

 

Saladillo, .. ...  ..de  …………………………….. 2021 

 

 

 

 

            

 

 

 

                                                                                  …………………………… 

                                                                                         Inspección de obra 
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DATOS GARANTIZADOS 

(A completar por el Oferente) 

 

 

Elemento del Suministro Dato Garantizado 

 

……………………….. (Llenar una planilla por cada tipo) 

 

Fabricante  

Material  

Diámetro mm 

Espesor mm 

Revestimiento Externo  

Revestimiento Interno  

 

Se completará con los datos correspondientes al Suministro a garantizar. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES Y PARTICULARES
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 “COLECTOR SUR PRIMERA ETAPA Y REDES 

SECUNDARIAS” 

 

 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARTICULARES 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1 Marco General 

La ciudad de Saladillo se encuentra localizada en el Centro de la provincia de Buenos Aires, 

cabecera del partido homónimo.  

En la actualidad sus límites son, el arroyo Saladillo, que divide el partido con Roque Perez y 25 de 

Mayo, el arroyo Las Flores que lo separa del partido homónimo y el Canal 16 que marca el límite 

con el partido de General Alvear. La ciudad está ubicada 180 km al suroeste de la ciudad de 

Buenos Aires, sobre la ruta nacional 205. Está rodeada por extensas llanuras, elevándose 43 

metros sobre el nivel del mar. El partido de Saladillo, que incluye las localidades de Del 

Carril, Polvaredas, Cazón, Saladillo Norte y Álvarez de Toledo, está conectado por la ruta nacional 

205 y rutas provinciales 51, 63 y 215. 

Cuenta con una población de 44.000 habitantes y una superficie de 2736 km2 

Una de las actividades más importantes es la agricultura de cereales y oleaginosas. Los 

principales cultivos son la soja, girasol, maíz y trigo.  

Otra actividad de gran relevancia es la ganadería. La cría de ganado bovino es la que posee mayor 

expansión, especialmente tras la aparición de los feed-lots, y se la destina a la producción de 

carne, y en menor medida, a la producción lechera. En segundo lugar, a pesar de haber sido de 

gran importancia en el pasado, se encuentra el ganado ovino, seguido del ganado porcino. 

También existe un importante desarrollo industrial, impulsado con líneas de crédito, planes de 

emergencia y mejoras, apoyo municipal a micro emprendimientos y subsidios a empresas. 

Actualmente algunas de las empresas instaladas son: Thyssen Plastic Solutions, Pet-food, Baya 

Casal, La Bragadense, Metalcen S.A., Distrinando y El Vasco Alpargatas. 

1.2 Características del Proyecto 

La presente Memoria Descriptiva corresponde al proyecto denominado “COLECTOR SUR 

PRIMERA ETAPA Y REDES SECUNDARIAS”, e incluye las redes de distribución de cloacas 

comprendidas entre las calles Av. Bozán, Arrospide, Av. Cabral y E. Che Guevara. 

La población a servir para esta cuenca 03 (Primera Etapa del Proyecto) se calculó a partir de los 

siguientes datos: 

 Área de proyecto 1°Etapa:  145 Ha 

 Densidad habitacional promedio futura: 42 hab/ha 

 Población futura: 6030 habitantes  

La densidad de población futura surge de acuerdo a las condiciones de crecimiento y 

densificación estimadas, y de acuerdo a lo indicado por el área de planeamiento del municipio. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Saladillo_(partido)
https://es.wikipedia.org/wiki/Km
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_de_Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/Ciudad_de_Buenos_Aires
https://es.wikipedia.org/wiki/Llanura
https://es.wikipedia.org/wiki/Del_Carril
https://es.wikipedia.org/wiki/Del_Carril
https://es.wikipedia.org/wiki/Polvaredas_(Buenos_Aires)
https://es.wikipedia.org/wiki/Caz%C3%B3n_(Buenos_Aires)
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81lvarez_de_Toledo_(Buenos_Aires)
https://es.wikipedia.org/wiki/Cereal
https://es.wikipedia.org/wiki/Oleaginosa
https://es.wikipedia.org/wiki/Soja
https://es.wikipedia.org/wiki/Girasol
https://es.wikipedia.org/wiki/Ma%C3%ADz
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El servicio en el área será prestado por Obras Sanitarias 

Municipal y las redes se conectarán a Colector SUR proyectado sobre la calle Av. Ledesma y 

podrán habilitarse inmediatamente luego de la finalización y recepción de la obra. 

El Colector SUR comprende un recorrido de 3800 m, que se proyecta ejecutar en Etapas con 

cañería de PVC Cloacal. El mismo prevé abastecer una población dividida en tres cuencas (Plano 

02). Con este nuevo colector no sólo se podrá abastecer nuevas zonas que no cuentan con 

cloacas, sino readecuar y descongestionar redes existentes, asi como reconectar servicio 

existente a este nuevo colector.  

Esta primera etapa consta de la construcción del colector de cloacas de diámetro 400 mm y 500 

mm, cuya traza inicia en la Boca de Registro de Calle Rossi y Av Saavedra, recorre 218 metros 

sobre Saavedra hasta Ledesma, luego desde la intersección de estas últimas hasta Av. Moreno 

(1215 metros) donde se conecta con una Boca de Registro existente, y de allí a la Planta de 

Tratamiento de Líquidos Cloacales. 

Además incluye la construcción de una Estación de Bombeo; la extensión de red secundaria y 

conexiones domiciliaras. La misma se ubicará en espacio público, en la esquina de Av. Ledesma y 

M Fierro. 

Las cañerías irán instaladas por vereda en el caso de la red secundaria, y las conexiones 

domiciliarias serán largas y cortas. 

La alternativa del sistema de recolección cloacal seleccionado tiene las siguientes ventajas: 

 Simplicidad de funcionamiento. 

 Menor consumo de energía eléctrica. 

 No requiere de la ejecución de una cañería de impulsión a presión, teniendo solo 

escurrimientos a gravedad. 

 Al no existir una diferencia topográfica significativa a lo largo de los colectores, permite que 

con solo elevar el líquido cloacal, poder llegar al punto de vuelco nuevamente a gravedad a 

partir de un único colector en su traza. 

 Ante un corte de energía eléctrica el sistema pueda seguir funcionando a partir del by pass a 

ejecutar entre las cámaras de registro anterior y posterior a la estación elevadora. Esto 

garantiza que no se produzcan desbordes cloacales en la vía pública.  

Esta primera etapa contempla la instalación aproximada, mediante la metodología constructiva a 

cielo abierto por medio de excavadoras con depresión del nivel freático, de 1.448 m en cañería de 

PVC (863 mts Dn 400mm clase 6 y 570 mts Dn 500mm clase 6), 12 (doce) Bocas de registro y 6 

(seis) Til, Tee de Inspección y Limpieza. Se adoptó un crecimiento estimado a 20 años de 

aproximadamente 14632 personas, los cuales aportaran un caudal de Q= 100,18 l/seg. 
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Para la red Secundaria, plano N°04, se contempla la ejecución 

de 1250 m en cañería de PVC Dn 160mm clase 6, y 12 (doce) Bocas de Registro. Las bocas de 

registro deberán ser herméticas y su tapa deberá preservar del ingreso de pluviales al sistema 

cloacal.  

2. ARTÍCULO 1°: TAREAS GENERALES 

2.1  PROYECTO EJECUTIVO E INGENIERÍA DE DETALLE 

El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo de la obra a ejecutar, en su conjunto y de 

cada una de sus partes componentes. 

El Proyecto Ejecutivo incluirá la Ingeniería de detalle constructivo de aquellos componentes de la 

obra que se detallan en las presentes especificaciones, así como de otros componentes que lo 

ameriten, a juicio de la Inspección de Obra. 

El Proyecto Ejecutivo deberá contar con datos precisos y suficientes detalles que asegure que el 

mismo permitirá la concreción de la obra cumpliendo los requisitos funcionales y constructivos de 

la misma respetando las condiciones contractuales. 

Es obligación del Contratista advertir posibles discrepancias y/o modificaciones que surgieran con 

respecto a la oferta. 

Como definición general, el Proyecto Ejecutivo deberá contener como mínimo:  

 diseño hidráulico  

 diseño electromecánico 

 diseño estructural 

 diseño arquitectónico 

 estudios complementarios de mecánica de suelos 

 la metodología constructiva de las obras 

 la metodología de instalación y montaje de equipos. 

 toda otra información que no esté enumerada en el presente Documento de Licitación y 

aporte mayor definición al proyecto. 

Los Planos del Proyecto Ejecutivo a presentar tendrán nivel de Planos de Ejecución, es decir que 

se tendrán en cuenta las interferencias, cruces y demás hechos existentes al momento de la 

ejecución de las obras. 

Para ello tendrá en cuenta las Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y planos del 

presente Documento de Licitación, la recopilación de antecedentes, los resultados de los estudios 

a realizar y todos los requerimientos del presente artículo. 

Se entenderá como "Proyecto Ejecutivo" el conjunto de memorias descriptiva, técnica y de 

cálculo, dibujos, diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución generales y de detalle, 

cómputo métrico, especificaciones técnicas especiales, muestras, folletos y demás informaciones 

que deberá presentar el Contratista para justificar el dimensionamiento de las diferentes partes 

de las obras y definir los detalles constructivos de las mismas, ya sean provisorias o definitivas. 
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A los efectos de la presentación, su contenido se ajustará 

teniendo en cuenta las “Normas de Estudio, Criterios de Diseño y Presentación de Proyectos de 

Desagües cloacales para localidades de hasta 30.000 habitantes (ENOHSA, Año 1993)”. 

Complementariamente se emplearán otras Normas Técnicas Nacionales, tales como CIRSOC, 

IRAM. 

Tendrá en cuenta las normas de otros organismos tales como Dirección Nacional de Vialidad, 

Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Obra Hidráulica de 

la Provincia de Buenos Aires, Dirección Provincial de Agua y Cloacas. 

Asimismo, deberá considerar las normas y reglamentaciones de los Operadores de Servicios 

Públicos y Privados (agua, cloacas, telefonía, gas, electricidad, autopistas, televisión por cable, 

etc.). 

La Inspección de Obra le entregará al Contratista los antecedentes del proyecto licitado y que no 

formen parte del presente Documento de Licitación. 

El Comitente podrá requerir el cumplimiento de otras normas cuando a su juicio esto resulte 

conveniente y necesario para una correcta ejecución de las construcciones. 

Antes de comenzar con las tareas propias del inicio de la obra, el Contratista deberá presentar a 

la Inspección para su aprobación el Proyecto Ejecutivo de acuerdo a lo indicado en el presente 

artículo.  

Para ello, el Contratista deberá: 

 Realizar la recopilación y análisis de antecedentes. 

 Efectuar y presentar todos los Estudios de campo necesarios para la correcta ejecución 

de las obras, entre ellos relevamientos topográficos, estudios geotécnicos, relevamiento 

de interferencias, cruces, etc. 

 Elaborar y presentar la Documentación Técnica con sus correspondientes cálculos, tanto 

hidráulicos como estructurales. 

2.1.1 Recopilación y análisis de antecedentes 

Se deberá proceder a recopilar y analizar todo tipo de antecedentes, que constituyan un aporte 

informativo y/o valorativo para la confección del Proyecto Ejecutivo. Todos los antecedentes 

reunidos deberán presentarse indicando su relación y aplicación al Proyecto y su grado de 

confiabilidad. 

La recopilación y análisis de antecedentes comprenderá, entre otros, los siguientes Ítems: 

_Datos de población según Censos Nacionales, actualizaciones provinciales y/o municipales. 

_Geomorfología. 

_Topografía: planos existentes con relevamientos topográficos del área urbanizada y sus 

alrededores; ubicación de puntos fijos; planos con curvas de nivel; etc. 

_Suelos (resistencia, agresividad, permeabilidad, compactibilidad). Diferenciar los suelos en 

puntos característicos de las trazas de la red, conducciones principales, estaciones de bombeo y 
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plantas de tratamiento, lugares de emplazamiento de estructuras, 

descarga al cuerpo receptor. Visualización de las distintas zonas en un mapa. Considerar aquellos 

casos como presencia de napa freática, estructuras profundas, revestimientos de lagunas de 

estabilización, etc. 

_Áreas inundables. 

_Información relacionada con los sistemas actuales de desagües cloacales. 

_Planificaciones de ampliación del servicio de cloacas (incluyendo el tratamiento).  

_Obras en ejecución. Proyectos. 

Otro tipo de estudios que sean necesarios para el desarrollo del proyecto:  

 Tipo de viviendas. 

 Industrias y comercios radicados y a radicarse en la zona. 

 Ubicación de hospitales, estaciones de servicio, etc.  

 Croquis indicando zonas pavimentadas, tipo de pavimento, estado, antigüedad. 

 Información sobre los posibles lugares de implantación de estaciones de bombeo cloacales y de 

planta de tratamiento; disponibilidad de tierras fiscales; en caso de expropiación, comentar los 

procedimientos expropiatorios y los posibles conflictos. 

 Líneas de provisión de energía eléctrica. Energía necesaria para el funcionamiento de las 

instalaciones electromecánicas. 

 Cualquier otra información que sea de interés para el desarrollo de las tareas. 

2.1.2 Relevamiento topográfico 

El Contratista deberá verificar en forma íntegra y completa el relevamiento planialtimétrico que 

figura en los Planos del presente Pliego, del que será el único responsable. Las cotas indicadas 

en los planos son orientativas.  

Las tareas consistirán en el relevamiento detallado y ejecución de una nivelación pormenorizada 

de toda la traza de las cañerías, y de cualquier otro componente de la obra a ejecutar que indique 

la Inspección de Obras que fuese necesario relevar. Todo ello deberá estar debidamente 

registrado mediante fotografías. 

Esta nivelación será la que en definitiva se empleará para la determinación última de las cotas 

que permitirán desarrollar la Documentación Técnica requerida. 

Los resultados de estos relevamientos se volcarán en la cartografía digital que le entregará la 

Inspección de Obra al Contratista, debiendo los mismos estar georreferenciados. 

El Contratista podrá utilizar aparatos de medición basados en tecnología GNSS (GPS + 

GLONASS). 

La nivelación que se llevará a cabo para cada una de las partes del sistema deberá estar referida 

al cero del IGN (Instituto Geográfico Nacional – ex IGM) u otro reconocido. Cuando no exista un 
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punto fijo o la distancia a que se encuentra impida su fácil 

vinculación, es decir, compatible con la ejecución del proyecto a realizar, se tomará como tal un 

bronce colocado a ese efecto a la planta urbana y amurada en una ubicación determinada por la 

Inspección de Obra. 

En el caso que se careciera de un relevamiento catastral del ejido urbano afectado al servicio a 

instalar, se deberá obtener el mismo en forma somera. 

En el caso de cloaca máxima, se ubicará un punto fijo de nivelación cada mil metros como 

máximo en el terreno llano, disminuyéndose esa distancia cuando las condiciones topográficas así 

lo exijan. 

Deberán relevarse quiebres de pendientes no sólo en las esquinas sino también los existentes a 

mitad de cuadra. 

A efectos de dar tapada mínima, se deberán nivelar los fondos de las cunetas transversales a la 

red de cloacas a ejecutar. 

Se deberán obtener detalles planialtimétricos de cruces de vías férreas, rutas, pluviales y cursos 

de agua, como así también de accesos y estructuras de puentes que pueden utilizarse para el 

paso de cañerías. 

De todos aquellos terrenos que se estimen necesarios para las exigencias del proyecto obtener su 

propiedad, uso o servidumbre de paso, se realizarán las correspondientes mensuras. En todos los 

casos se señalarán los vértices de las poligonales. 

2.1.3 Relevamiento y análisis de interferencias y cruces 

Se entiende por interferencia a toda instalación superficial y/o subterránea perteneciente a 

distintos servicios de infraestructura tales como telefonía, electricidad, gas, agua, cloaca, 

hidráulica, señalización e iluminación, televisión por cable, etc., que deberán ser removidas y/o 

reubicadas para el paso de la obra a proyectar y luego ejecutar, de acuerdo a las normas que fijen 

los entes correspondientes. 

Cruce es todo paso que deba realizarse con la obra a proyectar y luego ejecutar, tales como rutas 

nacionales, provinciales y municipales, ferrocarriles, ríos, arroyos, canales de riego, etc. Los 

mismos requerirán, al momento de ejecutarse la obra, los permisos y cumplimiento de las normas 

que fijen los entes correspondientes. 

Para la confección del Proyecto Ejecutivo se deberán contemplar las interferencias y cruces de 

manera de minimizar el impacto de los mismos. 

Cada interferencia y cada cruce será una obra puntual y particular que deberá ajustarse a la 

reglamentación vigente que corresponda según el caso. 

Se deberá realizar la identificación de interferencias y cruces, a los efectos de la elaboración de la 

Documentación Técnica a entregar, en base a los relevamientos realizados y a la recopilación y 

estudio de todos los antecedentes disponibles. 
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El Contratista deberá solicitar ante las Reparticiones o Empresas 

Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, Empresas Privadas o Estatales de Servicios 

Públicos, o Particulares, la documentación de las instalaciones existentes actualizada y 

debidamente rubricada. 

Se efectuarán los relevamientos visuales, sondeos e inspecciones necesarios, para identificar las 

interferencias y cruces detectados y a detectar.  

Una vez concluida esta tarea, deberá incluir en la documentación a presentar, los resultados 

obtenidos y respaldar los mismos mediante registro fotográfico.  

Con respecto a los cruces, se presentarán copias de las normas de cumplimiento que exigen los 

entes correspondientes. 

Para acceder a la información necesaria, se requerirá la gestión presencial, en cada una de las 

reparticiones de servicios.     

El producto de este estudio será un documento en el que se describan cuantitativa y 

cualitativamente las interferencias a remover y/o relocalizar, así como los cruces a realizar, dentro 

de la normativa vigente, incluyendo la cotización de los mismos. 

2.1.4  Estudio de suelos 

El Contratista deberá ejecutar a su cargo todos los estudios de suelos necesarios para la correcta 

fundación de las obras y para la verificación de la estabilidad de las cañerías.  

Comprenderán los ensayos de campaña y laboratorio necesarios para determinar las 

características físicas, mecánicas y capacidad portante del terreno donde se ubicarán los 

distintos componentes de la obra a ejecutar. Se determinará el tipo de suelo y su clasificación; 

resistencia, agresividad, posición de la napa freática, etc. 

Si la Inspección considera que por las particularidades geotécnicas locales son necesarios 

sondeos en puntos particulares, o directamente no existen antecedentes de estudios válidos del 

lugar, los mismos serán ejecutados a cargo del Contratista. 

Se presentará un informe que reunirá los resultados de los ensayos efectuados, con su 

interpretación gráfica y conclusiones. 

Para el caso de cañerías a instalar, los sondeos deberán realizarse con una separación tal que 

permita reproducir adecuadamente el perfil geológico del terreno. Esta separación será como 

máximo de quinientos (500) metros. Estos sondeos alcanzarán como mínimo una profundidad 

superior en un metro a la profundidad de la zanja a realizar en el entorno. 

Se deja expresamente aclarado que el Contratista no tendrá derecho alguno a reclamos de 

ninguna naturaleza bajo argumentos de desconocimiento de las condiciones del terreno y de la 

posición y variabilidad estacional del nivel freático o aparición de roca o cantos rodados a lo largo 

de la traza. 

Los parámetros a determinar por cada metro de profundidad serán como mínimo: 
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 Límite líquido 

 Límite plástico 

 Índice de Plasticidad 

 Humedad Natural 

 Ensayo de Penetración Normal (SPT) 

 Agresividad del suelo al hierro y al hormigón 

 Nivel de napa freática (si la hubiera) 

 Agresividad del agua freática al hierro y al hormigón 

 Determinación de finos (Tamiz 200) 

 Clasificación unitaria 

 Peso unitario 

 

En el caso de detectarse suelos o aguas agresivas al hierro y/o al hormigón para la confección de 

estructuras de hormigón armado convencional, a instalarse o a construirse en el sector, deberá 

utilizarse cemento Portland sin adiciones, moderadamente resistente a los sulfatos según Norma 

IRAM 50001:2010 “Cemento. Cemento con propiedades especiales” (semejante al tipo II de la 

Norma ASTM), es decir, con contenido de aluminato tricálcico máximo del 8%. 

2.1.5 Verificación hidráulica 

El Contratista realizará la verificación hidráulica del sistema cloacal a ejecutar teniendo en cuenta 

los antecedentes entregados por la Inspección de Obra y las Normas del ENOHSA mencionadas. 

Se deberán elaborar y presentar las planillas completas de cálculo hidráulico correspondientes al 

sistema a ejecutar, acompañadas de sus correspondientes memorias explicativas de cálculo y los 

planos de referencia. 

Se especificará el método de cálculo utilizado o las fórmulas de cálculo, aclarando el significado 

de cada uno de los parámetros con sus respectivas unidades. Se realizarán todos los croquis o 

tablas que conduzcan al total esclarecimiento de los desarrollos teóricos o numéricos, al fin de 

lograr la comprensión acabada del método. 

En el caso de utilización de ábacos o gráficos se complementará la documentación a presentar 

con fotocopias de los mismos. 

Se anexarán copias de la bibliografía utilizada en el caso que no sea de uso corriente, de lo 

contrario se citará la fuente consultada. 

Se deberá efectuar una descripción detallada de los criterios seguidos, de la metodología de 

cálculo utilizada. Para la modelización matemática empleada especificar tipo de programa, 

descripción del mismo. 

La Inspección de Obra indicará las pautas a seguir, de acuerdo a los siguientes lineamientos 

generales: 

 Red de colectoras: se indicará el tipo de red, pendientes, diámetros, tapadas mínimas y 

máximas, material y tipo de juntas, método y criterios seguidos para el cálculo de las 
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mismas, acompañándose las respectivas planillas de 

cálculo. Se explicitarán, además, los accesos y empalmes, estaciones de bombeo e 

impulsiones, conexiones domiciliarias y demás elementos proyectados. 

 Conducciones principales y conductos de impulsión: traza, longitud, diámetros, materiales 

de los conductos, pendientes, mención de los cruces que requieren obras de cierta 

importancia, accesos, empalmes y otros accesorios. Se acompañará la determinación del 

cálculo del diámetro económico y la verificación al golpe de ariete de las tuberías de 

impulsión, así como también, ubicación de válvulas de aire y cámaras de desagüe. 

 Estaciones de bombeo: se deberán indicar la totalidad de los cálculos que hacen a la 

definición del Pozo de bombeo, incluyendo los equipos y su accionamiento, curvas 

características del sistema, instalaciones auxiliares, volumen del pozo de aspiración, etc., 

 Plano de infraestructura existente donde se refleje la infraestructura y la situación actual 

en el área a intervenir. 

 Obras conexas. 

2.1.6  Verificación estructural de cañerías 

Para todas las cañerías deberá realizarse la verificación estructural para cada diámetro y clase, 

con la combinación más desfavorable de cargas internas y externas, de acuerdo con las 

siguientes premisas: 

 Las cañerías deberán ser verificadas a las solicitaciones internas y externas. En las mismas 

deberá considerar las situaciones de carga más desfavorable para cada diámetro y clase. 

 El cálculo estructural implica un diseño de la zanja acorde con el material del caño, su 

espesor y las normas que reglamentan su cálculo e instalación. El Contratista deberá 

indicar claramente cuáles son los criterios y teorías de cálculo adoptados y deberá justificar 

su elección. 

 El cálculo estructural a presentar comprenderá la evaluación de las cargas debidas a la 

presión interna (cuando corresponda) y de las cargas externas debidas al relleno y a las 

cargas de tránsito (cuando corresponda), para la condición de zanja adoptada y para el tipo 

de material de cañería y relleno (cama de asiento, paquete estructural, relleno superior, 

sub-base y base) especificados en el presente Documento de Licitación. 

 Se deberán respetar las tapadas mínimas establecidas en el presente Documento de 

Licitación. 

2.1.7  Fundaciones 

En los casos que corresponda, el Contratista presentará un estudio del tipo de fundación a 

realizar de las distintas estructuras que componen la obra, en base a la información incluida en el 

presente Pliego. De considerar insuficiente la información existente, deberá prever las acciones 

necesarias para completar los datos faltantes, mediante estudios propios o información de 

trabajos anteriores realizados en el lugar. 
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2.1.8  Ingeniería de detalle constructivo 

La Ingeniería de detalle constructivo es el desarrollo del Proyecto Ejecutivo a nivel de definición 

de detalle de cada conjunto, subconjunto o componente de la obra para su construcción, montaje 

y puesta en funcionamiento de la obra. 

La Ingeniería de detalle constructivo comprende el conjunto de memorias de cálculos, dibujos, 

diagramas, ilustraciones, esquemas, planos de ejecución, muestras a nivel de detalle para cada 

componente de la obra, folletos y demás informaciones que deberá presentar el Contratista para 

justificar el dimensionamiento de las diferentes partes de las obras y definir los detalles 

constructivos de las mismas ya sean provisorias o definitivas. 

Esta deberá incluir como mínimo los documentos, memorias descriptiva y técnica, cómputos 

métricos, planos generales, planos en escalas que permitan identificar perfectamente todos los 

detalles (estructurales, cortes, plantas, de detalles de cruces de ríos, canales, zanjones, rutas, 

vías férreas, acueductos y obras de arte, cámaras, de detalles de la ejecución de tramos aéreos, 

etc.), relevamientos de campo complementarios (estudios de suelos, topográficos, sondeos de 

interferencias, etc.) y toda otra documentación que, a criterio de la Inspección, sea necesaria para 

la correcta ejecución de las obras. 

El Contratista también deberá ejecutar los planos de encofrados y de detalles, planillas de 

armadura y el plan de hormigonado (etapas constructivas). 

Sin la aprobación de la documentación precedentemente indicada por parte de la 

Inspección, el Contratista no podrá comenzar con la ejecución de las tareas 

correspondientes. 

La Ingeniería de detalle constructivo deberá incluir como mínimo para todos los componentes de 

las obras provisorias o definitivas objeto del presente contrato: 

a) Definición de las hipótesis de base de los cálculos tales como: 

 Características geotécnicas de los suelos 

 Nivel freático 

 Presiones de trabajo y máximas 

 Sobrecargas durante la construcción de la obra y durante la vida de la obra 

 Características de los materiales utilizados 

b) Descripción de los métodos de las diferentes fases constructivas y de las combinaciones de 

acciones más desfavorables: 

c) Las memorias de cálculo relativas a: 

 La estabilidad general a corto y largo plazo de las estructuras 

 La estabilidad a corto y largo plazo de los taludes y fundaciones 

 La resistencia mecánica de todos los componentes 
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 La precisión de realización de las estructuras 

 La fisuración y estanqueidad de las estructuras 

 Los cálculos de asentamiento 

 El dimensionamiento de todas las estructuras 

d) Los planos de ejecución de las obras: 

 Planos de los obradores y servicios canalizados 

 Planos de encofrado y armaduras de todas las estructuras de hormigón 

 Planos de excavación y relleno 

 Planos de estructuras metálicas  

 Planos de rehabilitación y pavimentación de los lugares afectados por las obras. 

e) La documentación requerida para la obra electromecánica en las presentes especificaciones y 

en las Especificaciones Técnicas Generales 

f) La documentación referente a la calidad de los materiales a utilizar en la obra. 

g) Otros elementos a determinar por la Inspección de Obras. 

El Contratista deberá indicar los materiales, métodos de construcción y montaje, notas 

explicativas y demás informaciones necesarias para la terminación de la Obra. El Contratista 

deberá coordinar el suministro e instalación de todos los artículos y equipos que se incluyan en la 

obra. 

El Contratista deberá presentar las muestras requeridas en el presente Documento de Licitación 

para ser examinadas por la Inspección de Obras, teniendo en cuenta que deberá: 

 Etiquetar las muestras según su origen y el uso que tendrán dentro de la Obra. 

 Enviar las muestras a la Inspección de Obras. 

 Notificar a la Inspección de Obras por escrito en el momento del envío, en caso de que 

existieran diferencias con respecto a lo estipulado en el Documento de Licitación. 

 Cálculo de estructuras 

 En los casos que corresponda, una vez definida la ubicación de cada estructura y con los 

resultados de los estudios de suelos, el Contratista procederá al cálculo de las estructuras. 

 Los espesores de las estructuras de hormigón simple y armado que figuren en los planos 

del proyecto licitado deben entenderse como espesores mínimos, aún en el caso de que 

sean superiores a los que resulten de los cálculos estructurales a cargo del Contratista. 

 Serán de aplicación todos los Reglamentos redactados por el CIRSOC (Centro de 

Investigación de los Reglamentos Nacionales de Seguridad para las Obras Civiles) que 

fueron incorporados al SIREA (Sistema Reglamentario Argentino), así como las Normas 

IRAM e IRAM IAS que correspondan. 
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 Se aceptará, además, la utilización puntual de 

Reglamentos, Recomendaciones y Auxiliares de Cálculo publicados por instituciones de 

reconocido prestigio internacional, tales como D.I.N., C.E.B., F.I.P. y A.C.I., en tanto y en 

cuanto no se obtengan de los mismos requerimientos menores que los especificados en la 

Reglamentación SIREA en vigencia, y mientras no se presente ninguna incompatibilidad con 

las hipótesis y la estructuración conceptual asumidas en la misma. 

Todo lo referente a estructuras de hormigón se regirá por el Reglamento Argentino de 

Estructuras de Hormigón – Reglamento CIRSOC 201/2005, aprobado por Resolución 247/2012 

de la Secretaría de Obras Públicas de la Nación (Ministerio de Planificación Federal, Inversión 

Pública y Servicios). 

En los aspectos no contemplados por dicho Reglamento ni por las presentes especificaciones 

técnicas, podrán aplicarse otros reglamentos, previa aceptación del Contratante.  

En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario y las 

presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas.  

En general y en casos de dudas, todas las interpretaciones se realizarán con el criterio de que los 

mejores conocimientos, métodos, materiales y mano de obra deben ser empleados y prevalecer. 

La documentación a entregar proporcionará todos los elementos necesarios para poder conocer la 

concepción de la estructura; el cálculo de las solicitaciones a que estará sometida y su 

dimensionamiento final. 

Es obligación del Contratista someter a la aprobación de la Inspección de Obras la clase de 

exposición ambiental con la que se calcularán las estructuras, como paso previo a la realización 

de su ingeniería de detalle. 

A los efectos de la estabilidad de las estructuras serán consideradas únicamente las cargas de 

peso propio y las demás cargas sólo cuando resulten desfavorables. 

Los pesos específicos de los diversos materiales de construcción se adoptarán según CIRSOC 

101. 

Para aquellos locales donde no se especifiquen instalación de equipos o cargas especiales se 

adoptarán las sobrecargas previstas en el Reglamento CIRSOC 101. Los efectos del viento en las 

estructuras serán considerados conforme a los criterios establecidos por CIRSOC 102. 

Las condiciones de resistencia al sismo se determinarán en función de las características 

sísmicas de la región, siguiendo para el proyecto las recomendaciones del Reglamento INPRES-

CIRSOC 103, sus modificaciones y anexos. 

Se tomarán en cuenta, también las cargas debidas al método constructivo que se desarrollen 

durante la ejecución de los trabajos, las que tendrán que ser adecuadamente resistidas por los 

elementos estructurales. 

2.1.9 Documentación Técnica a presentar 

Se deberá presentar la siguiente documentación:  
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 Memoria Descriptiva, conteniendo descripción general de 

la obra a ejecutar, población beneficiada al inicio y final del período de diseño, ubicación de 

componentes tales como estaciones de bombeo, impulsiones, cruces especiales, plantas de 

tratamiento, etc., datos técnicos principales, descripción del funcionamiento del sistema, 

descripción de la integración del sistema a ejecutar con las instalaciones existentes. 

 Croquis de ubicación general conteniendo: polígono delimitando la zona a beneficiar 

(calles y avenidas principales) ubicación de sus componentes (estaciones de bombeo, 

impulsiones, plantas de tratamiento, cruces especiales, etc.) y hechos relevantes del proyecto 

(cruce de cursos de agua, FFCC, rutas, etc.). 

 Memoria técnica de verificación hidráulica. 

 Memoria técnica de verificación estructural de cañerías. 

 Estudios de suelos. 

 Relevamiento topográfico. 

 Planos a nivel de proyecto de ejecución.  

 Ingeniería de detalle constructivo. 

 Planos con identificación de interferencias. 

 Planos con identificación de cruces. 

 Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la remoción de 

interferencias, así como la documentación técnica aprobada. Copia de las reglamentaciones de 

dichos organismos. 

 Permisos otorgados por los organismos correspondientes para la ejecución de cruces, así 

como la documentación técnica aprobada. Copia de las reglamentaciones de dichos organismos. 

 Verificación del cómputo de las cantidades correspondientes a los Ítem de la Planilla de 

Oferta. 

 Toda la documentación escrita que presente el Contratista deberá estar en papel formato 

A4 (210 mm x 297 mm). 

 Todos los planos a presentar por el Contratista deberán estar dibujados en formato CAD 

(en la versión indicada por la Inspección de Obra) y deberán cumplir con las Normas IRAM para 

dibujo técnico, confeccionándose de manera que cada layer o capa de dibujo se corresponda con 

una unidad de Ítem. No contarán con vínculos a otros archivos. 

 Todas las medidas indicadas en los planos responderán al Sistema Internacional (SI) y 

todas las leyendas deberán ser claras y en castellano con su correspondiente archivo de ploteo.  

Planos 

Formarán parte del proyecto los planos generales y los correspondientes a las distintas partes de 

la obra, en concordancia con la Memoria Técnica. 

Los planos (en cuanto a calidad y cantidad) se presentarán a nivel de planos de ejecución y 

deberán reflejar la totalidad de las obras propuestas incluyendo todos los detalles que ayuden a 

la comprensión de la obra y su análisis. 

Los planos deberán confeccionarse en escalas que permitan una clara lectura y visualización.  
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La Inspección de Obra indicará el detalle de planos a presentar, 

teniendo en cuenta los siguientes conceptos generales: 

 Planimetría general y curvas de nivel: ubicación general de las instalaciones, líneas de 

nivel con ubicación de accidentes topográficos singulares, planos topográficos parciales 

correspondientes a las obras de descarga, plantas de tratamiento, conducciones 

principales, delimitación de cuenca o sub-cuenca hídrica, etc. 

 Red de colectoras y colectores principales: esquema de cálculo de la red, indicando cota 

del terreno, sentido de escurrimiento, ventilaciones, diámetros y numeración de los 

accesos y empalmes. Plano de proyecto de la red. Plano de detalles de accesos 

especiales, cruces, anclajes, empalmes, conexiones domiciliarias. Plano de ubicación de 

viviendas y edificios existentes.  

 Estaciones de bombeo: plano de la cuenca servida por la estación de bombeo. Plantas, 

cortes y detalles. Deberán permitir una adecuada interpretación del funcionamiento, 

indicándose dimensiones, cotas respecto del terreno natural, ubicación de los equipos 

(rejas, bombas, cañerías, etc.), niveles máximos y mínimos del líquido y todo otro detalle 

que sea necesario incorporar para su construcción. 

 Impulsiones: planos de planimetría y altimetría (perfil longitudinal), indicándose en este 

último el perfil hidráulico previsto para las diferentes condiciones de bombeo, diámetros, 

tipos de cañería, tapadas, cotas de terreno e intradós, accesos, válvulas de aire y cámaras 

de desagüe, con indicación de las progresivas de localización de los mismos. 

 Instalaciones eléctricas: instalación interna de locales y/o edificios. Iluminación externa y 

cableado en predios de plantas depuradoras, estaciones de bombeo, etc. Diagrama 

unifilar de tableros eléctricos. 

 

2.2.  Entrega, plazos y aprobación del Proyecto Ejecutivo 

Una vez firmado el Contrato el Contratista deberá concertar con la Inspección un Cronograma de 

Trabajos de entregas parciales de la Documentación Técnica solicitada precedentemente, en un 

orden correlativo y lógico, para que la Inspección vaya tomando conocimiento y analizando la 

misma, a los efectos de ir formulando las observaciones que crea pertinente a medida que se va 

generando la información.  

El Contratista deberá entregar a la Inspección la totalidad de la documentación solicitada y toda 

otra documentación que, sin estar expresamente indicada, sea necesaria para la correcta 

ejecución de las obras, a juicio de la Inspección, 

El plazo máximo de entrega será de 45 (cuarenta y cinco) días corridos, contados desde la 

fecha de la firma del Contrato de Obra. 

La Inspección revisará la documentación, en un plazo no superior a los 7 (siete) días corridos, 

procediendo luego a su devolución al Contratista con las observaciones realizadas.  

El procedimiento para la no objeción de la Documentación Técnica a presentar por el Contratista 

seguirá la siguiente modalidad: 
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1.- Se presentará la Documentación Técnica a la Inspección de 

Obras que la examinará y la calificará en una de las siguientes formas:  

 No objetada. 

 Con observaciones devuelta para corrección. 

 Rechazada (por ser defectuosa o técnicamente inaceptable).  

2.- En caso de no ser rechazada, una copia de cada documento calificado será devuelta al 

Contratista sin observaciones para el caso de aprobación o con las observaciones que hubiera 

merecido para su corrección.  

El Contratista dispondrá de un plazo de 7 (siete) días corridos para adecuar la Documentación 

Técnica que haya sido rechazada o devuelta con observaciones. Dicho plazo incluye el período 

comprendido entre la fecha de devolución de la documentación y la fecha de su nueva 

presentación, siendo esta última la que se registre como ingreso por el Contratante. 

El Contratista no tendrá derecho alguno a solicitar ampliación de los plazos de entrega de la obra 

o de la documentación a causa de correcciones a la Documentación Técnica que no haya 

resultado aprobada. 

El Contratista podrá consultar a la Inspección anticipadamente sobre aspectos y directivas 

generales con la finalidad de facilitar la aprobación de la Documentación Técnica. 

El plazo máximo de entrega, revisión y aprobación del Proyecto Ejecutivo será de 70 

(setenta) días corridos a partir de la firma del Contrato.  

Una vez obtenida la aprobación, el Contratista deberá presentar a la Inspección, en un plazo no 

superior a los 2 (dos) días hábiles, 3 (tres) copias impresas y 3 (tres) en soporte digital de la 

Documentación Técnica aprobada. 

Cabe destacar que el Contratista podrá comenzar las tareas a medida que se vaya 

aprobando de manera parcial parte de las obras a ejecutar. 

La revisión y aprobación que efectúe la Inspección, no eximirá al Contratista de su 

responsabilidad íntegra por la exactitud de los datos y los errores de cálculo que pudiera haber 

cometido, subsistiendo la responsabilidad plena del Contratista por los trabajos a su cargo. 

Forma de medición y certificación 

El Proyecto Ejecutivo no corresponde a un Ítem certificable, pero es responsabilidad de la 

contratista realizarlo de acuerdo a las especificaciones Técnicas Particulares del presente Pliego. 

2.2 MOVILIZACION DE OBRA E INSTALACION DEL OBRADOR 

Comprende todas las tareas inherentes a la instalación de campamentos de obra, traslado de 

maquinarias y equipos que se requieran para la ejecución de la obra según el Pliego de Licitación, 

así como también los trabajos generales descriptos en el presente Artículo. Antes de iniciar los 

trabajos, el Contratista someterá a la aprobación del Inspector de Obras, su proyecto de obrador u 

obradores y ajustará el proyecto a las observaciones que éste le hiciera. El Contratista proveerá 
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todos los materiales, equipos, mano de obra, coordinación y 

tecnología necesaria para ejecutar los trabajos contratados.  

Es de fundamental importancia que todos los trabajos comprendidos en el presente proyecto, 

durante la etapa de ejecución, no deban interrumpir el servicio que actualmente prestan las 

infraestructuras existentes. Toda infraestructura o elementos que sean necesarios remover para 

ejecutar la presente obra, serán re ejecutados o vueltos a su lugar una vez terminadas las obras 

referentes, cuidándose para ello mantener la calidad de los originales. 

El Contratista realizará todas las construcciones que sean necesarias para instalar su obrador, 

que incluirá las comodidades exigidas para el personal y demás obras accesorias temporarias 

tales como cercas, portones, sistema de alumbrado, instalaciones para aprovisionamiento de 

agua y energía eléctrica, evacuación de líquidos cloacales, pluviales y sistemas de drenaje y 

evacuación de aguas de cualquier naturaleza que puedan perturbar la marcha de la Obra. 

El proyecto será desarrollado atendiendo a las recomendaciones del Estudio de Impacto 

Ambiental de la obra, debiendo contener planos de ubicación, accesos y circulación, una memoria 

descriptiva de las actividades a desarrollar en los distintos sectores (oficinas, depósitos, talleres, 

comedores, sanitarios y vestuarios para obreros, sala de primeros auxilios, estacionamientos, 

etc.). En particular para los sectores destinados a almacenamiento de combustibles, lubricantes, 

productos químicos y otros insumos deberá cuantificarse el almacenaje temporal.  

Los obradores se localizarán de manera de no interferir con el desarrollo de las obras, ni con otras 

del Contratante, tendiendo a minimizar el movimiento de maquinarias y equipos. El Contratista 

estará a cargo de la construcción y/o habilitación, equipamiento y operación del obrador, 

utilizando los materiales usuales para este tipo de construcciones, debiéndose satisfacerse al 

menos las condiciones mínimas de durabilidad y seguridad requeridos por este tipo de obras y 

serán aprobados por la Inspección. Estas instalaciones deberán ser mantenidas en perfectas 

condiciones de conservación e higiene por el Contratista, siendo de su responsabilidad la 

adopción de todas las medidas de seguridad de rigor. La no observancia de lo indicado hará 

pasible al Contratista de una multa equivalente al no cumplimiento de una orden de servicio. 

El Contratista deberá efectuar el desmantelamiento de los obradores y de la limpieza del terreno 

al finalizar las tareas, siendo responsable de la disposición final de todo lo resultante de dicha 

limpieza y la recomposición del área afectada a un estado igual o mejor al previo a la implantación 

del mismo. 

2.3 CARTEL DE OBRA 

El Contratista deberá proveer y colocar en el emplazamiento que indique la Inspección, Dos (2) 

carteles de 3,00 metros por 2,00 metros indicativos de las obras en ejecución. Dichos letreros 

deberán ser instalados dentro de los diez (10) días posteriores a la firma del contrato.  

El cartel de obra será construido con armazón de caño estructural y su parte visible será de vinilo 

de alta resistencia. El texto del letrero a proveer y colocar, será el establecido en el Pliego de 

especificaciones Legales Particulares. 
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Se ubicarán donde la Inspección de Obra lo determine, cuidando 

que no introduzcan problemas de visibilidad en cruces vehiculares, y deberán ser retirados previo 

a la Recepción Definitiva, la que no se llevará a cabo sin este requisito cumplido.  

Queda expresamente prohibida la colocación en cercos, estructuras y elementos de publicidad 

que no hayan sido autorizados debidamente por la Inspección. Será por cuenta del Contratista el 

mantenimiento del cartel durante la ejecución de la obra y hasta la recepción definitiva, debiendo 

mantenerlo en las condiciones originales. 

 

Medición y forma de pago: 

 Los trabajos de movilización e instalación del obrador y los carteles de obra no corresponden a 

un ítem certificable, pero es responsabilidad del contratista el cumplimiento de dichas tareas 

mediante lo establecido en el presente Pliego. 

 

2.4 LIMPIEZA DE LA OBRA 

Durante la ejecución de las obras, el Contratista deberá mantener limpio y despejado de residuos 

el sitio de los trabajos.  

Será obligatorio el mantenimiento y control del orden y limpieza en toda la obra. No se 

acumularán escombros ni material de desecho de ningún tipo en los lugares de trabajo, más que 

los producidos durante la jornada diaria los cuales se retirarán diariamente. 

Estos materiales, herramientas, desechos, etc. se dispondrán de modo que no obstruyan los 

lugares de trabajo y de paso. 

Cuando el lugar de la obra no se mantuviera en buenas condiciones de limpieza, la Inspección 

impondrá términos para efectuar la misma.  

Al finalizar la obra el Contratista hará limpiar y reacondicionar por su cuenta los lugares donde se 

ejecutaron los trabajos y sus alrededores, retirando todas las construcciones auxiliares y 

estructuras del obrador, resto de materiales, piedras, maderas, etc., debiendo cumplir las órdenes 

que en tal sentido le imparta la Inspección. Sin este requisito no se considerará terminada la obra. 

3. ITEM 1: EXCAVACIÓN MANUAL Y/O MAQUINA 

1.1 Excavación, entibado, relleno, compactación, perfilado manual y transporte de suelo sobrante 

> 2.50 m 

1.2 Excavación, entibado, relleno, compactación, perfilado manual y transporte de suelo sobrante 

< 2.50 m 

1.3 Provisión y colocación de material de asiento para cañerías 

Descripción: 

Los trabajos a realizar comprenden la ejecución de la excavación, la preparación de la zanja, el 

relleno y compactación de la misma una vez colocada la cañería, y todas las tareas que sean 

necesarias para el adecuado desarrollo del Ítem.  

Para los distintos tipos de excavaciones el Contratista deberá tener en cuenta la clasificación, 

estiba, conservación y transporte de los materiales extraídos. 
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Por la sola presentación de su Oferta, se considera que el 

Oferente ha efectuado los relevamientos y estudios necesarios y conoce perfectamente las 

características de los suelos de todos los lugares donde se efectuarán las excavaciones, lo que 

significa que al Contratista no se le reconocerá, bajo ninguna circunstancia, el derecho a reclamar 

por las excavaciones, mayores precios que los que haya cotizado en su oferta. 

Comprende: 

 Acopio y/o evacuación del material de la excavación, entibados, desagote de zanja y/o 

depresión de napa si resultaren necesarios. 

 Provisión y colocación del material para lecho de apoyo de la cañería. 

 Provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño. 

 El relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su 

sustitución si no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las 

Especificaciones Técnicas, así como la evacuación del material sobrante. 

 El transporte del material sobrante. 

 Se ejecutarán las excavaciones de acuerdo a los niveles y dimensiones señalados en los 

planos o en las instrucciones especiales dadas por la Inspección.  

Antes de proceder a los trabajos de excavación, el Contratista deberá tener los estudios y 

sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas existentes.   

El proyecto de la red cloacal ha sido ejecutado tomando como referencia las cotas de terreno en 

el cruce de ejes de calles, debiendo mantenerse las tapadas fijadas en el proyecto en los cruces 

de aceras, a efectos de preservar las cañerías de posibles roturas, por lo que el Contratista 

deberá verificar las cotas de terreno natural respectivamente con las del proyecto. 

Estas excavaciones a cielo abierto o en túnel incluirán la depresión de la napa y/o desagote de 

zanja si resultaren necesarios, achique, tablestacado, entibaciones. 

Los entibados de madera completos o estructuras semejantes deberán tener las dimensiones 

adecuadas a la naturaleza del terreno, de modo de asegurar la perfecta ejecución de la parte de 

obra correspondiente.  

En caso de emplear tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la 

hermeticidad del recinto de trabajo. 

El tipo y material de las tablestacas y del equipo de hinca a utilizarse deberá minimizar las 

vibraciones trasmitidas al terreno. 

Cualquier tipo de obra de contención ejecutada, costo de provisión, hinca y retiro de 

tablestacados, apuntalamiento necesarios, costo de materiales perdidos que no se hubieran 

podido retirar del terreno y demás costos derivados, se consideran incluidos dentro de las 

categorías de precios unitarios de excavación especificados en el cómputo y presupuesto oficial y 

no se reconocerá monto alguno para abonar dichos conceptos ni ninguna otra acción o provisión 

de elementos relacionados con tablestacados o entibamientos, etc. 

Si se excavara mayor volumen de tierra que el requerido, dicho exceso deberá ser rellenado con 

suelo seleccionado (previamente aprobado por la Inspección de Obras), cuidadosamente 

compactado con pisones manuales. 
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Este Ítem incluye la prestación de equipos, maquinarias, 

herramientas y otros elementos de trabajo necesarios para la ejecución del Ítem, las pérdidas de 

materiales e implementos que no puedan ser extraídos, las pasarelas, puentes, señalización y 

balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 

Comprende además la provisión y colocación del material especial de relleno de la zona del caño, 

el relleno y compactación de las excavaciones con el material de la excavación o su sustitución si 

no se pueden lograr las exigencias de compactación establecidas en las Especificaciones 

Técnicas, así como la evacuación del material sobrante, el perfilado y consolidación de calzadas y 

veredas de tierra, la recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado 

por la Inspección de Obras. 

También comprende la reparación de pluviales domiciliarios existentes, así como la reposición de 

árboles y plantas y sus respectivos canteros removidos como consecuencia de los trabajos 

efectuados. 

ANCHO DE ZANJAS: Los anchos de zanjas serán los indicados en la siguiente tabla: 

DIÁMETRO   ANCHO DE ZANJA 

(m)         (m) 

0,100      0,60 

0,160      0,60 

0,200      0,60 

0,250      0,80 

0,300      0,80 

0,315      0,80 

0,350      0,80 

0,355      0,80 

0,400      0,80 

0,450      0,80 

0,500      1,00 

0,600      1,00 

La excavación se realizará a cielo abierto y solo para salvar algún obstáculo y en los cruces de 

pavimentos se permitirá la ejecución en túnel (previa autorización del Inspector de Obra), rigiendo 

para este tipo de trabajo lo siguiente:  

 A distancias no mayores a un metro a lo largo del túnel, se abrirán bocas de 30 cm. de 

diámetro, por donde se completará el relleno y el ingreso de agua. Dicho relleno deberá 

alcanzar, en todos los casos, el techo del túnel, pudiendo la Inspección de la obra efectuar 

las verificaciones que crea necesarias, en cualquier parte a lo largo del túnel. 

 Los últimos 25 cm. de relleno, hasta alcanzar el techo del túnel, se efectuará con 

inyección de hormigón pobre, según orden impartida por la Inspección de obra. 

Comprende todos los trabajos necesarios para lograr el abatimiento de la napa freática hasta 

treinta centímetros (30 cm.) por debajo del fondo de la zanja donde se ha de colocar la cañería, 

de manera que la colocación, pruebas hidráulicas y tapada se efectúen totalmente en seco, sin 

que las paredes y el fondo de la excavación se vean perjudicados por el agua. 
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La tarea se podrá efectuar mediante pozos aislados, ubicados a 

uno o a ambos costados de la excavación, completados con caños, filtros y bombas, con equipos 

Well Point o con cualquier otro sistema, debiendo contar el mismo con la aprobación de la 

Inspección de Obra, y que permita cumplir el fin. 

Deberá garantizarse que la superficie piezométrica deprimida quede por debajo de la excavación 

efectuada, manteniéndose este régimen mientras se efectúa la colocación de la cañería, la prueba 

hidráulica y la tapada correspondiente. 

Forma de medición y pago: 

La unidad de medida del Ítem será el metro cúbico (m3) y la dimensión de profundidad de zanja se 

redondeará al centímetro más cercano. El volumen en m3 de excavación se calculará de la 

siguiente manera: 

Volumen [m3] = Ancho x Profundidad x Longitud  

La longitud se mide entre bordes externos de cámaras y/o bocas de registro. 

Se tendrá en cuenta que la longitud y la profundidad de la excavación serán liquidadas conforme 

a los Planos de Ejecución, y el ancho reconocido será el correspondiente a los valores que figuran 

en la tabla de anchos de zanjas del punto 2), no reconociéndose anchos mayores. 

Para los casos en que se deba colocar en el fondo de la zanja una capa compacta de arena, en la 

profundidad a considerar no se tendrá en cuanta el espesor de dicha capa, estando dicho espesor 

considerado en el precio de la excavación. 

La excavación realizada por el método de perforación se liquidará como si la excavación se 

hubiese efectuado a cielo abierto, según la tapada y ancho de zanja correspondientes. No se 

liquidará refacción de pavimentos y/o veredas en el tramo de perforación. 

La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 

 Cuando la excavación se encuentre totalmente rellena, compactada, con la superficie 

abovedada y la tierra sobrante retirada y dispuesta en el lugar señalado para tal fin se 

pagará el 80%. 

 Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión se pagará el 10%. 

 Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas se pagará el 5%. 

 Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se 

pagará el 5% restante. 

 

4. ITEM 2°: PROVISIÓN, ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERIAS 

2.1 Incluye piezas especiales, accesorios y prueba hidráulica DN 400 mm Clase 6 o superior 

2.2 Incluye piezas especiales, accesorios y prueba hidráulica DN 500 mm Clase 6 o superior 

2.3 Incluye piezas especiales, accesorios y prueba hidráulica DN 160 mm Clase 4 o superior 

Comprende la provisión, acarreo y colocación de cañería recta de P.V.C., diámetro nominal 

400mm, 500mm y 160mm, incluyendo piezas especiales y de transición, cortes, ejecución de 

empalmes, y pruebas hidráulicas. 
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La longitud, diámetro y clase de tubería, deberán ser verificados 

en el proyecto ejecutivo a realizar por el contratista. 

Cabe destacar que deberán incluirse, en cada tramo de cañería, las derivaciones domiciliarias con 

los accesorios necesarios de PVC (ramal simple a 45 y curvas a 45), con salida de 0,110 m de 

diámetro y trozo de caño recto de 0,110 m. Estas piezas especiales deberán poseer características 

propias y adecuadas al tipo de cañería colectora a colocar.  

El color de los tubos será blanco marfil; la materia prima será un compuesto homo polímero de 

cloruro de vinilo que posea un mínimo de 80 % de Poli Cloruro de Vinilo; las mismas podrán 

responder a:  

a) PVC rígido, con superficies interior y exterior lisas libres de ampollas, ranuras o defectos. Su 

fabricación responderá a las Normas IRAM Nº 13.325 y 13.326; los accesorios responderán a 

las normas IRAM Nº 13.331 (parte 1) y a la Resolución Nº 67.055 (Boletín 4494, Pág. 43.616/17) 

de O.S.N., el largo será de 6,00 m.  

Las juntas de las cañerías serán a espiga y enchufe, deslizantes, con aro de caucho sintético, 

que responderá a la Norma IRAM Nº 113.047 (aros, arandelas y planchas de caucho sintético 

tipo cloropreno, para juntas de cañerías)  

b) PVC de pared estructural con el exterior corrugado e interior liso. Su fabricación responderá a 

la norma EN 13.476, parte 3; su rigidez será igual o mayor a 4 kN/m2 y su longitud útil de 6,00 

m. 

Descripción 

El colector cloacal tendrá una extensión de aproximadamente 1433 metros, de los cuales 863 

metros serán de ø 400 mm y los 570 metros restantes de ø 500 mm. 

Las redes secundarias tienen una extensión de 1250 metros y serán de ø 160 mm. 

La ubicación de las cañerías se aprecia en el plano N°3 y 4  del ante proyecto. 

Es responsabilidad de la contratista la verificación hidráulica de las mismas, como así también 

cualquier otro cambio propuesto presentado en el Proyecto Ejecutivo. 

El Contratista podrá abrir la cantidad de frentes de trabajo para el tendido de redes que el 

Inspector de Obras considere apropiado, de acuerdo a las condiciones de la zona de obra, 

debiendo contar con la autorización del mismo. Se entiende por frente de trabajo las siguientes 

acciones: apertura de zanja, colocación de la red de colectores, las conexiones, tapado y 

compactación de zanja y reconstrucción civil, donde este largo no superará los 300 metros por 

frente de trabajo. Cada apertura de frente de trabajo será solicitada por el Contratista por Nota de 

Pedido, debiendo contar con la correspondiente Orden de Servicio aprobatoria. 

Traza de las cañerías 

El colector principal se empalmara con el colector existente en la intersección de las Avenidas 

Moreno y Ledesma e ira por esta última hasta llegar a la Av. Saavedra y calle Rossi, según lo 

indica el plano N°03, completando de esta forma la primera etapa del colector sur.   

El trazado tentativo es por el centro de la Avenida, siendo responsabilidad de la contratista 

constatar la posición final, como la ubicación de las interferencias posibles. 

Las  cañerías secundarias, en principio, serán instaladas en zona de vereda. En aquellos lugares 

en que no se encuentre bien delimitada calzada y vereda, el Contratista tomará todos los 
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recaudos necesarios para evitar que la cañería pueda quedar bajo 

la calzada, realizando las consultas pertinentes a la Inspección de Obra. 

La instalación de la cañería se realizará por vereda cuando la profundidad promedio del tramo no 

supere los 2 m, siempre y cuando el ancho de la vereda lo permita. Cuando la profundidad sea 

superior a los 2 m, el Contratista le solicitará por Nota de Pedido a la Inspección de Obra que le 

indique el criterio a adoptar, debiendo la misma responder por Orden de Servicio. 

Se procederá de la misma manera en los casos que aparezcan impedimentos insalvables para 

instalar la cañería por vereda. 

 

Pendientes mínimas 

Se establecen las siguientes pendientes mínimas: 

 

Diámetro de cañería (mm) Pendiente mínima (0/00) 

160 a 200 3 

300 2 

400 1,5 

500 a 1000 1 

mayores a 1000 0,8 

Tapadas mínimas 

Es la distancia mínima que debe respetarse desde el punto más alto de la cañería (extradós) 

hasta el nivel del terreno natural. 

La tapada mínima para colectora simple atendiendo dos frentes es de 1,20 m y para doble 

colectora o colectora simple atendiendo un frente es de 1,00 m. 

Pozos negros en vereda 

Los pozos negros que puedan encontrarse en las veredas deberán ser salvados mediante alguna 

de las formas que a continuación se indican: 

 Si son detectados con antelación a la apertura de la zanja, se intentará que la traza de la 

colectora no se vea afectada por la  existencia del pozo. 

 De no ser posible ello, se tratará de construir un pozo pequeño que no interfiera en el 

paso de la colectora y que supla al existente durante la ejecución de la obra. 

 Cuando no se presente otra alternativa que atravesar el pozo negro con la colectora 

cloacal, ésta se colocará apoyada sobre una estructura de hormigón armado, que 

asegurará la estabilidad del terreno y la cañería. De esta estructura el Contratista deberá 

presentar el cálculo correspondiente, el que será sometido a la aprobación de la 

Inspección.  

Instalación de cañerías en calles consolidadas 

En calles consolidadas con algún tipo de estabilizado en las que se deban instalar colectoras o 

conexiones domiciliarias, se deberá reponer el consolidado de acuerdo al tipo existente. 

El costo que demande el cumplimiento del presente punto deberá ser tenido en cuenta dentro del 

Ítem instalación de cañería que corresponda. 

Pruebas hidráulicas 
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El costo de las pruebas hidráulicas deberá estar incluido en el 

precio de la instalación de la cañería que corresponda. 

Ubicación de colectoras 

Las cañerías de 160 mm de diámetro se ubicarán a una distancia de la línea de edificación tal que 

las bocas de registro pertenecientes a ese tramo de colectoras no queden ubicadas en zona de 

calzada, salvo casos excepcionales de fuerza mayor, los cuales deberán ser justificados por la 

Inspección y aprobados por el Municipio y que no darán origen a ningún tipo de adicional de obra. 

Comprende 

Para cañerías colectoras (red secundaria) y/o colectores: 

 La provisión de cañería recta y especial, incluyendo aros de goma sintética y juntas si 

correspondiera. 

 El acarreo y colocación de cañería en la zanja. 

 El acarreo y colocación de juntas. 

 Protección mecánica de cañería que presente tapada menor que la mínima y/o 

requerimientos especiales de colocación. 

 Pruebas hidráulicas. 

Se proveerá la cañería correspondiente de acuerdo al diámetro, clase y material indicado en el 

proyecto ejecutivo. Se ejecutará el acarreo y colocación de cañería recta y especial a cielo abierto 

o en túnel, en vereda o calzada, incluyendo juntas y aros de goma y todo material necesario. 

Deberán tenerse en cuenta las modificaciones de la traza del proyecto y de la obra, motivadas por 

interferencias con otros servicios u otro tipo de obstáculos. 

Para la correcta colocación de la cañería, la excavación se terminará manualmente y en forma 

cuidadosa, de manera de lograr una concavidad para el asiento del caño en un arco mayor de 

90°, tal que el caño tenga un apoyo uniforme en toda su longitud, ejecutándose una cama de 

suelo exento de terrones duros, piedras o raíces.  

Para cañería de diámetro superior a 200 mm se dispondrá en el fondo de la zanja una capa 

compacta de arena de espesor mínimo 10 cm + 0,1 D (cm) siendo D el diámetro del caño. Igual 

criterio se adoptará para todos los colectores enterrados a más de 2,50 m de profundidad.  

La cañería deberá reposar regular y uniformemente  en el lecho así constituido. Se cubrirá hasta 

el extradós del caño con suelo apto para el relleno. Luego se rellenará por encima del extradós a 

todo lo ancho de la zanja, con material exento de terrones y piedras en capas de 30 cm 

compactada a mano con el grado óptimo de humedad, cuidando de proteger el caño de posibles 

deterioros, colocándose en esta distancia una cinta de advertencia y detección de cañerías no 

metálicas.  

Cuando la tapada de la cañería exceda los 4,30 m  el relleno hasta nivel del caño será de suelo 

cemento en lugar de suelo seleccionado.  

El resto de la zanja se rellenará, de acuerdo a lo especificado, en capas sucesivas de 20 a 30 cm 

debidamente compactadas. 

Se hace notar que para la instalación de las cañerías no solamente se deberá cumplir con lo 

indicado en las Especificaciones Técnicas de este Pliego sino también con las especificaciones 
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del fabricante de las cañerías a instalar, y en caso de 

discrepancia se adoptará la solución más exigente. 

Dentro de este Ítem se incluye la prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros 

elementos de trabajo necesarios para la ejecución de los trabajos así como también las pruebas 

hidráulicas de infiltración y funcionamiento, y todo otro ensayo. También se incluye el cegado de 

los pozos negros y todas las tareas descriptas o no en el presente necesarias para la correcta 

ejecución del mismo. 

En el caso de tener que realizar cruces de vías férreas, rutas, pluviales, cursos de agua, etc., los 

tramos de cañería correspondientes a los mismos se medirán y certificarán en el presente Ítem. 

Forma de medición y pago  

El Ítem se medirá y pagará por metro de cañería instalada, aprobadas las pruebas hidráulicas y no 

se reconocerá adicional alguno por diferencia entre la nivelación del ante proyecto y la que realice 

el Contratista. 

Junto con el acta de medición mensual se agregarán las actas correspondientes a la aprobación 

de las pruebas hidráulicas de los tramos de cañería instalada a certificar. 

Asimismo se agregarán los diagramas de cuadra correspondientes (planchetas de certificación). 

No serán certificados total o parcialmente, los tramos que carezcan de la documentación 

solicitada. 

La certificación de este Ítem se realizará de la siguiente manera: 

 Una vez instalados en obra de conformidad con los planos de ejecución, se pagará el 80%. 

 Una vez aprobada la prueba hidráulica del tramo en cuestión, se pagará el 10%. 

 Una vez ejecutados los trabajos de refacción de pavimentos y/o veredas, se pagará el 5%. 

 Una vez aprobada la refacción de pavimentos y/o veredas por la autoridad municipal, se 

pagará el 5% restante. 

 

5. ITEM 3°: ESTACION ELEVADORA 

3.1 Estación Elevadora 

Generalidades: 

El Contratista deberá desarrollar el Proyecto Ejecutivo y la ingeniería de detalle conforme al 

Proyecto de Licitación.  

Fuera de los cambios que la eventual alternativa de la oferta adjudicada haya introducido, se 

procurará evitar modificaciones al Proyecto de Licitación y sólo por razones técnicas ampliamente 

justificadas.  

La aceptación y aprobación del Proyecto Ejecutivo será potestad inapelable de la Inspección.  

Los cambios en el diseño y características de las instalaciones que puedan surgir como resultado 

de los cálculos y verificaciones resultantes del Proyecto Ejecutivo, no darán derecho a reclamo 

alguno por parte de la Contratista por eventuales aumentos de costos que dichos cambios traigan 

aparejado. Si el Oferente considera, referido a los temas de dimensiones de las cámaras húmedas 

y cantidad de bombas sumergibles instaladas (operando y de reserva) para los mismos caudales 



 

Especif. Técnicas                                                                                                                                                     Página | 106  

 

del Proyecto de Licitación, que puede diseñar un sistema más 

conveniente desde el punto de vista técnico económico, podrá presentar una o más propuestas 

Alternativas. 

En la oferta Alternativa deberá tener en cuenta no solo los costos de ejecución de obra sino 

también la totalidad de los costos operativos y de mantenimiento. Teniendo especial 

consideración en la potencia instalada y en el consumo de energía eléctrica, para la cual adoptará 

un costo por kilowatt hora (Kwh) correspondiente al prestador del servicio eléctrico. Se deberá 

tener en cuenta además que el tiempo máximo de permanencia del líquido cloacal en la cámara 

húmeda deberá ser menor o igual a treinta (30) minutos de acuerdo a normativa del ENOHSA. 

El Oferente deberá incluir en su oferta la nota de compromiso por parte de las empresas 

proveedoras de electrobombas, en la cual se comprometa a enviar personal propio idóneo para 

asistir técnicamente al Contratista en la etapa de colocación, ajuste de niveles y cuando se hagan 

las pruebas de funcionamiento. No se liquidará el ítem correspondiente a colocación de bombas si 

no ha concurrido el personal del proveedor en los casos indicados. 

 

Ubicación: La estación elevadora estará ubicada en la vereda de la Av. Ledesma y calle M. Fierro, 

corresponde a un espacio público. La contratista será responsable de definir su ubicación final  si 

considera más conveniente otra alternativa, siempre y cuando no altere el alcance del proyecto y 

con previa autorización de la inspección de obra. 

 

OBRA CIVIL: 

Excavaciones y rellenos: Al ejecutar las excavaciones, el Contratista deberá tener expresamente 

en cuenta las características del terreno, con respecto al tipo de suelo. Para evitar 

desmoronamientos las excavaciones deberá apuntalarse y entibarse correctamente, donde fuera 

necesario, o en su defecto se podrán realizar con taludes, el mayor volumen de excavación será 

absorbido en todos los casos por el Contratista sin excepción. En el caso de emplearse 

enmaderamientos completos, o estructuras semejantes, deberán ser de sistema y dimensiones 

adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, en forma de asegurar la perfecta ejecución 

de la parte de obra respectiva. Estos trabajos se considerarán incluidos en la Oferta del 

Contratista.  

Cuando se empleen tablestacados metálicos serán de sistema adecuado para asegurar la 

hermeticidad del recinto de trabajo. Cualquiera sea el tipo de obra de contención ejecutada, el 

costo de la provisión, hinca y retiro de las tablestacas, de los apuntalamientos necesarios, de los 

materiales perdidos por no poder ser retirados y de las demás eventualidades inherentes, se 

considerará incluido dentro de los precios contratados. Cuando deban practicarse excavaciones 

en lugares próximos a la línea de edificación o a cualquier construcción existente y hubiera peligro 

inmediato o remoto de ocasionar perjuicios o producir derrumbes, el Contratista efectuará por su 

cuenta y cargo el apuntalamiento prolijo y conveniente de la construcción cuya estabilidad pueda 

peligrar. 

Si fuera tan inminente la producción del derrumbe, que se repute imposible evitarlo, el Contratista 

procederá, previo las formalidades del caso, a efectuar las demoliciones necesarias. Si no hubiere 
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previsto la producción de tales hechos o no hubiere adoptado las 

precauciones del caso y tuviera lugar algún derrumbe o se ocasionase daños a las propiedades o 

a los vecinos, ocupantes, al público, etc., será de su exclusiva cuenta la reparación de todos los 

daños y perjuicios que se produjeran; igualmente será por su cuenta la adopción de medidas 

tendientes a evitar que esos daños se ocasionen, pues ellos debieron haber sido previstos al 

presentar su propuesta.  

El relleno de las excavaciones circundantes a las obras deberá realizarse luego que las 

estructuras hayan adquirido cierta resistencia. El Contratista deberá adoptar las precauciones 

convenientes en cada caso, para evitar que al hacerse los rellenos se deterioren las obras 

realizadas, pues él será el único responsable de tales deterioros. En todos los casos el sistema o 

medios de trabajo para efectuar las excavaciones, rellenos y compactación serán aprobados 

previamente por la Inspección de la obra.  

Piezas Especiales, de Ajuste, Reducciones, Ramales, Tramos Rectos, Curvas y Bridas Ciegas de 

Acero: 

Los múltiples de impulsión estarán conformados por piezas especiales, de ajuste, reducciones, 

ramales, tramos rectos, curvas y bridas ciegas de acero. Estas piezas serán fabricadas de acero 

cuya calidad mínima será SAE 1020 y sus dimensiones responderán a las Normas ANSI/AWWA C 

208. El espesor de la chapa o caño para fabricar estas piezas será de 3,76 mm. o superior. Siendo 

el Contratista quien diseñará y proveerá estas piezas, antes de iniciar su fabricación someterá 

los planos de taller a aprobación por parte de la Inspección. No podrá instalar ningún tipo de 

estos accesorios si previamente no ha cumplido con este requisito.  

El Contratista tomará todos los recaudos que sean necesarios a los efectos de que se efectúen 

correctamente los cortes, biselados, bridas, soldaduras, pinturas, etc., ya que será el único 

responsable si la pieza no responde a las solicitaciones a que estará sometida y requerimientos 

de su construcción. Todas las piezas podrán ser inspeccionadas en la planta de fabricación a los 

fines de verificar dimensiones y la calidad de los trabajos; por este motivo el Contratista notificará 

a la Inspección de Obras por escrito la fecha de comienzo de su fabricación, por lo menos siete 

días antes del inicio.  

Los diámetros internos de cada una de las piezas o tramos rectos serán los indicados en los 

planos de proyecto. Las bridas de cada una de las piezas o tramos rectos serán de acero y su 

dimensionado y taladrado responderán a lo especificado en la Norma ANSI/AWWA C207-94 clase 

B (86 psi). Si el Oferente optara por otra norma, deberá presentar su oferta con la norma antes 

mencionada y presentar una alternativa con la norma que pretende utilizar. Además, deberá 

indicar claramente las razones por las que opta por otra norma, incluir una copia de la misma en 

su oferta.  

El diámetro interior de las bridas responderá a la pieza o tubería sobre la cual se soldará y deberá 

ser tal que le permita montarse sobre la misma posibilitando así su soldado con doble filete uno a 

cada lado de la brida, del mismo espesor del caño. El filete interior estará terminado de forma de 

no pasar la superficie interior del caño ni la cara interior de la brida.  

Las soldaduras se realizarán según la Norma AWWA C-206-91.  
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Los bulones, tuercas y arandelas serán de acero inoxidable 

calidad AISI 304. Las dimensiones y roscas serán métricas.  

El revestimiento de los tramos rectos y piezas especiales en el interior de estructuras de hormigón 

o a la intemperie destinados a la conducción de líquido cloacal será: 

 

a) Revestimiento interior:  

1. Arenado o granallado del tramo recto o pieza seca a metal blanco.  

2. Dos manos de pintura epoxi bituminosa con o sin solventes. Tipo Sikaguard 64 o igual calidad.  

3. El espesor mínimo total de película seca será de 400 m. 

 

b) Revestimiento exterior: 

1. Arenado o granallado del tramo recto o pieza seca a metal blanco. 

2. Dos manos de un revestimiento protector electrolítico a base de epoxi-cinc. Tipo Sikaguard 

Cinc Rich o igual calidad. El espesor mínimo total de película seca será de 100 m.  

3. Se considerarán dos situaciones:  

_Si se encuentran dentro de estructuras de hormigón: se aplicarán dos manos de pintura 

epoxídica con o sin solventes. Tipo Sikaguard 65 o igual calidad. El espesor mínimo total de 

película seca será de 200 m. 

_Si se encuentran a la intemperie: se aplicarán dos manos de pintura epoxídica con o sin 

solventes. Tipo Sikaguard 65 o igual calidad. El espesor mínimo total de película seca será de 400 

m.  

El revestimiento de los tramos rectos y piezas especiales enterrados destinados a la conducción 

de líquido cloacal será:  

a) Revestimiento interior:  

1. Arenado o granallado del tramo recto o pieza seca a metal blanco.  

2. Tres manos de un esmalte epoxi sin solvente apto para líquidos destinados al consumo 

humano, aprobado por un Instituto Nacional de reconocido prestigio. Tipo Sikaguard 63 esmalte o 

igual calidad. El espesor mínimo total de película seca será de 400 m. 

b) Revestimiento exterior: 

1. Arenado o granallado del tramo recto o pieza seca a metal blanco.  

2. Tres manos de un revestimiento protector electrolítico a base de epoxi-cinc. Tipo Sikaguard 

Cinc Rich o igual calidad. El espesor mínimo total de película seca será de 200 m.  

3. Tres manos de pintura epoxi bituminosa con o sin solventes. Tipo Sikaguard 64 o igual calidad. 

El espesor mínimo total de película seca será de 500 m. 

 

Cualquiera sea el caso, los revestimientos serán aplicados dentro de las 4 horas de efectuado el 

arenado. 

Los tubos y piezas especiales que deban empotrarse en los muros, serán galvanizados por 

inmersión en caliente y revestidos exteriormente con resina epoxy-bituminosa con un espesor no 

inferior a 300 micrones e interiormente con esmalte epoxi apto para estar en contacto con agua 

potable o líquido cloacal, según corresponda.  
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Se deja aclarado que el Oferente podrá cotizar una alternativa 

donde el material a emplear para la ejecución de las piezas que conforman el múltiple será de 

acero inoxidable, de 5,00 mm. de espesor, de calidad ANSI 304; de esta manera no será necesario 

los recubrimientos anticorrosivo, debiendo cumplir las demás especificaciones señaladas en este 

artículo. 

 

MÚLTIPLE DE IMPULSIÓN 

Juntas de Desarme Autoportante 

 

Para el múltiple de impulsión el Contratista proveerá e instalará juntas de desarme, del tipo 

autoportante, en todos aquellos lugares y del diámetro señalado en planos de proyecto. Estas 

juntas serán aptas para absorber empujes axiales y vibraciones, completas y funcionando, de 

acuerdo con la documentación contractual. Así mismo el Contratista deberá proveer todas las 

herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los 

revestimientos epoxicos, ajustar, y ensayar todas las juntas de desarme y accesorios de acuerdo a 

los requerimientos del contrato. 

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que la junta de desarme, accesorios 

y materiales suministrados bajo este artículo están de conformidad a los estándares de calidad 

requeridos y a lo ofrecido. Las juntas de desarme estarán constituidas con elementos esenciales 

como: 

a) El cuerpo, bridas y contrabridas serán de fundición nodular GGG-50, con recubrimiento 

anticorrosivo, en el interior y exterior, por empolvado con poliamida epoxi aplicado con 

procedimiento electrostático (RAL 5015 epoxi rojo).  

b) Los bulones y espárragos de ajuste serán de acero inoxidable de calidad AISI 304, al igual que 

sus tuercas y arandelas. La junta de estanqueidad será en EPDM de calidad apta para líquido 

cloacal y podrá ser de sección trapezoidal.  

c) La junta de desarme deberá tener el juego suficiente para que todas las piezas especiales y 

accesorios, instaladas a su lado puedan ser removidos fácilmente. Además absorber el empalme 

de cañerías de distintos materiales.  

d) El taladrado y dimensionado de las bridas, responderán a lo especificado en la normas ISO 

2.531.  

e) Todos los elementos empleados para las juntas de desarme que aseguren estanqueidad, tales 

como sellos, retenes o aros de neoprene deberán ser aptos para líquido cloacal. Este requisito es 

indispensable para su durabilidad, por lo que si el Proponente no certifica el mismo en su oferta, 

ésta será rechazada.  

 

El Contratista asegurará que las juntas de desarme se instalarán de acuerdo con las 

recomendaciones del fabricante y las mismas deben asegurar una estanqueidad absoluta, o sea 

fuga de agua nula. 

Una vez instaladas, las juntas de desarme serán sometidas a la prueba hidráulica junto con el 

resto de la cañería de impulsión. 
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Válvulas Esclusa 

El Contratista proveerá e instalará las válvulas esclusas, completas y aptas para un correcto 

funcionamiento, en el múltiple de impulsión, en los lugares y del diámetro señalado en los planos 

de proyecto y en un todo de acuerdo con su oferta.  

Con la oferta se deberá presentar planos de taller para todas las válvulas según el diámetro y 

mecanismos de accionamiento.  

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas suministradas 

bajo este artículo están de conformidad a los estándares de calidad requeridos y a lo ofrecido.  

Cada una de las válvulas esclusas, a proveer e instalar, deberán satisfacer las siguientes 

generalidades:  

Las válvulas esclusas serán utilizadas para el seccionamiento, en las conducciones que 

conforman el múltiple de impulsión, de fluidos a presión (líquido cloacal) y funcionarán en las dos 

posiciones básicas de abierto o cerrado. Las posiciones intermedias adquieren un carácter de 

provisionalidad. 

 

Las válvulas esclusa estarán constituidas, con elementos esenciales como: 

a) Un cuerpo en forma de T, con dos juntas o extremos de unión de doble brida para unir a la 

conducción existente, asegurando la continuidad hidráulica y mecánica de ésta y otros elementos 

que fija esta a la cúpula o tapa.  

b) Obturador de disco, que se mueve en el interior del cuerpo, al ser accionado el mecanismo de 

maniobra, con movimientos ascendentes – descendentes por medio de un eje perpendicular al eje 

de la tubería o circulación de fluido. De paso total y estanqueidad absoluta, fuga de agua  

c) Eje de maniobra, roscado a una tuerca fijada al obturador sobre la que actúa, produciendo el 

desplazamiento sobre un soporte.  

d) Tapa, elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja el eje.  

e) Juntas de estanqueidad, que aseguran ésta entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 

f) Con pie de apoyo para su posterior anclaje.  

g) Deberán ser suministradas con volante de fundición nodular (GGG-50)  

Todos los elementos empleados para las juntas, empaquetaduras, sellos, etc., que aseguren 

estanqueidad deberán ser aptos para líquidos cloacales. Este requisito es indispensable para su 

durabilidad. Además, deberán cumplir con:  

 

 Las válvulas esclusa a instalar responderán a los lineamientos de la Norma ISO 7259/88 y 

serán aptas para una presión de trabajo de 10 kg/cm2.  

 El cuerpo y la tapa serán de fundición dúctil con recubrimiento anticorrosivo, en el interior 

y exterior, por empolvado con poliamida epoxy aplicado con procedimiento electrostático 

(RAL 5015 epoxi rojo). 

 El obturador será de fundición dúctil recubierto íntegramente de elastómero con cierre 

estanco por compresión del mismo. 
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 Las válvulas serán de cuerpo largo, y su diámetro 

responderá a lo indicado en los planos de proyecto. 

 El eje de maniobra será de acero inoxidable, al 13% cromo, pulido espejo, roscas 

extruidas, forjado en frío.  

 La estanqueidad a través del eje se obtendrá con dos anillos tóricos de elastómero y un 

retén. Tendrá además guardapolvo en el eje para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

 El accionamiento de las válvulas será de índole manual, por lo que el par de maniobra será 

reducido. 

 La apertura y cierre de la válvula no demandará, por parte del operario, la aplicación de 

esfuerzo mayor que 15 kg. 

 El cierre de la válvula se realizara mediante giro del volante o cabeza del eje en el sentido 

antihorario, consiguiéndose la compresión de todo el obturador en el perímetro interno de 

la parte tubular del cuerpo. Este obturador estará totalmente recubierto de elastómero, 

por lo que el cuerpo no llevará ninguna acanaladura en su parte interior que puede 

producir el cizallamiento total o parcial del elastómero. El obturador se debe replegar 

totalmente en la cúpula de manera tal que cuando la válvula está abierta el paso está 

100% libre.  

 El sentido de giro para maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante. 

 Realizada la maniobra de apertura en su totalidad, no deberá apreciarse ningún 

estrechamiento de la sección de paso, es decir, que ninguna fracción del obturador podrá 

sobresalir en la parte tubular de la válvula. 

 El diseño de la válvula será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin 

necesidad de separar el cuerpo de la instalación. Asimismo, deberá ser posible sustituir 

los elementos impermeabilizados del mecanismo de maniobra, o restablecer la 

impermeabilidad, estando la conducción en servicio, sin necesidad de desmontar la 

válvula ni el obturador.  

 El taladrado y dimensionado de las bridas de las válvulas, responderán a lo especificado 

en la norma ISO 2.531.  

 Los bulones, tuercas y arandelas para su unión con el resto de las piezas, serán de acero 

inoxidable calidad AISI304, cuyas dimensiones y roscas serán métricas 

 

Válvulas de Retención  

El Contratista proveerá e instalará en el múltiple de impulsión las válvulas de retención a clapeta, 

y accesorios, completas y aptas para un correcto funcionamiento, en los lugares y del diámetro 

señalado en los planos de proyecto y en un todo de acuerdo con su oferta.  

El Contratista deberá presentar una declaración certificando que todas las válvulas suministradas 

bajo este artículo están de conformidad a los estándares de calidad requeridos y a lo ofrecido.  

Cada una de las válvulas de retención a proveer e instalar deberá satisfacer las siguientes 

generalidades:  
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1. Las válvulas a clapeta serán aptas para servicios de aguas 

residuales. Estas válvulas tendrán los anillos del asiento y de la clapeta reemplazables. El área de 

la sección transversal será igual al área del caño en el que está localizada. Las válvulas deberán 

tener suficiente separación alrededor al eje para permitir el libre sentado de la clapeta sin que se 

atasque y se debe garantizar que no se pegará en la posición cerrada. Todas las válvulas tendrán 

un indicador de la posición de la clapeta y tendrán provisión para la conexión de un dispositivo de 

amortiguamiento. Las válvulas se diseñarán para presiones de agua de trabajo no inferiores de 10 

kg/cm2.  

2. El cuerpo y la tapa de la válvula serán de fundición dúctil con recubrimiento anticorrosivo, en el 

interior y exterior, por empolvado con poliamida epoxy aplicado con procedimiento electrostático 

(RAL 5015 epoxi rojo). Tendrá doble brida y su taladrado y dimensionado responderán a lo 

especificado en la norma ISO 2.531. Los bulones, tuercas y arandelas para su unión con el resto 

de las piezas, serán de acero inoxidable calidad AISI304, cuyas dimensiones y roscas serán 

métricas. 

3. La clapeta será diseñada con una configuración de poca resistencia al medio. Será de fundición 

dúctil o sólida, de aluminio o bronce, con asientos de bronce. Los discos estarán parcialmente 

balanceados con una trayectoria corta para resistir el golpeteo.  

4. Los Anillos del Asiento serán de bronce fundido centrífugamente, o acero inoxidable con borde 

biselados firmemente fijados o atornillados al cuerpo de la válvula.  

5. El eje y los cojinetes serán de acero inoxidable, o bronce, para permitir el libre movimiento sin 

atascarse. 

 

Transporte y Acopio de Válvulas y Piezas Especiales  

Todas las válvulas y piezas especiales de acero, se transportarán y conservarán en forma de 

evitar que se golpee o dañe cualquier parte de las mismas. Todas las juntas se limpiarán y 

prepararán con cuidado antes de instalarse. El Contratista regulará todos los vástagos y operará 

cada válvula antes de instalarla, para verificar su funcionamiento adecuado.  

 

Dados de Anclaje para el Múltiple de Impulsión  

El múltiple de impulsión de la estaciones de bombeo deberá estar perfectamente anclado a dados 

de anclajes convenientemente colocados y en cantidad suficiente, no solo en los tramos al aire 

sino también en aquellos que se encuentren enterrados. Los dados de anclaje serán de hormigón, 

llevarán una armadura interior, y sus dimensiones deberán ser compatibles con las piezas, 

válvulas  accesorios a fijar, permitiendo la colocación fácil y cómoda de la platabanda. Incluso si 

es factible, deberá permitir el acunamiento del elemento a anclar. El hormigón a emplear será de 

calidad H-20 con un contenido mínimo de cemento por metro cúbico de 350 kg/m3. El agua que 

se emplee para el amasado no contendrá sustancias orgánicas, ácidas, álcalis, aceites, petróleo y 

su tenor de sulfatos será menor de 150 p.p.m. ó mg/l. El cemento a emplear será cemento de alta 

resistencia a los sulfatos. Queda terminantemente prohibido la utilización de cloruro de calcio y/o 

aceleradores de fragües.  
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Los aceros para las armaduras necesarias en los dados de 

anclajes, deberán cumplir con las disposiciones contenidas en las normas IRAM 528 y 671, así 

como lo especificado en el Reglamento CIRSOC 201 y anexos, o sea se usará acero tipo III – fy = 

4200 kg/cm2 de alto límite de fluencia. Tanto la armadura vertical como la horizontal estarán 

conformadas por hierros de 8 mm. de diámetro y la cantidad de hierros de la primera no será 

menor a ocho (8). 

Construido el dado de hormigón y luego que ha fraguado (27 días) para fijar la pieza, válvula o 

accesorio se emplearán dos platabandas de acero inoxidable AISI 304, de no menos 2,76 mm. De 

espesor y 25 mm. de ancho.  

El anclaje de las platabandas a los dados de hormigón, se efectuará realizando primero en los 

dados de hormigón armado una perforación de 14 mm. de diámetro y 150 mm. de longitud, luego 

se agregará mortero de resina de dos componentes con una boquilla impulsora en el interior de 

estas y por último se insertará una varilla roscada de acero inoxidable AISI 304 de 10 mm. De 

diámetro. Esta varilla deberá ser insertada en la perforación al menos 140 mm., con lo que se 

habrá obtenido un anclaje químico conveniente y sus dimensiones y roscas responderán al 

sistema métrico. 

 

Las tuercas y arandelas a emplear posteriormente para efectuar la fijación de las platabandas a 

estos anclajes químicos, también deberán ser de acero inoxidable AISI 304, cuyas dimensiones y 

roscas responderán al sistema métrico. 

 

INSTALACIÓN ELECTROMECÁNICA 

Tablero General de Comando y Protección 

Desde el tablero general se realizará la distribución de energía, el comando y control de las 

electrobombas sumergibles. El mismo estará en un todo de acuerdo con lo exigido por la 

Cooperativa Eléctrica de Saladillo. 

Los elementos de comando y protección del (TG), se instalarán en un gabinete de chapa N° 16, 

pintado exterior e interiormente con resinas de poliéster-epoxi de color gris claro, distribuidos de 

la siguiente forma:  

1° modulo: Interruptores de corte general, interruptores de corte y protección para 

electrobombas, tomacorrientes monofásicos de servicio y alarma de señales acústica y visual. Los 

elementos del primer módulo se instalarán en el contrafondo, se montarán sobre riel DIN o se 

atornillarán según corresponda. Para el cableado se utilizarán bandejas cablecanal ranurado, y 

todos los conductores deberán ser identificados mediante precintos numerados.  

 

2° modulo: Sobre el fondo se fijarán los bastidores que soportarán los elementos que se 

describen a continuación: Amperímetros voltímetros, indicadores luminosos, interruptores 

conmutadores de modo, selectores de nivel y botoneras de comando manual. 

 

3° modulo: Fuente de corriente continua y sirena acústica. El gabinete contará con puerta, traba 

y llave y tendrá que ser apto para intemperie.  
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Equipos de Bombeo  

En la estación de bombeo, se ha previsto la colocación de dos (2) equipos de bombeo, una (1) en 

servicio y la otra de reserva, de características Q=110m3/h H= 6mca. Es responsabilidad de la 

empresa contratista verificar y en todo caso, modificar el tipo de bombas a emplear, de acuerdo al 

Proyecto Ejecutivo.  

Los equipos de bombeo podrán accionarse en forma manual, mediante botoneras desde él (TG), o 

en forma automática mediante el control de sensores de nivel flotantes. La selección de los 

modos manual/automático, se realizarán mediante los interruptores selectores de modo: S1 y S2. 

Los interruptores conmutadores de posición SC1 y SC2 permitirán seleccionar qué bomba 

arrancará en el primero o segundo nivel.  

Por ejemplo: S1 y S2 en modo automático (Au), SC1 en (NABI) y SC2 en (NAB2).  

 

Al alcanzarse el nivel (NPB1-B2) se habilita el sistema de control, cuando el líquido llegue a NAB1 

se produce el cierre de este contacto, se energiza las bobina del contactor correspondientes a la 

bomba N° 1, esta arrancará y no se detendrá hasta llegar al nivel NPB1-B2 que actúa como 

retención y protección por nivel mínimo de funcionamiento. Si se supera el nivel NAB1 y por 

cualquier circunstancia el nivel alcanza a NFB1 lo hará la bomba de reserva B2, previo (N AL) 

activará las alarmas acústicas y visuales.  

 

La totalidad de los equipos contarán con protecciones por cortocircuito, sobrecargas, falta y 

asimetría de fase. 

- NA: Nivel de Arranque 

- NP: Nivel de Parada 

- NF: Nivel de Falla 

- B1: Equipo de Bombeo 1 

- B2: Equipo de Bombeo 2 

 

Distribución Eléctrica 

La distribución eléctrica se realizará en forma radial desde él (TG), los circuitos de bombas: 

comando y control, se canalizarán hasta el pozo de bombeo en tubería de PVC, empleándose para 

tal fin conductores especiales aptos para servicio en agua. 

 

Pilar de Medición y Gabinetes para Tableros 

Se construirá en mampostería de ladrillos comunes, un pilar de medición de acuerdo a plano y 

teniendo en cuenta las normas que para este tipo de montajes establezca la Empresa prestataria 

del servicio. 

En el mismo se instalarán: caja para medidor trifásico, módulos del tablero general y puesta a 

tierra.  
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Todos los elementos metálicos de la instalación que no 

constituyan parte de los circuitos, se deberán conectar eléctricamente a estas en forma rígida, a 

través de conductores de cobres desnudos de 10 mm2 de sección (7 hilos). 

 

Electrobombas y Accesorios  

Las electrobombas serán sumergibles, estacionarias, destinados a trabajar parcial o totalmente 

sumergidas en agua, de eje corto. El grupo moto - bomba podrá elevarse fácilmente de la cámara 

de bombas para su inspección sin que haga falta soltar ninguna conexión. En el fondo llevará una 

conexión de descarga, anclada a este, a la cual se conectará el tubo de descarga. La conexión de 

descarga estará provista de una brida que corresponde a la brida de carcaza de la bomba. Para el 

descenso o ascenso de las electrobombas se instalarán guías de tal manera que el acople con la 

conexión de descarga se efectúe automáticamente.  

 

Para fijar la conexión de descarga a la losa de fondo y las guías a la losa superior, se utilizarán 

tornillos y arandelas de acero inoxidable calidad AISI 304, debiendo ser los mismos de largo y 

tamaño de acuerdo a la necesidad de tal manera que aseguren un real amarre. Cada uno de estos 

elementos, antes de su instalación, deberá ser sometido a visación de la Inspección quien 

prestará su conformidad antes de su colocación.  

 

Las cadenas para izado y descenso de las electrobombas, para evitar su corrosión, tendrán un 

proceso de cincado por inmersión el que deberá ser uniforme y no menor de 0,06 gr/cm2.  

 

Los ganchos para colgar las cadenas, conductores eléctricos, etc., serán de acero inoxidable de 

calidad AISI 304. Los tornillos y arandelas para fijar dichos elementos a las paredes o losa de 

hormigón serán de acero inoxidable. 

 

El Contratista, previo a la provisión de los equipos de bombeo, conjuntamente con el proveedor de 

los mismos confeccionarán el diagrama del sistema (impulsión - bombas) el cual presentarán a la 

Inspección de la obra para su aprobación.  

 

Iluminación exterior  

Para la iluminación de zonas de circulación y trabajo, se ha previsto la instalación de dos (2) 

luminarias aptas para el montaje en extremo con caja porta equipo incorporada y con lámparas 

LED de 125 W, montadas en columnas metálicas, acero IRAM 1.020, rectas de tres (3) metros de 

longitud libre.  

Las columnas se empotrarán en fundaciones de hormigón simple, y se pintarán con dos manos de 

pintura antióxido y dos (2) manos de esmalte sintético gris perla.  

Las columnas serán de acometida subterránea y contarán con "ventanas" de acceso para la 

instalación de borneras y portafusibles tipo tabaquera de intensidad nominal 10 amperes.  

El encendido de las mismas se realizará a través de un interruptor fotoeléctrico o en forma 

manual desde él (TG) lugar donde también se instalarán sus correspondientes protecciones.  
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El fotocontrol se instalará en la columna correspondiente a la 

farola designada Como N° 1, su alimentación se efectuará con cable de cobre 1(3 x 1,5) mm2.  

 

Puesta a tierra  

Se instalarán la toma de tierra, cuyas ubicaciones y detalles se describen en el plano 

correspondiente.  

Todos los elementos metálicos de la instalación que no constituyen parte de los circuitos, se 

deberán conectar eléctricamente a estas en forma rígida, a través de conductores de cobre 

desnudo de 10 mm2 de sección (7 hilos), este conductor será tendido en forma subterránea tal 

como lo específica el plano correspondiente.  

 

CERCO DE FRENTE DE MAMPOSTERIA PARA ESTACION ELEVADORA 

El terreno donde se ubique la estación elevadora, se separará de la calle pública con un cerco de 

las siguientes características:  

Llevará una parte inferior de mampostería de ladrillos comunes a la vista con su correspondiente 

excavación de cimientos, ejecución de cimientos con hormigón H13 y capas aisladoras, tendrá un 

revoque interior de cemento y arena (1:3) alisado y el exterior con juntas tomada con cemento y 

arena (1:2) 

La parte superior se realizará con alambre galvanizado tejido artístico malla 2", éste estará 

dispuesto sobre bastidores o marcos de caños cuadrados de hierro galvanizado, de 2" x 1"; todo el 

conjunto se pintará con 2 manos de esmalte sintético, color a definir por la inspección y se 

vinculará a pilares de mampostería de 0,45 m x 0,45 m., de ladrillos comunes a la vista con juntas 

tomadas con mortero de cemento y arena (1:2).- 

 

VEREDA PERIMETRAL REGLAMENTARIA 

En todos los sectores destinados a vereda pública, se proveerá los materiales y la mano de obra, 

para construir la misma según indique la reglamentación vigente en el lugar. En caso de no existir 

la misma, esta se realizará de la siguiente manera: sobre el terreno alisado y compactado se 

colocará un contrapiso de hormigón de 10 cm. de espesor, de cemento arena y cascotes (1/4:3:6). 

Sobre el mismo, se colocarán losetas de cemento alisado de 0,40 x 0,60 x 0,04 m. como mínimo, 

asentadas en mortero de cemento, cal y arena (1/4:1:4).- 

Tendrán un ancho de 1,60 m. en toda su longitud, y en la entrada de personas y/o vehículos 

llegará hasta la calle; la disposición de las losetas la fijará la inspección.- 

Las losetas tendrán un estacionamiento mínimo de 30 días antes de su colocación, de manera 

que la contratista deberá depositar en la obra ese material con la correspondiente antelación.- 

Una vez colocadas, se procederá a tomar las juntas con cemento, construir un cordón perimetral 

de cemento y arena (1:3), limpiarla correctamente y dejar el resto del terreno emparejado y 

prolijo. 

6. ITEM 4 y 5°: CONEXIÓN DOMICILIARIA DE DESAGÜE CLOACAL 

4.1 Provisión, acarreo y colocación de cañería de PVC cloacal c/junta elástica DN 110.  
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5.1 Provisión, acarreo y colocación de cañería de PVC cloacal 

c/junta elástica DN 110.   

Comprende la instalación de 71 conexiones cortas y 34 conexiones largas. Es responsabilidad de 

la Contratista el relevamiento previsto en el Proyecto Ejecutivo, pudiéndose modificar el número 

total de conexiones, siempre y cuando no modifique el alcance del proyecto y con autorización 

previa de la Inspección de obra. 

Ramal de conexión domiciliaria 

Todas las instalaciones deberán contar con un ramal tee 45°, en la conexión domiciliaria. 

El mismo se instalará bajo vereda, respondiendo a lo indicado en el plano N°06, a una distancia 

mínima de 80 cm y máxima de 1 m; de la línea municipal. La derivación del ramal, se continuará 

con una curva de 45° y un tramo de caño, hasta el acceso para intervención. Todas las piezas 

serán del mismo diámetro que la cañería de conexión y culminarán con un tapón hembra de PVC. 

Esta boca de acceso estará protegida por una caja con tapa en vereda. 

El ramal deberá ser del mismo diámetro nominal que la conexión domiciliaría y respetará su 

pendiente. Tendrá conexión espiga – enchufe con aro de goma. Se lo deberá fijar adecuadamente 

mediante un anclaje de hormigón. 

En los casos de contarse con tapadas mayores a los 2,50 m en la cañería colectora, se procederá 

a instalar otra cañería subsidiaria, paralela a dicha colectora, pero a una profundidad que 

responda a la tapada mínima. La conexión se efectuará a esta cañería subsidiaria, respondiendo a 

todo lo detallado anteriormente. Esta cañería subsidiaria conduce los efluentes a una boca de 

registro que se vinculará a la boca de registro de la cañería colectora más próxima. 

Las conexiones se someterán a prueba hidráulica. Una vez finalizada y ante de proceder al tapado 

de la zanja, se colocará en el extremo de conexión el respectivo tapón. (Fijándolo) 

Todos los afirmados y veredas que se hayan visto afectados por la ejecución de tareas afines a la 

presente, deberán ser reconstituidos con las características que presentaban al inicio de los 

trabajos 

Materiales 

Ramal de conexión domiciliaria con boca de acceso: El ramal de conexión domiciliaria podrá ser 

construido en PVC inyectado.  

Los aros de goma, serán aptos para líquidos cloacales, cumpliendo con la Norma IRAM 113.047. 

Caja en vereda: Estará construida en hierro dúctil color negro o material plástico reforzado con 

fibra de vidrio.  

Deberán tener una traba de seguridad inviolable para impedir su abertura. 

La caja se amurará solidariamente al contrapiso. Su tapa se nivelará al ras de la vereda. 

Medición y forma de Pago: Se medirá por conexión colocada y terminada. Incluye el conjunto de 

provisiones, trabajos e instalaciones descriptas, todo a entera satisfacción de la Inspección de 

Obra. 

7. ITEM 6°: “T” DE INSPECCIÓN Y LIMPIEZA 

6.1 Provisión, acarreo y colocación de “T” de inspección y limpieza.  
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Comprende la construcción de una boca de acceso y ventilación 

para efluentes cloacales. Se colocaran sobre nivel de vereda y en correspondencia con cada 

conexión domiciliaria 

Se incluye la excavación, defensas, colocación, tapada, compactación y retiro de suelo sobrante.  

Medición y forma de Pago: se medirá por unidad colocada y terminada. Incluye el conjunto de 

provisiones, trabajos e instalaciones descriptas, todo a entera satisfacción de la Inspección de 

Obra. 

 

 

 

8. ITEM 7°: CONSTRUCCIÓN INTEGRAL DE BOCAS DE REGISTRO Y BOCAS DE ACCESO Y 

LIMPIEZA 

7.1 Excavación, provisión, acarreo y colocación de materiales necesarios, incluyendo piezas 

especiales marco y tapa. Profundidad < 2.50 mts 

7.2 Excavación, provisión, acarreo y colocación de materiales necesarios, incluyendo piezas 

especiales marco y tapa. Profundidad > 2.50 mts 

Descripción 

Ejecución de bocas de registro completas, según su ubicación en la planimetría.  

Se diferencian según su profundidad. Para el presente proyecto se cuenta con  nueve (9) bocas 

de registro con una profundidad menor a 2.5m, y con quince (15) bocas de registro mayores a 

2,5m. 

Se establecen las siguientes distancias máximas entre bocas de registro: 
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Diámetro de cañería (mm) Distancia entre BR (m) 

150 a 500 120 

600 a 1000 150 

mayores a 1000 a criterio de la Inspección 

 

 

Comprende 

 Estudios previos y sondeos del lugar, relevamiento de conductos e instalaciones subterráneas 

existentes. Remoción y refacción de veredas y pavimentos. Talado de árboles. Modificaciones 

de la ubicación original de proyecto motivadas por interferencias con otros servicios u otro 

tipo de obstáculos. Cegado de pozos negros. Cruce de conductos pluviales. Excavación a cielo 

abierto o en túnel, depresión de la napa, achique, tablestacado, enmaderamiento, en cualquier 

clase de terreno. Vallado para contención de materiales. 

 La unión de los caños a las bocas de registro deberá realizarse mediante una junta elástica. El 

material elástico para el sellado de la junta deberá ser resistente a los líquidos cloacales. En 

las paredes de las bocas de registro se embutirán manguitos de longitud tal que no sobrepase 

60 cm del plomo exterior de las mismas. Para el caso de cañería de PVC, la conexión a las 

bocas de registro se efectuará mediante un mango de empotramiento que consta de un 

mango de PVC del diámetro adecuado, con junta deslizante, con la superficie exterior arenada 

para asegurar su adherencia al hormigón de la boca; por lo tanto deberá realizarse la 

provisión, transporte y colocación de manguitos de empotramiento de PVC clase según 

corresponda, incluso aros de goma. 

 Provisión y transporte de materiales y prestación de equipos y mano de obra para la ejecución 

de bocas de registro de hormigón, construcción de cojinetes, saltos, acometidas, revoque 

impermeable en piso, cojinete y losa superior. 

 La provisión, transporte y colocación de marcos y tapas según se detalla en los planos de las 

presentes Especificaciones Técnicas. 

 La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las 

pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, puentes, 

señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 

 Relleno de vacío y su compactación; perfilado y consolidación de calzadas y veredas de tierra. 

Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la Inspección 

de Obra. 

Forma de medición y pago 

Se mide la cantidad de bocas de registro ejecutadas y se certifica al precio unitario de contrato, 

según su altura.  

Los precios unitarios establecidos para el Ítem comprenden la provisión de mano de obra, equipos 

y materiales para la ejecución de todos los trabajos especificados en el presente artículo. 
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9. ITEM 8°: EMPALME A RED EXISTENTE 

8.1 Empalme a Colector Principal existente 

Descripción: Ejecución del empalme del nuevo colector a la boca de registro existente en la 

intersección de las Avenidas Moreno y Ledesma; y el empalme de red secundaria existente a boca 

de registro a construir, según planos del proyecto. 

 

Comprende: 

 La prestación de equipos, maquinarias, herramientas y otros elementos de trabajo. Las 

pérdidas de materiales e implementos que no puedan ser extraídos. Las pasarelas, 

puentes, señalización y balizamiento nocturno y toda otra medida de seguridad a adoptar. 

 Relleno de vacío y su compactación, perfilado y consolidación de calzadas y veredas de 

tierra. Recolección y transporte de la tierra y elementos sobrantes al lugar indicado por la 

inspección. 

 Pruebas hidráulicas de infiltración y funcionamiento. 

 La provisión y colocación del tramo de cañería que empalma la obra a ejecutar con la 

existente, junto con la excavación, relleno y compactación correspondiente. 

Para conexiones a bocas de registro existentes de hormigón comprende además:  

 La excavación en torno a la BR, la materialización del boquete de ingreso a la misma por 

medio mecánico (herramienta de corte con corona diamantada) o por medios manuales, la 

colocación de un tramo recto de cañería de PVC que sobresalga 0,40 m del filo exterior de 

la BR, la colocación de juntas hidroexpansivas tipo Sika Water Swebber o similar en todo 

el perímetro de la acometida, el tratamiento de la superficie del boquete con adhesivo 

epoxídico del tipo Sikadur 32 Gel o equivalente para garantizar la unión monolítica entre 

los distintos hormigones, el encofrado de ambas superficies para su posterior relleno con 

hormigón, el sellado de ambas caras de la pieza de acometida a filo con el hormigón con 

un material elástico y resistente al ataque de los líquidos cloacales tipo Escutan o 

equivalente, el tratamiento superficial del lado interno del hormigón ejecutado de 

similares características al existente, y finalmente la verificación de las condiciones 

originales de estanqueidad de la BR. 

Para bocas de registro existentes de PRFV comprende además: 

 La excavación en torno a la BR (de PRFV), la materialización del boquete de ingreso a la 

misma por medio mecánico o manual, la limpieza y secado de la zona donde se efectuará 

la unión, la colocación a tope de un tramo recto de cañería con enchufe para acople de un 

largo útil de 0,40 m a la cota correspondiente, el esquema de laminación será: a) laminado 

interno (3 mat. + 1 velo); b) laminado externo (2 tejidos + 4 mat), finalmente se 

verificarán las condiciones de estanqueidad de la BR y se rellenará y compactará la 

excavación realizada con arena cemento al 90% Proctor Normal. 

Forma de medición y pago  
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La unidad de medida será el número de empalmes a bocas de 

registro efectivamente construidas y se certificará por unidad ejecutada completa según 

corresponda. 

10 ARTÍCULO 2°: DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 

Como requisito imprescindible para proceder a efectuar la Recepción de las Obras, la que no se 

efectuará si previamente no se cumpliera con estos requisitos,  y con una antelación mínima de 

diez (10) días a la misma, el Contratista entregará a la Inspección los Planos Conforme a Obra y 

Manuales Técnicos para su aprobación, incluyendo croquis de ubicación, planimetría, y todo plano 

que resulte necesario a criterio de la Inspección.  

Los planos tendrán el mismo ordenamiento que los planos de proyecto y en ellos se indicarán 

diámetro y material de la cañería, cotas de intradós, distancia a la línea municipal, cotas de tapas 

de bocas de registro, ubicación de las conexiones domiciliarias.  

Todas las cotas indicadas deberán estar referidas al cero del Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

El Contratista presentará al  Inspector de Obras copias de la totalidad de la documentación 

técnica conforme con la obra ejecutada de acuerdo a lo determinado en las presentes 

especificaciones.  

El Contratista queda obligado a solicitar a la Inspección, en forma previa a la entrega de los 

planos para su aprobación, el formato y contenido de las carátulas. 

El Contratista deberá presentar a la Inspección de Obras 1 (una) copia impresa de cada uno de 

los Manuales Técnicos y Planos Conforme a Obra para su aprobación junto con 1 (una) copia en 

soporte magnético en Compact Disk de cada uno.  

El contenido del CD comprenderá la totalidad de los elementos técnicos necesarios para la 

identificación y determinación del alcance de la obra y de su metodología utilizada. Sobre la 

cubierta del mismo deberá leerse en forma la denominación de la obra, Partido, N° de 

Expediente, Razón Social del Contratista y fecha de entrega. Respecto de su contenido, el CD 

deberá subdividirse en dos directorios denominados: A) Planos, B) Textos. 

El subdirectorio “Planos”, comprenderá la totalidad de los planos y croquis de la obra que fueran 

presentados por el Contratista para su aprobación. Este subdirectorio deberá subdividirse en 

cuatro secciones: A1) Planos Generales,  A2) Planos tipos y Planos de detalle,  A3) Interferencias, 

Remociones y Proyectos Especiales,   A4) Modificaciones de Proyectos. 

El subdirectorio “Textos”, se volcarán los datos generales de la obra, denominación de la Obra, 

N° de Expediente, Comitente, Contratista, Fecha de Licitación, Fecha de Contrato, Fecha de 

inicio de las obras, plazo y monto de la obra, Memoria Descriptiva General de la obra y particular 

de cada modificación de proyecto y soluciones adoptadas para resolver las interferencias, 

Memoria de Cálculo Hidráulico y Estructural, Proyectos Especiales, Estudios de Suelo, etc. Estos 

archivos se presentarán en Word, con un formato de impresión en hoja tamaño A4. 

Una vez aprobados los mismos por la Inspección de Obras, el Contratista presentará los originales 

dibujados en poliéster sin doblar y 4 (cuatro) copias impresas de cada uno de los Manuales 

Técnicos y Planos Conforme a Obra, además de 5 (cinco) copias en soporte magnético en 

Compact Disk. 
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La documentación técnica aprobada deberá estar debidamente 

firmada por el Contratista y la Inspección de Obras. 

Los planos conforme a obra se confeccionarán de acuerdo a las normas IRAM vigentes en 

sistema de dibujo asistido por computadora (AutoCAD o similar) y serán entregados por el 

Contratista a la Inspección de Obras de la siguiente manera: 

Original: un (1) ploteo monocromático en papel poliéster transparente con una resolución mínima 

de 300 DPI. 

Copias: cuatro (4) ploteos monocromáticos en papel blanco con la misma resolución del Ítem 

anterior. 

Soporte magnético: cinco (5) copias del archivo electrónico que contiene toda la documentación 

entregada, junto con sus respectivos listados impresos completos, detallando nombre, día, hora y 

tamaño en bytes de cada archivo que integra el archivo electrónico. 

El Contratista acuerda que todos los datos, informaciones, investigaciones, conclusiones, 

recomendaciones e informes efectuados u obtenidos con motivo de las tareas a realizar, son de 

propiedad exclusiva del Comitente, comprometiéndose asimismo a mantener el consiguiente 

secreto profesional, aún después de finalizadas las tareas objeto de la presente licitación y a 

preservar copia de los respectivos documentos de trabajo por un plazo mínimo de dos (2) años, 

contados desde la fecha de producida la Recepción Definitiva de las Obras. 

Todos los gastos correspondientes a la “Documentación conforme a obra” descriptos en el 

presente artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 

11.  ARTÍCULO 3°: FOTOGRAFÍAS Y VIDEO DE LA OBRA 

El Contratista entregará a la Inspección de Obra un vídeo filmación de no menos de 5 minutos de 

duración compaginados, que muestre las distintas etapas de ejecución de la obra, 

particularidades, panorama  de la traza de la obra mostrando el estado de la zona en forma previa 

y con posterioridad a la ejecución de la misma. Dicha filmación deberá entregarse en forma previa 

a la Recepción Provisoria Total sin cuyo requisito no se efectuará la misma, no eximiendo ello al 

Contratista de la aplicación de una multa del 0.05% por día de demora en la entrega.   

Asimismo, el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra mensualmente las fotografías 

que documenten las distintas etapas de ejecución de la obra. 

Todos los gastos correspondientes a “Fotografías y video de la obra” descriptos en el presente 

artículo se encuentran incluidos en los gastos generales. 

12. ARTÍCULO 4°: PLANCHETAS DE CERTIFICACIÓN PARA REDES DE CLOACAS 

Cada mes el Contratista deberá entregar a la Inspección de Obra las planchetas de redes de 

cloacas que reflejen fielmente la obra ejecutada, siendo requisito indispensable para la 

aprobación del Acta de Medición mensual. 

Las planchetas de calles que representen las redes de cloacas deben contener la siguiente 

información: 

 Se deberán hacer en tamaño A4 y en formato editable 
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 Se indicarán las cotas de terreno natural al inicio y al final 

del tramo. Si en otra plancheta se indicara un tramo que sale o llega a una boca de 

registro indicada también en una plancheta anterior esta cota de terreno natural deberá 

coincidir con la anterior. 

 Se indicarán las cotas de Intradós de inicio y de fin del tramo. 

 Se indicará el número de boca de registro o cámara Terminal o Boca de Acceso y 

Ventilación (BAV) de acuerdo a lo establecido en el cálculo hidráulico y deberá coincidir 

con el plano conforme a obra. 

 Se representarán las dos Bocas de Registro, o la Cámara Terminal y Boca de Registro o la 

BAV  que componen un tramo tanto al inicio como al fin del mismo. 

 Se representarán las Bocas de Registro con una simbología diferente al de las Cámaras 

terminales y al de las TIL. 

 Se representará cada elemento de la instalación de igual manera que se lo hace en el 

plano Conforme a Obra. 

 Se indicarán las ventilaciones en todas aquellas Bocas de Registro que inicien un tramo. 

 Se representará un tramo de tubería por plancheta. Si una cuadra tuviera boca de registro 

intermedia  se indicará solo este tramo señalando que la boca de registro de llegada es 

intermedia. Deberá  figurar la longitud del mismo, el diámetro y el material, el nombre de 

la calle donde se instaló, el nombre de las entrecalles, la distancia a la Línea Municipal y 

la distancia de las Bocas de Registro o Cámaras Terminales o BAV a las Líneas 

Municipales de los extremos. 

 Si en una misma cuadra se instalara un solo tramo de cañería pero por ambas veredas, 

éstas se representarán colocando todos los datos e información de cada una, pero 

siempre de a un tramo por plancheta. 

 Se indicarán todas las conexiones domiciliarias con sus progresivas, número de portal o 

domicilio y la cota. 

 Cada plancheta deberá tener el nombre de la Empresa Contratista, el nombre del 

Operador, la fecha de la obra, el número de la plancheta (que debe coincidir con el del 

plano), el tipo de instalación (red de cloaca) y la descripción de Conforme a Obra. 

Asimismo deberá tener el logo de la Municipalidad de Saladillo 

 Se indicará el tipo de pavimento o si es de tierra para las calzadas y el tipo de vereda para 

las aceras. 

 Para el caso de tener en la obra tramos de cloaca por impulsión o bombeo estos se 

deberán representar de igual forma que lo descripto anteriormente para tramos por 

gravedad. 

 Se indicará cualquier otro dato no mencionado en este listado y que figure en las 

planchetas tipo que se adjuntan. 

 Cada plancheta deberá estar firmada por la Inspección de Obra  y por el Representante 

Técnico del Contratista. 
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13. ARTÍCULO 5°: PERSONAL ESENCIAL 

El Oferente deberá nominar el siguiente personal esencial que deberá afectar para ejecutar el 

contrato: 

 1 (Un) Ingeniero Jefe de Obra con incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, 

con por lo menos 3 años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 

 1 (Un) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 años de experiencia en 

obras de naturaleza y complejidad similares. 

 1 (Un) Ingeniero Proyectista con incumbencia profesional en el tipo de obra a ejecutar, 

con por lo menos 3 años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 

El Oferente deberá presentar sus respectivos Currículum Vitae de acuerdo al siguiente formato: 

Ingeniero Jefe de Obra/Especialista en Medio Ambiente/Profesional en Seguridad e 

Higiene/Ingeniero Proyectista 

a) Datos personales 

 Apellido y nombres: 

 Nacionalidad: 

 Documento nacional de identidad: 

 Lugar y fecha de nacimiento: 

 Teléfono: 

Para Ingeniero Jefe de Obra/Ingeniero Proyectista:  

 Matrícula profesional Nº (deberá adjuntar certificación de Colegio de Ingenieros de la 

Provincia de Buenos Aires): 

b) Títulos 

 Grado (deberá adjuntar fotocopia autenticada): 

 Posgrado (deberá adjuntar fotocopia autenticada): 

c) Capacitación en temas afines a las tareas a desempeñar 

Cursos, seminarios, congresos, etc. 

Actividad docente y de investigación. 

d) Antecedentes laborales en obras de naturaleza y complejidad similares como Jefe de 

Obra/Profesional en Seguridad e Higiene/Ingeniero Proyectista  

 Cantidad de años de experiencia (mínimo 3): 

 Certificación por parte de Contratista de obras antecedentes donde actuó el profesional 

donde deberá constar: 

 Nombre de la obra: 

 Comitente: 

 Contratista: 

 Fecha de inicio: 

 Fecha de Recepción Definitiva: 

 Breve descripción de la obra: 

e) Otros antecedentes laborales 

 Otras referencias que puedan resultar de interés 



 

Especif. Técnicas                                                                                                                                                     Página | 125  

 

 Los Currículum Vitae oficiarán de declaración jurada y 

deberán estar firmados por el Profesional, el Representante Técnico y el Apoderado del 

Oferente. 

 

14. ARTÍCULO 6°: MEDIDAS DE PREVENCIÓN COVID-19 

Ante la actual emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19, el Ministerio de Desarrollo 

Territorial y Hábitat, siguiendo los lineamientos expresados por el Ministerio de Salud, 

recomienda sumar las siguientes medidas preventivas a las ya indicadas por la Superintendencia 

de Riesgos del Trabajo (SRT) y la Unión Obrera de la Construcción de la República Argentina 

(UOCRA) en función de la seguridad en la obra en construcción. Para generar entre todos y todas 

una mayor seguridad en la salud de los trabajadores de la construcción es necesario tener en 

cuenta las siguientes indicaciones preventivas. 

 

 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN COVID-19 

Acción Demanda de Mano de obra  

Descripción 

Aplicación de un Protocolo de Prevención de COVID-19, siguiendo 

las directivas y normativas del gobierno nacional  y la UOCRA , 

para los empleados en  Obras de Construcción. Las medidas del 

Protocolo deberán ser cumplidas por el personal propio de la 

Empresa Contratista así como por el personal contratado y por los 

Subcontratistas  

Consultar: Obras en Construcción :  Protocolo de Prevención  del 

COVID- 19 (argentina.gob.ar/hábitat) 

Efectos Ambientales 

que se desea Prevenir 

o corregir 

Riesgo de contagio de Covid-19  

Inadecuados comportamientos del personal respecto al 

seguimiento de las medidas preventivas, así como correctivas para 

el caso que se detecten personas afectadas  

Medida de Mitigación y 

Control 

Se cumplirán las medidas preventivas para Covid-19  emanadas 

del Ministerio de Salud y las específicas para las Obras de 

Construcción, conjuntamente con la legislación de Seguridad e 

Higiene Laboral y sus decretos reglamentarios vigentes. 

El empleador debe establecer controles de registro de las personas 

que ingresen a la obra. 

El empleador debe programar horarios de forma escalonada para la 

entrada, salida, almuerzo y descanso del personal. 

Al ingresar a trabajar todos los trabajadores serán sometidos a un 

control de temperatura y deberán higienizar sus manos con una 

solución de alcohol provista por la guardia de ingreso a obra. 

A quienes presenten síntomas se le debe restringir la entrada, y en 
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todos los casos, activar el protocolo de salud establecido por cada 

distrito. 

Es obligación del empleador garantizar el suministro de agua, 

jabón y solución a base de alcohol para el lavado frecuente de 

manos. 

El trabajador debe colocarse cubre boca lavable para la circulación 

y para el trabajo en obra. 

El empleado debe respetar la distancia preventiva de 1 metro con 

cualquier persona y limpiar herramientas, maquinarias y 

superficies con un trapo húmedo y detergente. 

Ventilar ambientes para garantizar la circulación del aire y evitar 

concentraciones en espacios cerrados  

Capacitación del Personal afectado a la obra  

El especialista en Seguridad e Higiene Laboral realizará la 

Capacitación al personal tanto en las medidas de Higiene y 

Seguridad general con énfasis en las Medidas de Prevención de 

COVID-19, al momento de ingreso de los trabajadores y deberá 

repetir la inducción en la medida de las necesidades que se 

detecten  en el cumplimiento de dichas medidas. 

Se capacitará además respecto a prevenciones a tener en cuenta 

en el uso de transporte público y privado  

Ante un caso sospechoso se debe Informar inmediatamente a las 

autoridades correspondientes y evitar el contacto estrecho con la 

posible persona infectada. Sí alguien tuvo contacto deberá ser 

monitoreado.  

La empresa tomará las medidas necesarias para garantizar a 

empleados y trabajadores, las mejores condiciones de higiene, 

alojamiento, nutrición y salud.  

Los obreros serán provistos además de tapabocas apropiados  

Ámbito de 

Aplicación 

Obrador y frentes de obra. 

Momento 

Frecuencia 

Al Inicio y durante toda la duración de la obra 

Etapa de Proyecto en 

que se Aplica 
Construcción X 

Efectividad 

Esperada  

Alta X 

Media   

Baja   

Indicadores de Éxito No se registran casos de contagio por COVID-19 

Responsable de la Implementación de la 

Medida 

 Responsable de la Seguridad e Higiene 

Laboral  

Periodicidad de Fiscalización del grado de  
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Cumplimiento y Efectividad de la Medida Diaria y semanal  

 

Se adjunta un Modelo de  Afiche de Prevención COVID-19, podrá ser descargado de la web 

(https://www.argentina.gob.ar/habitat/protocolo-de-prevencion-del-covid-19-en-obras) 

 

 

 

 

https://www.argentina.gob.ar/habitat/protocolo-de-prevencion-del-covid-19-en-obras

